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En la República de Colombia, el día jueves 3 
de septiembre del 2020 abriendo el registro a las 
9.09 a. m., e iniciando a las 10.20 a. m., atendiendo 
la convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet se reunieron 
los honorables Representantes que adelante se 
indican, con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal, coordinada desde el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional por la Secretaría 
General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación 
dispuso que los honorables Representantes 
se registraran por el sistema electrónico y 
manual, con el fin de establecer el quórum 
reglamentario, petición que fue cumplida, con 
el siguiente resultado:

ÁLVARO MORENO GC983 OP240655 
CORREGIDO CARLOS, RODRIGO, TERE, AMANDA, GONZALO, GILBERANIO, 
18-8-2021 

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2020 - 20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 162 de la sesión virtual del día jueves 3  
de septiembre de 2020

Presidencia de los honorables Representantes: Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sanchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

Págs.



Gaceta del Congreso  983 Jueves, 12 de agosto de 2021 Página 5



Página 6 Jueves, 12 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  983

ÁLVARO MORENO GC983 OP240655 
CORREGIDO CARLOS, RODRIGO, TERE, AMANDA, GONZALO, GILBERANIO, 
18-8-2021 

ÁLVARO MORENO GC983 OP240655 
CORREGIDO CARLOS, RODRIGO, TERE, AMANDA, GONZALO, GILBERANIO, 
18-8-2021 



Gaceta del Congreso  983 Jueves, 12 de agosto de 2021 Página 7

ÁLVARO MORENO GC983 OP240655 
CORREGIDO CARLOS, RODRIGO, TERE, AMANDA, GONZALO, GILBERANIO, 
18-8-2021 

ÁLVARO MORENO GC983 OP240655 
CORREGIDO CARLOS, RODRIGO, TERE, AMANDA, GONZALO, GILBERANIO, 
18-8-2021 



Página 8 Jueves, 12 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  983

ÁLVARO MORENO GC983 OP240655 
CORREGIDO CARLOS, RODRIGO, TERE, AMANDA, GONZALO, GILBERANIO, 
18-8-2021 

ÁLVARO MORENO GC983 OP240655 
CORREGIDO CARLOS, RODRIGO, TERE, AMANDA, GONZALO, GILBERANIO, 
18-8-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gaceta del Congreso  983 Jueves, 12 de agosto de 2021 Página 9

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al Orden del Día.

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

Rama Legislativa del Poder Público
Cámara de Representantes

Legislatura 2020-2021
Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Primer periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 

diciembre de 2020)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 

79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
para la sesión ordinaria del día jueves 3 de 

septiembre de 2020
Hora: 9:00 a. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia 
de los delegados de todos los partidos y/o 
movimientos políticos en el salón elíptico y los 
demás representantes a la Cámara por la plataforma 
Meet”

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

II
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 032 de 2019 Cá-
mara, por medio del cual se dictan dispo-
siciones en materia de instalación obliga-
toria de bebederos en espacio público.

Autor: Representante Edwing Fabián Díaz 
Plata.

Ponentes: Representantes: Edwing Fabián Díaz 
Plata, José Luis Correa López, Ómar de Jesús 
Restrepo.

Publicación:
Proyecto: Gaceta del Congreso número 666 de 

2019.
Publicación ponencia para primer debate: 

Gaceta del Congreso número 875 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 231 de 2020.
Aprobado en Comisión Séptima: diciembre 2 

de 2019.
Anuncio: septiembre 2 de 2020.
2. Proyecto de ley número 290 de 2019 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 293 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se deroga la Ley 54 de 1989 y se 
establecen nuevas reglas para determinar 
el orden de los apellidos.

Autores:
Proyecto de ley número 290 de 2019 Cámara, 

Representantes: María José Pizarro Rodríguez y 
Gustavo Londoño García.

Proyecto de ley número 293 de 2019 Cámara, 
Representantes: Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Henry Fernando Correal Herrera, Jairo Humberto 
Cristo Correa, José Luis Correa López, Faber 
Alberto Muñoz Cerón, María Cristina Soto de 
Gómez, Jhon Arley Murillo Benítez.

Ponente: Representante Juan Fernando Reyes 
Kuri.

Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 1104 

de 2019.
Publicación ponencia para primer debate: 

Gaceta del Congreso número 1226 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 519 de 2020.
Aprobado en Comisión Primera: junio 2 de 

2020.
Anuncio: septiembre 2 de 2020.
3. Proyecto de ley número 231 de 2019 Cá-

mara, por medio de la cual se establece un 
régimen especial para los corregimientos, 
municipios, departamentos y regiones de 
frontera de Colombia, en desarrollo de lo 
dispuesto en los artículos 9°, 289 y 337 de 
la Constitución Política.

Autores: Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Carlos Holmes Trujillo García; los 
Representantes: Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Eloy Chichi Quintero Romero, Gustavo Londoño 
García, Nevardo Eneiro Rincón Vergara, Christian 
José Moreno Villamizar, Juan Pablo Celis Vergel, 
Juan Manuel Daza Iguarán, Juan David Vélez 
Trujillo, José Vicente Carreño Castro, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Yenica Sugein Acosta 
Infante, Carlos Alberto Cuenca Chaux, Jaime 
Felipe Lozada Polanco, Alfredo Ape Cuello Baute, 
José Luis Pérez Oyuela, Diela Liliana Benavides 
Solarte; los Senadores: Juan Carlos García Gómez, 
Bérner León Zambrano Eraso, Jhon Harold Suárez 
Vargas y otras firmas.

Ponentes: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Germán Alcides Blanco Álvarez, Abel 
David Jaramillo Largo, Neyla Ruiz Correa, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Juan David Vélez Trujillo, 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara, José Vicente 
Carreño Castro, Nevardo Eneiro Rincón Vergara, 
Héctor Javier Vergara Sierra.

Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 889 de 

2019.
Publicación ponencia para primer debate: 

Gaceta del Congreso número 1078 de 2019 y 1108 
de 2019.
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Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 551 de 2020.

Aprobado en Comisión Segunda: junio 10 de 
2020.

Anuncio: septiembre 2 de 2020.
4. Proyecto de ley número 106 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se autoriza el 
uso de plantas de beneficio móviles para el 
sacrificio y faenado de las especies de ani-
males que ha sido declaradas como aptas 
para el consumo humano.

Autores: Representantes: Jairo Giovany 
Cristancho Tarache, Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Yenica Sugein Acosta Infante, Mónica 
Liliana Valencia Montaña, Henry Fernando 
Correal Herrera, Gustavo Londoño García, Jhon 
Arley Murillo Benítez, Juan Diego Echavarría 
Sánchez, Enrique Cabrales Baquero y otras firmas.

Ponente: Representante, Jairo Giovany 
Cristancho Tarache.

Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 699 de 

2019.
Publicación ponencia para primer debate: 

Gaceta del Congreso número 1056 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 554 de 2020.
Aprobado en Comisión Séptima: diciembre 10 

de 2019.
Anuncio: septiembre 2 de 2020.
5. Proyecto de ley número 061 de 2019 

Cámara, por medio del cual se establece el 
subsidio económico al adulto mayor y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes: José Luis Correa 
López, Óscar Hernán Sánchez León, Jairo 
Humberto Cristo Correa.

Ponentes: Representantes: Jairo Humberto 
Cristo Correa, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, 
Jorge Alberto Gómez Gallego.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 691 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 813 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1189 de 2019.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 7 de 
2019.

Anuncio: septiembre 2 de 2020.
6. Proyecto de ley número 164 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se establece la 
vinculación laboral preferente de la mano 
de obra local en las regiones y municipios 
donde se extraen recursos naturales no re-
novables y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Andrés David Calle 
Aguas, Silvio José Carrasquilla Torres, Víctor 
Manuel Ortiz Joya, Juan Diego Echavarría 
Sánchez, Juan Fernando Reyes Kuri y otras firmas.

Ponentes: Representantes: Juan Carlos Reinales 
Agudelo, Juan Diego Echavarría Sánchez, Jairo 
Giovany Cristancho Tarache.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 759 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1153 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 288 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 18 de 
2020.

Anuncio: septiembre 2 de 2020.
7. Proyecto de ley número 201 de 2019 Cá-

mara, por medio de la cual se establecen 
incentivos tributarios para la formación y 
educación de la Fuerza Pública. [Becas 
para la Fuerza Pública].

Autores: Senadores: Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, Ruby Helena Chagüí Spath y los 
Representantes: Juan Manuel Daza Iguarán, 
Wílmer Carrillo Mendoza, Juan Pablo Celis 
Vergel, José Gabriel Amar Sepúlveda, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Christian Munir Garcés 
Aljure, Juan Fernando Espinal Ramírez, Wadith 
Alberto Manzur Imbett, Juan David Vélez Trujillo, 
Salim Villamil Quessep, Víctor Manuel Ortiz Joya.

Ponentes: Representantes: Víctor Manuel Ortiz 
Joya, Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Luvi 
Katherine Miranda Peña, Christian Munir Garcés 
Aljure, Nubia López Morales.

Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 804 de 

2019.
Publicación ponencia para primer debate: 

Gaceta del Congreso número 1106 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 519 de 2020.
Aprobado en Comisión Tercera: mayo 8 de 

2020.
Anuncio: septiembre 2 de 2020.
8. Proyecto de ley número 145 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se adiciona un 
numeral al artículo 38 de la Ley 1952 de 
2019 (Código General Disciplinario).

Autores: Representantes: Álvaro Henry 
Monedero Rivera, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, José 
Élver Hernández Casas, Luvi Katherine Miranda 
Peña, Héctor Javier Vergara Sierra, Faber Alberto 
Muñoz Cerón, Jennifer Kristin Arias Falla, Diego 
Javier Osorio Jiménez y Diego Patiño Amariles.

Ponente: Representante, Óscar Hernán Sánchez 
León.
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Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 756 de 

2019.
Publicación ponencia para primer debate: 

Gaceta del Congreso número 1006 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 725 de 2020.
Aprobado en Comisión Primera: junio 2 de 

2020.
Anuncio: septiembre 2 de 2020.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3  
de 2003).

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia.

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes.
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.
La Primera Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA.
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.
El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite 
Legislativo son los siguientes:

•  Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara.gov.
co

•  Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
•  Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Orden del Día, espero comprensión absoluta 

y que quienes vayan a pedir el uso de la palabra 
logren inscribirse oportunamente, muchas gracias. 
Voy a revisar ya acá para empezar el uso de la 
palabra. Doctor Chacón…

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Una pregunta, Presidente, si me lo permite.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Es que el Secretario acaba de decir que se abre 

el registro y la verificación del quórum, aquellos 
que nos registramos antes, ¿debemos hacer otro 
procedimiento o cuál debe ser?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, doctor Chacón, no hay problema, cuando 
tengamos, enseguida el quórum necesario para 
decidir, que lo tenemos pero no se ha certificado, 
abrimos oficialmente el registro que obviamente 
se inicia en el momento en que la plataforma, 
usted ingresa a ella y no hay necesidad de 
volverse a registrar.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias, Presidente.
Intervención de la honorable Representante 

María José Pizarro Rodríguez:
Buenos días a todos mis compañeros, señor 

Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Buenos días, tiene el uso de la palabra para una 

constancia hasta por 3 minutos, la Representante 
a la Cámara María José Pizarro, Decentes, ciudad 
de Bogotá, doctora María José, buenos días, bien 
pueda.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Buenos días, señor Presidente, buenos días, 
colegas. Bueno, ayer en la plenaria del Senado se 
votó el artículo 210…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Permítame doctora María José, que es 
involuntario el tema. Doctor José Eliécer Salazar, 
por favor, su micrófono silenciado, bien pueda 
doctora María José, empiece.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Perfecto, muchas gracias. Lo primero era la 
buena noticia con la que nos levantamos hoy de 
que el Senado echó para atrás el artículo 210, 
polémico artículo del que estábamos hablando 
ayer y nosotros esperamos que quienes hagan parte 
de la Comisión de Conciliación puedan mantener 
este artículo derogado en la Ley de Regalías, pero 
también es importante que nosotros hagamos una 
reflexión.

Uno de los puntos nodales que tenía el 
movimiento estudiantil era precisamente el 
compromiso que firmó el Presidente Iván Duque, 
el punto número uno del acuerdo, mediante el 
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cual se presentaría al Congreso de la República un 
proyecto de ley que reforma del Sistema de Regalías 
y les iba a otorgar a las universidades los recursos, 
el 5% que les permitiría ir subsanando los graves 
problemas que tienen en materia de financiación, 
de infraestructura, de investigación, etcétera.

Esa sigue siendo una deuda pendiente, no se 
logró en Senado, no se logró en Cámara y los 
estudiantes tienen que saber que ese compromiso 
no fue cumplido por parte del Gobierno nacional, 
a pesar de que la misma firma del Presidente Iván 
Duque, de sus Ministros, incluido el Ministerio de 
Hacienda, de Educación, firmaron ese acuerdo y se 
comprometieron a incluir esos recursos.

Nosotros queremos alertar al movimiento 
estudiantil, decirles que sigue siendo una deuda 
pendiente, que tan solo se aprobó el 1% del 
compromiso, pero solamente en regalías directas 
para los departamentos productores, entonces, sigue 
siendo una deuda pendiente la educación pública 
en nuestro país, su financiación, su infraestructura 
y obviamente el derecho que tienen todos los 
jóvenes a una educación gratuita, universal y de 
calidad. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctora María José. Representante 
César Pachón, MAIS, departamento de Boyacá, 
hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Pachón Achury:

Gracias Presidente, un cordial saludo para usted, 
la Mesa Directiva y todos los Representantes. En 
el día de ayer, como lo decía María José, se logró 
una victoria parcial al hundir el mico del fracking, 
como lo denominamos nosotros, el artículo 210, en 
el Senado, agradezco a todos mis compañeros que 
no solo me defendieron de agresiones personales, 
sino que estuvieron a la altura del debate de lo que 
exige la ciudadanía.

Pero, el Senado ayer también tuvo un problema, 
se quitó el voto a las comunidades indígenas y a 
las minorías étnicas y a los OCAD regionales, lo 
cual, la Cámara sí lo aprobó, entonces para esos 
dos temas, señor Presidente, humildemente solicito 
a su señoría se me haga parte de los conciliadores, 
yo sé que usted es un hombre demócrata y entiende 
la importancia de eso, soy el único que realizó una 
ponencia negativa y en la ponencia mostré estos 
dos temas, el mico del fracking, que ahora en la 
conciliación pues lo pueden revivir y también 
el voto de las comunidades indígenas, lo cual se 
socializo y se concertó en la consulta previa y 
considero que es importante que yo pueda estar 
allá. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Eduardo Acosta Bogotá, 
Colombia Justa y Libre, hasta por 3 minutos, para 
una constancia. Buenos días.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Muchas gracias Presidente, un saludo muy 
especial para usted, para todos los compañeros, mi 
constancia va en dos sentidos, aparte, Presidente. 
Lo primero, es para dejar claro que lo que pasó 
el día de ayer en la plenaria de Cámara cuando se 
discutió el proyecto de talento humano en salud no 
puede seguir ocurriendo, señor Presidente, porque 
eso no da ninguna garantía a los Representantes, 
no es posible que en la discusión de un proyecto 
frente a una proposición de archivo no se le diera 
la palabra a los ponentes ni a la coordinadora de 
ponentes del proyecto para poder explicar, sino, 
simplemente a un sector que ejerce presión, que 
salió también a interrumpir las intervenciones de 
los demás y se armó un desorden, y eso no puede 
pasar, porque no da ningunas garantías y además con 
un tema que logró mencionar el doctor Cristancho 
que es muy importante, pasaron una carta firmada 
por algunas organizaciones de las cuales algunas 
organizaciones dicen que no son firmantes y otras 
personas firmaron a nombre de entidades como la 
Universidad Nacional, que claramente dice que 
no tiene nada que ver, que no conoce la carta ni 
autorizó a la persona.

Yo creo que eso es un tema que hay que revisar, 
y es que aquí no puede ser que el que más grita y 
pone presión porque entonces intimida a los demás, 
entonces, no se pueden hacer las discusiones como 
deben ser, yo creo que a eso hay que prestarle 
muchísima atención y quiero pedirle garantías en 
ese sentido.

La segunda parte, Presidente, es que, también 
viene haciendo carrera un tema muy preocupante, 
y es que ahora se juzga a las personas por sus 
condiciones, como si no tuviéramos una república 
y como si el derecho de libertad de conciencia 
no fuera un derecho fundamental reconocido, 
además por la Constitución de Colombia, y el 
derecho de libertad religiosa también es un derecho 
fundamental reconocido por la Constitución y por 
todos los convenios internacionales.

Esto es muy grave, ahora se juzga a una persona 
y el argumento es porque es cristiano, entonces 
lo quieren descalificar, que no puede tener sus 
convicciones cristianas para participar en el 
debate público, lo que necesitamos nosotros son 
funcionarios integrales que piensen, sientan, hablen 
y actúen de acuerdo a sus convicciones personales, 
eso se llama integridad, esa especie de totalitarismo 
fascista de querer juzgar a las personas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, muchas gracias, usted conoce las 
reglas. Doctor Buenaventura León, Cundinamarca, 
Partido Conservador, hasta por 3 minutos. Muchas 
gracias.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias, señor Presidente. Hoy quiero dejar 
una constancia en materia de vivienda, felicitar 
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en primer lugar al Ministerio de Vivienda por los 
logros obtenidos en la política de vivienda urbana, 
beneficiar a 10.000 familias en menos de tres meses 
con subsidios de “Mi Casa Ya”, no solamente está 
mejorando la calidad de vida de las familias más 
vulnerables del país, sino que está reactivando la 
economía generando empleo.

Desde la plenaria de la Cámara quiero hacer 
un llamado para que rápidamente el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio inicie los programas 
de vivienda rural, el sector rural también requiere 
mejorar las condiciones de habitabilidad y de 
reactivación de la economía, el Congreso de la 
República con ocasión de la aprobación del Plan 
Nacional de Desarrollo trasladó no solamente las 
políticas públicas sino también la ejecución de 
los proyectos de vivienda rural del Ministerio de 
Agricultura al Ministerio de Vivienda.

Es importante conocer hoy cómo ha ocurrido 
ese traslado de la ejecución de los proyectos 
de vivienda rural del Ministerio de Agricultura 
al Ministerio de Vivienda, cuáles actividades y 
acciones continuó desarrollando el Ministerio de 
Agricultura en cabeza del Banco Agrario, cuántas 
convocatorias, familias beneficiadas, programas 
se han adelantado para el sector rural por parte 
del Ministerio de Vivienda, desde cuando asumió 
esta competencia otorgada por el Plan Nacional 
de Desarrollo, cuándo se abrirán las convocatorias 
para vivienda rural.

Es decir, felicitar al Ministerio por el esfuerzo 
en materia de vivienda urbana, pero también a 
hacer un llamado para que también rápidamente 
inicie las acciones en vivienda rural, quiero que 
esta constancia, Presidente, que también está 
presentada por escrito, se envíe comunicación al 
señor Ministro de Vivienda para que proceda en 
los términos del artículo 258 de la Ley 5ª de 1992. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Buenaventura. Doctor 
Juan Carlos Losada, Partido Liberal, Bogotá, 
buenos días, tiene el uso de la palabra, hasta por 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente, le agradezco muchísimo. 
Presidente, primero le quiero hacer un 
reconocimiento a usted, usted lo está haciendo 
muy bien, ayer cuando terminó la sesión, salí a 
caminar con mis perros por la calle y me quedé 
pensando, oiga, qué buena labor que está haciendo 
el Presidente de la Cámara de Representantes, 
yo pocas veces suelo echarle flores a la gente, 
Presidente, pero hoy amanecí de muy buen genio y 
quiero hacerle ese reconocimiento y además hace 
reír un rato al profe Gómez.

Presidente, estoy muy preocupado con la actitud 
del Gobierno chino en América Latina, por varias 
razones, desde hace años hay rumores de que 
empresas chinas querían aprovecharse de la Ley 
de Zidres para quedarse con grandes porciones 
de territorio de nuestro país, eso no es un secreto 
para nadie, pero es que hoy han querido convertirse 
ahora en los grandes inversionistas, entre 10 mil, 
comillas, del agro en América Latina y quieren 
convertir a Argentina en su marranera, y yo sí 
quiero sumarme a las voces de solidaridad con los 
miles de activistas por los derechos de los animales 
y de la naturaleza del país Austral, que salen a 
las calles todos los días a exigirle al gobierno 
argentino que por ningún motivo permita que se 
firme el convenio de porcicultura entre el gobierno 
chino y el gobierno argentino, para exportar desde 
Argentina a China 900.000 toneladas de carne 
de cerdo al año, que tendrá unas implicaciones 
ambientales nefastas para Argentina.

Pero, además que, seguirá profundizando el 
maltrato animal en ese país, única y exclusivamente 
porque los chinos están entendiendo que tienen 
que dejar las economías animales de lado, si es que 
quieren evitar pandemias en su territorio, y ahora 
quieren exportar esas industrias a otros países para 
justamente evitar ese tipo de situaciones en su 
propio continente.

Pero además, las vergonzosas imágenes de los 
buques chinos pescando en aguas internacionales, 
pero en el borde de las aguas de Colombia y 
de Ecuador, al lado de las Islas Galápagos, 
supuestamente para coger calamares y demás, 
Presidente, yo creo que hay que parar y ponerle 
mucha atención a las influencias que pretende 
poner el gobierno chino sobre las economías y 
sobre todo, las economías agrícolas de América 
Latina. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Lozada. Doctora Martha 
Villalba, departamento del Atlántico, Partido de 
la U, muy buenos días, hasta por 3 minutos la 
constancia.

Intervención de la honorable Representante 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias señor Presidente, quiero unirme a las 
voces de mis compañeros José Luis Pinedo, Franklin 
Lozano, Fernando Guida, y dejar una constancia 
del inminente peligro que hoy están enfrentando 
los pobladores de la zona que comprende la 
vía a Salamina-El Piñón, del departamento del 
Magdalena, por la ruptura de un boquete a la altura 
del kilómetro 2.4, a raíz de la fuerte erosión que 
está produciendo el río Magdalena.

Una situación que hemos venido denunciando 
desde hace muchísimo tiempo, estamos al borde 
de una tragedia de implicaciones regionales 
y hasta por, decirlo así, nacionales, pues de 
completarse la ruptura de la carretera, se podrían 
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padecer unas consecuencias mucho más grandes 
a lo que significó en su momento la inundación 
en el sur del departamento del Atlántico, cuando 
el boquete del canal del dique provocó una 
inundación de por lo menos 40.000 hectáreas, con 
pérdidas incalculables, entre los cuales podemos 
mencionar pérdidas de viviendas, pérdidas del 
tema de la ganadería, de los cultivos, de negocios, 
de muebles, entre otros, que muchos de los 
damnificados aún no han podido recuperarse.

Es urgente que el Gobierno nacional ponga 
en marcha las acciones prioritarias para evitar 
que ocurra un desastre social en nuestro Caribe 
colombiano y especialmente en el departamento 
del Magdalena, esta constancia es complementaria 
a la proposición de control político que ya he 
radicado con el fin de observar cuáles serán las 
acciones urgentes que se implementarán por parte 
de las entidades del Gobierno nacional ante esta 
problemática que ha venido siendo denunciada 
desde hace muchísimo tiempo por los gobernantes 
locales, por la comunidad misma.

Sabemos que alcaldes, gobernador y el Gobierno 
nacional ya se han sentado, ya se iniciaron acciones, 
pero de todas maneras nosotros lo que exigimos, 
hoy, de verdad, es que no se siga dilatando una 
intervención estructural a este grave problema, son 
muchas las cosas que uno quisiera decir en esta 
plenaria y dejar como constancias, no solamente 
este tema que afecta hoy en nuestra región, sino 
también algo que ha venido denunciando la 
bancada del Caribe colombiano y hace referencia 
a la situación de Electricaribe y las demandas que 
hoy está instaurando en contra de los distintos 
entes territoriales, las distintas ciudades capitales, 
los distintos municipios.

Nosotros creemos que es importante una 
intervención por parte del Gobierno nacional, de 
la Superintendencia de Servicios Públicos, no 
podemos permitir que la despedida de esta empresa 
que ha generado tantos inconvenientes a nuestra 
región siga dejando huellas lamentables como el 
accionar con demandas millonarias ante los entes 
territoriales por la prestación del servicio, que 
todos lo conocemos, deficiente, un servicio que no 
se prestó en debida forma en muchísimo tiempo y 
que hoy tiene sumergida…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Martha, mil disculpas, pero en igualdad 
de condiciones, doctor John Jairo Roldán, Partido 
Liberal, departamento de Antioquia, hasta por 3 
minutos, para una constancia. Buenos días doctor 
John Jairo.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, muy buenos días, muchas gracias 
a usted por este espacio para nosotros los 
Congresistas antes del Orden del Día. Presidente, 
yo me uno con mi constancia a lo que pasó ayer 

en la plenaria, señor Presidente, parcialmente en 
su ausencia, yo creo que los pocos minutos que 
se ausentó ayer usted de la plenaria, pasó en el 
proyecto que se estaba discutiendo del respeto y 
dignificación del talento humano en salud, yo creo, 
Presidente, y dentro de la constancia voy a hacer 
una solicitud que es potestad de su Presidencia, de 
la Mesa Directiva, crear una subcomisión.

Señor Presidente, no, como la que se va 
a crear para conciliar las posiciones en este 
proyecto, sino una subcomisión, y de entrada le 
pido, señor Presidente, muy respetuosamente, 
si me permite estar en esta subcomisión, a este 
proyecto hay que hacerle un seguimiento, hay 
denuncias supremamente graves, que las cartas 
que se mandaron para solicitar el archivo de este 
proyecto fueron falsificadas, hay unas firmas que 
no corresponden a las personas que están firmando 
y de verdad señor Presidente, que muy raro que 
en un proyecto muy importante, que la Comisión 
Séptima trabajó un año y medio, ahora aparezca la 
situación en la que estamos.

De verdad, Presidente, que no tengo la 
certeza de las informaciones que me dieron ayer 
mismo, pero en este proyecto hay unos intereses 
supremamente oscuros y yo le solicito a usted, 
si tengo que pasarle por escrito la solicitud, se 
lo hago, y si es potestad suya, Presidente, que 
se nombre una subcomisión y también, hacerle 
un llamado a los compañeros de la Cámara, que 
tenemos que respetar el trabajo de las comisiones 
constitucionales, no podemos llegar con un trabajo 
de comisiones constitucionales, serio, responsable, 
a pedir solicitudes de archivo, inclusive diciendo 
que no entienden el proyecto, que simplemente se 
están motivando en una solicitud de terceros, yo 
dejo muy respetuosamente esa recomendación, 
señor Presidente, tanto a los compañeros para 
que respetemos el trabajo de las comisiones 
constitucionales y a usted señor Presidente para 
que, nosotros no somos investigadores pero sí 
podemos hacer un trabajo en este sentido. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

He tomado atenta nota doctor John Jairo Roldán 
y en su momento notificaremos la subcomisión que 
se integrará para el estudio y la evaluación dentro 
de este importante proyecto, que obviamente se 
mantiene en agenda para una fecha por establecer. 
Doctor Luis Alberto Albán, Representante de la 
Cámara, Partido de las FARC, tiene el uso de la 
palabra hasta por 3 minutos, buen día.

Intervención del honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

Buenos días, señor Presidente, buenos días a 
los colegas hombres y mujeres y a todos quienes 
nos escuchan, mi constancia va en el sentido de 
rechazar y manifestar la preocupación por los 
hechos violentos que se vienen desarrollando en una 
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parte del territorio colombiano, particularmente en 
Nariño, en el municipio de Policarpa, que fue sede 
durante un tiempo de una zona veredal, que tuvo un 
compromiso de sus habitantes con la construcción 
de paz, que fue imposible desarrollar esa zona 
verdad o un espacio de capacitación territorial ahí en 
ese lugar, se trasladó, pero que ahora están viviendo 
constantes hostigamientos, las comunidades y ya 
hay decenas de desplazamientos y en ese sentido es 
además de manifestar el rechazo, la preocupación, 
es el llamado a los gobiernos departamental y 
nacional que atiendan las alertas tempranas, porque 
se hacen y sin embargo no se cumplen y parece 
que nada pasará, mientras tanto, la población sufre 
las consecuencias de esos hostigamientos. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante, recordarles a los 
compañeros que nosotros cerramos ya el chat de 
inscripciones cuando alcanzamos 22 inscritos, que 
es el tiempo que tenemos previsto de hora y cuarto 
para poder empezar el Orden del Día. Representante 
Christian Garcés, Valle del Cauca, Centro 
Democrático, hasta por 3 minutos, muy buenos días, 
tiene el uso de la palabra para una constancia.

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Buenos días Presidente, un saludo para usted 
y para todos los compañeros del Congreso. Mi 
constancia va en el sentido de reflexionar sobre la 
situación económica del país, el COVID-19 afectó 
a Colombia y a América Latina como ninguna 
enfermedad lo hacía en décadas, ni el H1N1, ni la 
gripe aviar lograron lo que es el COVID, paralizar 
la economía nacional, detener el flujo comercial y 
deteriorar el mercado laboral en cifras históricas.

Pese a ello, quiero invitar a los compañeros 
del Congreso a reflexionar sobre el estado 
de la economía, del panorama del empleo y 
las proyecciones existentes para el país en la 
pospandemia, toda vez que gracias a la rápida 
respuesta del Gobierno nacional y muchas de sus 
acertadas decisiones, junto a las iniciativas que 
estamos adelantando en el Congreso, de camino 
hacia la recuperación.

Es claro, en este sentido, si bien es cierto que 
el desempleo ronda el 20.5%, el doble del que 
teníamos, al que registramos antes, al inicio de 
la pandemia, Colombia ha avanzado hacia la 
implementación de programas como el PAEF, el 
Programa de Apoyo al Empleo Formal, al cual 
3.2 millones de colombianos y cerca de 109.000 
empresas han sido beneficiadas de 2.4 billones de 
pesos para subsidiar sus nóminas.

De igual manera, las líneas de crédito habilitadas 
por el Gobierno nacional con garantía hasta del 
90%, son medidas necesarias para la reactivación 
económica y la supervivencia de sectores afectados 
por la pandemia, de hecho solo en crédito se han 

aprobado, hasta la fecha, recursos cercanos a 2.7 
billones de pesos; si bien es cierto que, por otra 
parte, el DANE estima que el crecimiento del 
país para lo que resta del año oscilará entre un -6 
y un -10%, el Banco de la República prevé una 
recuperación del 4.1% para el 2021.

A partir del cual, iniciativas como América 
Crece, entre el gobierno de Colombia y el de Estados 
Unidos, podría permitir trasladar buena parte de 
empresas estadounidenses instaladas en Asia hacia 
territorio colombiano, donde ayudarían a recuperar 
empleos e ingresos y bienestar, celebramos que a 
partir de mañana inicia el estudio del proyecto de ley 
con mensaje de urgencia para extender los tiempos 
del PAEF, el Programa de Apoyo al Empleo Formal y 
de esa manera seguir contribuyendo a la reactivación 
de nuestra economía. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Freddy Muñoz, 
departamento de Antioquia, Partido Verde, buenos 
días, constancia hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy 
especial para todos los colegas. Quiero primero 
al Representante John Jairo Roldán, si tiene las 
pruebas, yo creo que eso es muy grave lo que dice 
y hay que llevarlo a la Fiscalía, nosotros obramos 
de buena fe y creemos que las firmas que hay allí, 
las entregaron las organizaciones que precisamente 
están pidiendo que este proyecto se analice de una 
mejor manera, porque se sintieron excluidos, si 
tiene información pues lo más sensato es que el 
Representante John Jairo Roldán acuda a la Fiscalía 
para la investigación, creo que es su obligación.

Lo segundo, señor Presidente, yo sí estoy 
muy preocupado con lo que está pasando en el 
Caribe, en la Universidad Autónoma del Caribe en 
Barranquilla; allí, el señor rector de esa universidad, 
Mauricio Molinares, ha tomado unas decisiones 
que a mi parecer van en contravía de la legislación 
laboral de nuestro país, primero, ha desvinculado a 
200 personas, entre ellos 155 aforados que hacen 
parte del sindicato, entonces, yo sí creo que esto 
hay que revisarlo, además este señor ha sacado 250 
catedráticos y de los aforados hay madres cabeza 
de familia, hay discapacitados, es una serie de 
personas que hoy se han plantado a las afueras de 
la Universidad Autónoma del Caribe en una carpa.

Además, hacer la solicitud, el primero de 
septiembre hizo la solicitud ante el Ministerio 
del Trabajo, para pedir permiso de desvincular 
más personas, yo creo que a eso hay que ponerle 
más atención, en estos momentos de pandemia no 
pueden permitirse para eso y además porque es una 
universidad que ya ha estado intervenida, vamos 
a hacer una audiencia pública en la Comisión 
Sexta prontamente, esperamos que en estos 15 o 
20 días, porque también pedimos la intervención 
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del Ministerio Educación, yo creo que aquí hay que 
ponerle mucha atención a esta universidad y no 
podemos permitir que personas hagan de las suyas 
y estén además desvinculando gente que tiene 
fuero sindical, yo creo que ese tipo de cosas no se 
pueden hacer y los invito a los amigos de la costa 
Caribe, a los amigos de Barranquilla, para que nos 
ayuden a revisar bien este tema que está pasando.

Yo creo que aquí los únicos afectados, en 
primera instancia, pues van a ser los trabajadores, 
los profesores, pero en segunda instancia van a ser 
todos los estudiantes, son más de 3.000 estudiantes 
que tiene la universidad y van a salir afectados con 
esto, y nos han dicho que hay unos sobrecostos en 
la contratación de estas personas que han estado 
dirigiendo la universidad.

Entonces, yo invito a la Ministra de Educación 
a poner atención en esto y al Ministro de Trabajo 
para que obviamente estos permisos que han 
solicitado, unos permisos nuevos, el primero 
de septiembre para desvincular más gente no se 
otorguen, y se revise lo que hizo, hay que revisar 
todos los desvinculados, no los hizo con el debido 
proceso, entonces, yo creo que en este tema 
deberíamos acompañar a todos los trabajadores de 
la Universidad Autónoma del Caribe.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muchas gracias doctor León Freddy. 
Representante Ape Cuello, departamento del 
Cesar, Partido Conservador, muy buenos días para 
usted, tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos 
para una constancia.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Buenos días, Presidente. Primero, para solicitar 
un permiso de su señoría, hacia las 11 de la 
mañana viene el Ministro de Salud a la ciudad de 
Valledupar, seguramente los otros colegas lo van 
a solicitar también, vamos a acompañarlo todo el 
día en una jornada para revisar lo que sucede por el 
tema de COVID.

Por otro lado, señor Presidente, mi constancia 
va, primero para dar las condolencias a la familia 
de José Miguel Dau y de Johanna Montañez, que 
fueron asesinados por la empresa Electricaribe, 
por las acciones de esta empresa, pero la segunda 
también para llamar la atención a los amigos de 
la costa que han estado poniendo sus denuncias 
públicas frente a lo que la empresa esté haciendo, 
esta empresa hoy la está controlado el Estado, está 
demandando a las ciudades capitales de la costa, en 
el caso de Valledupar por 20 mil millones de pesos.

Ya escuché a mis colegas de Barranquilla, pero 
la duda que me asalta es, la Superintendencia de 
Servicios dice que va a investigar, pero es que la 
Superintendencia no controla a la empresa, hoy es 
el Gobierno el que tiene el control de una empresa, 
que faltando 27 días para terminar sus operaciones, 

el mismo Estado empezó a demandar a las alcaldías, 
yo creo que el que tiene que respondernos es el 
Gobierno nacional, porque ordenó a los que están 
bajo su mando, demandar a las capitales de la costa 
atlántica a 27 días de terminar la operación.

Yo creo que va siendo momento en que los 
congresistas de la Costa empecemos ahora a abogar 
por un borrón y cuenta nueva, no entiendo porque 
la empresa que va a asumir las operaciones de 
Electricaribe tiene que venir a cobrar unas deudas 
que son incobrables, a una empresa que robó a 
los habitantes de la costa, según el mismo Estado, 
lo dijo ahora, tenemos a los habitantes de la costa 
a una empresa que no le debemos, que empieza el 
primero de octubre pagarle unas facturas que no le 
corresponde, de manera que, queridos amigos de la 
costa, los invito a una cruzada por el borrón y cuenta 
nueva frente al nuevo operador de energía eléctrica 
en la Costa Atlántica. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ape, ya ha dejado constancia 
ahí en el chat de su retiro, autorizado, para 
que acompañe la visita del Ministro de Salud 
a Valledupar. Representante Erasmo Zuleta, 
departamento de Córdoba, Partido de la U, hasta 
por 3 minutos, para una constancia. Buenos días.

Intervención del honorable Representante 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Muy buenos días, señor Presidente, un saludo 
especial para usted, para la Mesa Directiva y para 
todos los colegas. Quiero aprovechar para felicitar 
públicamente a mi colega y miembro de Partido 
de la U, Wilmer Carrillo, por su cumpleaños, que 
Dios lo bendiga; bueno Presidente, el sentido de 
mi constancia es en dos temas muy importantes, 
en medio de la coyuntura que vive nuestro país, el 
primero es manifestar mi preocupación frente a la 
importante reducción que ha tenido el presupuesto 
para el sector agropecuario, en los últimos años 
bien lo vimos, en el último presupuesto el sector 
tuvo una reducción de más de 300 mil millones 
de pesos y ahora para este presupuesto se estima 
una reducción de más del 5%, lo que representa 
menos presupuesto para el sector agropecuario, por 
encima de los cien mil millones de pesos.

Hay que hacerle un llamado a todos los colegas 
ponentes y coordinadores del Presupuesto General 
de la Nación, revisar este tema tan importante, el 
sector agropecuario, los campesinos colombianos 
están expectantes de noticias alentadoras y 
positivas que permitan reactivar la economía y 
más aún este importante sector de la economía, 
como lo es el sector agropecuario, los campesinos 
colombianos, en medio de la pandemia 
garantizaron la seguridad alimentaria en nuestro 
país, por eso es importante, queridos colegas y 
usted querido Presidente, de que se revise este 
tema y se inyecte mayor número de recursos para 
poder sacar adelante el campo colombiano.
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En ese mismo sentido me preocupa aún más 
la reducción que se estima para el Instituto 
Colombiano Agropecuario, teniendo como 
referente el Acuerdo 02, el cual fue derogado, cosa 
que le agradezco y felicito al doctor Rodolfo Zea, 
Ministro de Agricultura, pero este es un precedente 
muy grave, el año anterior la directora del ICA, 
dejó de ejecutar más de 70.000 millones de pesos 
del ICA y ahora una reducción de 30.000 millones 
de pesos, que no sea que están dejando de ejecutar 
los recursos, quitando los recursos del ICA para 
sustentar un caos y de esta manera entregarle a los 
privados el Instituto Colombiano Agropecuario 
que vela por el desarrollo y bienestar del sector 
agropecuario.

Por eso, queridos colegas, les quiero pedir, 
por favor revisemos el presupuesto para el sector 
agropecuario, hoy los campesinos, nosotros 
estamos en deuda con los campesinos colombianos 
y estos esperan noticias alentadoras, en segundo 
sentido, Presidente, hace más de un año el 
señor Ministro de Ambiente estuvo visitando el 
departamento de Córdoba, visitando los puntos 
críticos de inundaciones del río Sinú, hoy a causa de 
las fuertes lluvias, el departamento de Córdoba está 
viéndose perjudicado a causa de las inundaciones 
en más del 50% de los municipios.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Mil gracias, Representante Erasmo. Tiene 
el uso de la palabra y hasta por 3 minutos, 
el Representante Jorge Gómez, partido Polo 
Democrático, departamento de Antioquia, para una 
constancia. Buenos días, doctor Jorge.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Buenos días, doctor Blanco y mis colegas. Bueno, 
decían los viejos que todas las comparaciones son 
odiosas, pero yo creo que no son odiosas, yo creo 
que hay que hacer comparaciones para encontrar 
realidades, entonces yo sé que se ha hablado mucho 
del tema de Avianca y es una barbaridad que le 
regalen a Avianca 370 millones de dólares, cuando 
el país está en una situación como la que está, y 
con el desempleo pero yo quiero hacer un contraste 
que es muy importante, porque los congresistas 
de la bancada antioqueña, de todos los partidos, 
hace tres meses le enviamos al Gobierno nacional 
una misiva en la que le pedíamos un apoyo para 
el metro de Medellín, que es una empresa de 
transporte terrestre masivo urbano, pero es una 
empresa de transporte también, y ojo a esto, el 
metro de Medellín está pagando una deuda desde 
2004 a la Nación.

La Nación asumió la deuda del metro pero a su 
vez el metro y sus dueños, Antioquia y Medellín, 
le están pagando a la Nación con los recursos de la 
renta del tabaco y con los recursos de la sobretasa 
a la gasolina le están abonando mes a mes a esa 
deuda, el metro de Medellín lo hemos pagado a los 

antioqueños en un 64%, el Gobierno solo ha puesto 
el 36%, muy distinto a lo que dice la ley de metros 
que es 70-30, pero ojo, esa deuda que estamos 
pagando desde 2004 y tiene una deuda pactada a 
80 años, hemos pagado 522 mil millones de pesos 
de más, o sea, se pactaron unas cuotas mensuales y 
se ha pagado mes a mes más de lo que se pactó, es 
decir, estamos sobre pagando, quiere decir vamos a 
terminar de pagar la deuda antes, pero bueno.

La propuesta que hicimos los congresistas de 
Antioquia no fue que nos regalaran plata ni que nos 
prestaran plata, sino que se suspendiera el acuerdo 
de pago hasta que se emparejara la cosa, hasta que 
quedáramos otra vez con la deuda tal y cómo se 
debía ir pagando pues el Ministro de Hacienda ni 
siquiera se atrevió a contestar, ni el doctor Duque, 
pusieron a un Viceministro a contestarnos, nos 
tiraron la puerta en la nariz y dijeron que no se podía, 
que Antioquia tenía mucha plata y el Gobierno nos 
ofreció unas platas prestadas, pero no más, ojo 
a esto, si contrata realmente con la generosidad 
que el Gobierno ha tenido con Avianca, anuncia 
de entrada un crédito por 1.4 billones de pesos, 
mientras nos digan a nosotros una suspensión de 
un pago que hemos sobre pagado por 140 millones 
de dólares, hasta que nos emparejamos en esos 
140 millones de dólares, estábamos solicitando, 
que fuera de lo aberrante que es que le entreguen 
esa plata a los aviones de los dueños de Avianca, 
que esos son los aviones de verdad, Efromovich y 
los otros socios extranjeros, que tienen sus sedes 
en paraísos fiscales, al metro de Medellín, una 
empresa de carácter público que transporta un 
millón de pasajeros diarios le están negando.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez, ha terminado su 
tiempo, creo que usted lo entiende, Representante 
Juanita Goebertus, Bogotá, Partido Verde, buenos 
días, constancia hasta por 3 minutos.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente, un saludo a todos mis 
colegas. Yo quisiera hacer una constancia en favor 
de los niños, niñas, jóvenes y adolescentes que hoy 
están sufriendo de manera mucho más grave las 
consecuencias de este aislamiento extendido, de la 
cuarentena y que en la medida en que el resto de la 
sociedad empieza a reactivarse, ellos aún siguen en 
sus casas sufriendo muchas de las consecuencias, 
y quisiera contarles algunos de los elementos que 
más de 80 directivos de universidades públicas 
y privadas, ex Ministros y Viceministros de 
Educación, políticos de todos los colores, aquí 
representados en este Congreso, hemos dado a la 
opinión pública.

Hoy lo primero es que, no existe evidencia 
de que los niños transmitan de mayor manera 
que los adultos este virus, lo segundo, es que si 
ustedes miran la experiencia de África, en Países 
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como Sierra Leona, las niñas entre 15 y 18 años 
reportan en un 47%, que como resultado de la 
pandemia del ébola, se incrementó el embarazo 
adolescente, estamos encontrando que según el 
Instituto Colombiano de Neurociencias, 88% 
de los niños están teniendo graves efectos en su 
salud mental y por supuesto, como todos hemos 
conocido las cifras que publica el DANE, hoy 
las mujeres tenemos un desempleo de 10 puntos 
porcentuales por encima de los hombres, que está 
en gran medida relacionado con el hecho de tener 
que asumir el cuidado de los hijos, dado que no hay 
colegios que estén funcionando.

Ayer en Bogotá, una de las noticias más tristes, 
15 niños fueron rescatados en Bogotá en cuatro 
localidades porque estaban encerrados por sus 
padres en condiciones de absoluta desnutrición, 
en condiciones precarias, con baldes llenos de sus 
propios orines y excremento, porque sus papás 
se habían ido a trabajar y no tenían con quién 
dejarlos, tenemos que hacer un tránsito ya hacia la 
educación segura, entiendo perfecto el espíritu que 
mueve a quien dice hay que tener cuidado, hay que 
mantener a nuestros hijos, por supuesto que tiene 
que ser con todo el ciclo de cuidado y con todas las 
condiciones de bioseguridad, pero los efectos en el 
mediano y largo plazo para los niños y niñas de ese 
país van a ser dramáticos.

Por eso les estamos pidiendo a los distintos 
gobiernos locales y nacionales, priorizar en el cupo 
de epidemiológico a la educación de los niños, 
garantizar una alternancia con funcionamiento de 
todos los días del colegio, reduciendo el porcentaje, 
pero con funcionamiento de todos los días y por 
supuesto garantizando la salud de los maestros en 
condiciones de bioseguridad. Educación segura ya, 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Óscar Tulio Lizcano, Partido de la U, 
departamento de Caldas, hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Gracias señor Presidente y compañeros. Quiero 
dejar una constancia para llamar la atención al alto 
Gobierno ante la preocupación de los empresarios 
aguacateros, en mi departamento, próximo a 
convertirse en el primer exportador del país, la 
preocupación es total, por cuanto el abandono, por 
la falta de vías, de infraestructura para sacar ese 
producto, paradójicamente, los productores están 
haciendo un esfuerzo heroico para incrementar 
la productividad, un solo municipio, Pácora, 
actualmente exporta cinco millones de kilos, que 
equivalen a 18.000 millones de pesos, con un 
potencial de 200 millones de kilos para exportar a 
5 años.

Adicionalmente, estarían los municipios de 
Aguadas, Salamina y Aránzazu, para sembrar 
15.000 hectáreas, que generarían cerca de 13.000 

empleos adicionales, 15.000 empleos, sin tener 
en cuenta otros cultivos, estos productores están 
angustiados por la manera exorbitante en los 
precios, en los costos de los insumos como abonos 
y fertilizantes, por la falta de vías, una tractomula 
llega a la pintada de 40 toneladas tiene que 
transbordar en cuatro camiones de 10 toneladas 
para poder ingresar los abonos y los suministros, 
por lo tanto es necesario en terminar la vía de 3 
kilómetros, construir un puente sobre el río Cauca, 
de los más estrechos de este río y conectarla con 
Pacífico 3, esto equivaldría a un ahorro de 37 km, 
ya están los diseños y estudios por parte del señor 
gobernador Luis Carlos Velázquez, que está muy 
interesado en este proyecto y los caldenses estamos 
pidiendo a gritos que por favor nos atiendan, porque 
el aguacate es uno de los productos esperanza de 
Colombia. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Édgar Gómez, departamento de 
Santander, Partido Liberal, muy buenos días, hasta 
por 3 minutos para una constancia, doctor Édgar.

Intervención del honorable Representante 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Gracias señor Presidente, con los buenos días 
para usted, la Mesa Directiva y todos los colegas, 
yo quiero en primer lugar unirme a esas expresiones 
de respaldo y de felicitación que hacía hace un 
momento el Representante Losada en su nombre e 
igualmente de la mesa directiva, es un placer para 
quienes estábamos haciendo esta tarea desde la 
virtualidad, la forma como usted ha venido poco 
a poco imprimiéndole orden a las sesiones de la 
Cámara de Representante, en los horarios, eso dice 
mucho, señor Presidente, de su capacidad, de su 
experiencia y de su responsabilidad con ese voto 
de confianza que el 20 de julio tuvimos a bien y con 
el mayor de los gustos entregar.

Quiero igualmente, pedirle a todos los colegas 
de la Cámara, tanto a los de la oposición como 
a los colegas de las bancadas mayoritarias, que 
entendamos esa función de la presidencia, que no 
lo molestemos tanto, que no seamos tan irascibles 
cada vez que no se nos otorgue el uso de la palabra 
o no se hace en el tiempo que nosotros queremos, 
esa es la función primordial de la Mesa Directiva, 
darle orden al debate, no el hecho de que uno por 
el chat solicite la palabra y estemos inscritos 20 o 
30 Representantes y el Presidente le tiene que darle 
la palabra a los 20 o a los 30, porque o si no hay 
alguna anomalía en el desarrollo de un proceso.

Lo mismo en las comisiones, las comisiones son 
una potestad del Presidente, de la Mesa Directiva 
y son ellos quienes la conforman como quiera, 
no es obligatorio que a mí me tienen que incluir 
en una o tal comisión, yo les pido entendimiento 
y comprensión para quienes están adelantando 
esa tarea, en este momento en el Congreso de la 
República.
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En segundo lugar, señor Presidente, hoy debo 
entregar la ingrata noticia de que hoy el mundo 
del “harlismo” en Colombia de manera particular 
está de luto con el fallecimiento, de tal vez una 
de las figuras más legendarias del “harlismo” en 
Colombia, Orlando Prieto Araque más conocido 
en este mundo como “Patabrava”, el gran fundador 
del club más antiguo de “harlismo” en Colombia, 
como lo es el club los fariseos y por eso hoy desde 
acá quiero expresarle mi voz de condolencias a su 
esposa Cecilia, a Diana, a Martín, a Luz Ángela, 
quienes tuvimos el placer y el honor de compartir 
por muchos años la amistad y el aprecio con 
Orlando, para una persona que se dedicó animar 
todas las ferias en nuestra región, en nuestros 87 
municipios del departamento, con las famosas ciclo 
caravanas de harlistas, e igualmente en el campo 
político fue una persona muy activa en la política 
y nos acompañó a muchos de nosotros en distintas 
batallas y por eso, señor Presidente, me gustaría 
que a través de un minuto de silencio en la Cámara 
de Representantes lo recordáramos. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le ruego, doctor Édgar, nos recuerda el nombre 
de la persona para que el señor Secretario la anote 
para el minuto de silencio, ya mismo.

Intervención del honorable Representante 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Señor Orlando Prieto Araque, amigo del doctor 
Jorge Humberto Mantilla.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

El señor Presidente ha autorizado decretar un 
minuto de silencio en memoria del deportista, 
empresario, Orlando Prieto Araque, quien se 
conocía popularmente en Bucaramanga y su área 
metropolitana, el señor “Patabrava”.

Porque fue un ejemplo en honor deportivo, 
entonces a todos los que nos gusta el deporte y a toda 
la ciudadanía del área metropolitana y de Santander 
en su memoria, un minuto de silencio por parte de 
la honorable Cámara de Representantes y de sus 
integrantes, a toda la familia nuestras condolencias 
y amigos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Erwin Arias, departamento de 
Caldas, Cambio Radical, hasta por 3 minutos, muy 
buenos días, para una constancia.

Intervención del honorable Representante 
Erwin Arias Betancur:

Muy buenos días, muchas gracias señor 
Presidente. Mi constancia va dirigida a la grave 
crisis que se ha agudizado en Caldas y en especial en 
Manizales por cuenta de los efectos de la pandemia 
del Covid 19, compañeros, Manizales se ha 

destacado siempre por ser líder en emprendimiento, 
por ser líder en innovación y estaba en los últimos 
renglones del desempleo en Colombia.

Hoy Manizales tiene 34.200 desempleados 
nuevos y esto es lamentable, esto equivaldría en 
el departamento de Caldas, como el total de los 
habitantes de Belalcázar, Palestina y Norcasia, 
como si tres municipios estuvieran totalmente 
desempleados, yo quiero hacer un llamado al 
señor gobernador, al señor alcalde, para que no 
centren todas sus esperanzas para la reactivación 
económica, solo en la inversión nacional.

Es claro que en Manizales se espera la 
cofinanciación del gobierno para el proyecto del 
cable aéreo, para el proyecto de la Petar, para los 
juegos nacionales que será sede el eje cafetero y 
que sin duda ayudará a reactivar económicamente 
nuestra región, pero señor alcalde, es necesario 
que se hagan inversiones locales, que organice el 
presupuesto para que se puedan hacer las obras de 
infraestructura en los barrios, en las comunas, que 
se contraten a las juntas de acción comunal, que se 
vincule la mano de obra no calificada, porque hoy 
el desempleo es gravísimo en nuestro departamento 
y en nuestro municipio.

Ahora bien, yo respaldo a los comerciantes 
que han salido a marchar en Manizales, no 
podemos dejar al comercio solo, no es levantar las 
restricciones y decir “reactívense comerciantes”, 
solos no son capaces, gobernación de Caldas, 
señor Presidente de la República, el comercio 
necesita que le demos la mano ya, porque no hubo 
forma de tener créditos blandos, no hay capital 
semilla, pero adicional a esto, las cargas sí siguen 
igual, cuál es el papel, compañeros de las Cámaras 
de Comercio en Colombia, qué está haciendo 
Fedecámaras por los pequeños comerciantes y 
los comerciantes de nuestro país, ahora tienen 
que pagar y pagaron la renovación de la matrícula 
mercantil, ¿por qué no congelamos el pago?, ¿por 
qué no hacemos una cofinanciación de la matrícula 
mercantil 2021?, que no decir también de los 
servicios públicos domiciliarios, que comerciantes 
nocturnos del comercio nocturno o de la Industria 
del entretenimiento llevan seis meses cerrados 
y todavía están pagando servicios públicos 
domiciliarios promediados, deberían pagar solo 
el cargo básico, que hacer para darle la mano al 
comercio, no nos podemos conformar, señores 
alcaldes, señores gobernadores, con simplemente 
decir ya estamos reactivando el aforo es del 50% el 
aforo es del 25%.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, muchas gracias, usted utilizó 
sus tres minutos, Representante Mauricio Parodi, 
departamento de Antioquia, Cambio Radical, muy 
buenos días, doctor Mauricio, hasta por 3 minutos 
para una constancia.
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Intervención del honorable Representante 
Mauricio Parodi Díaz:

Buenos días, señor Presidente, a todos los 
colegas y a los ciudadanos que hoy nos observan 
por la televisión. Presidente, mire, yo quiero dejar 
una constancia en defensa de los derechos de los 
deportistas y el deporte colombiano, las personas 
que me conocen saben que mi propuesta y la 
bandera de mi campaña es estar con los deportistas 
y trabajar por el deporte colombiano como un 
elemento, una herramienta transformadora de vida 
y transformadora de oportunidades para la juventud 
colombiana.

Me quiero referir específicamente a una columna 
del señor Salomón Kalmanovitz, en El Espectador 
hace unos días, en las cuales hizo una diatriba 
contra la Universidad Sergio Arboleda y de manera 
peyorativa ofendió varios de sus egresados, como 
al Presidente Iván Duque, como al Fiscal Francisco 
Barbosa, como el Comisionado de Paz Miguel 
Ceballos, como el Ministro de Deportes Ernesto 
Lucena, como el Defensor del Pueblo Carlos 
Camargo y las opiniones que el señor Kalmanovitz 
tenga sobre la universidad Sergio Arboleda o 
sobre los funcionarios que son egresados de esa 
universidad, a mí me tienen sin cuidado, porque 
cada uno de ellos tendrá que defenderse con sus 
hechos y con sus obras, ninguno de esos Ministros, 
ni el Presidente de la República necesitan que yo 
lo defiendan, ni a mí me eligieron los colombianos 
para defender funcionarios, ni para defender al 
gobierno ni para defender a la Sergio Arboleda, la 
universidad se defenderá también con sus hechos.

Pero sí es muy lamentable que el señor 
Kalmanovitz por ofender y por su causa política 
en contra de este gobierno menciona “Ernesto 
Lucena también estudió en la Sergio Arboleda 
derecho, ha sido decano de la misma y fue atleta 
de alto rendimiento en squash, deporte del que 
dos jugadores pegan a una bolita de caucho con 
una raqueta contra una pared, esa experiencia lo 
habilita para estrenar el Ministerio del Deporte”.

El intento de ofensa del señor Kalmanovitz 
contra el Ministro Lucena, termina tratando de ser 
una ofensa contra los deportistas colombianos y 
contra el deporte, porque de manera peyorativa está 
tratando a este sector y a más de 700.000 deportistas 
colombianos que están federados y a más de tres 
millones que practicamos de manera recreativa o 
aficionada, mientras hayan señores como el señor 
Kalmanovitz que piensa que el deporte es una 
actividad secundaria, que es accesoria y que los 
que estamos en deporte andamos detrás de una 
pelotica de caucho o que somos unos pendejos 
en bicicleta o en pantaloneta, señores que han 
manejado la economía del país como este, son los 
que nos tienen en un gran atraso, porque no han 
visto la enorme oportunidad de desarrollo que tiene 
el país a través del deporte, en términos de salud 
pública, en términos de educación, en términos 
de generación de bienes, empleos y servicios 

y en términos de héroes nacionales que sí son 
ejemplo para las juventudes de este país, no pseudo 
economistas con apellidos rebuscados que creen 
que han hecho mucho por el país y que terminan 
siendo las personas que nos tienen sometidos a un 
atraso y a humillaciones permanentes al sector del 
deporte, con los deportistas, señor Presidente, con 
los deportistas, colegas, y vamos a trabajar por el 
presupuesto de nuestros deportistas para que sea 
incrementado como todos los años. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jairo Cristancho, departamento 
de Casanare, Centro Democrático, la doctora 
Margarita Restrepo cedió su espacio para su 
constancia, bien pueda, buenos días, tiene el uso de 
la palabra hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Cristancho Tarache:

Buenos días, querido Presidente, un saludo a 
usted y a todos los compañeros, gracias a la doctora 
Margarita por permitirme la palabra del día de hoy, 
mire, señor Presidente, la verdad es que lo que pasó 
anoche con nuestro proyecto de talento humano en 
salud, creo que fue una falta de oportunidad de 
nosotros como autores, como ponentes, haber dado 
la explicación, que por eso en algún momento el 
doctor Acosta, la doctora Norma, intervenimos 
abruptamente y pedimos disculpas para tratar de 
que un proyecto tan interesante, un proyecto en 
el cual el talento humano en salud en Colombia, 
se van a ver beneficiado como lo van a ver en 
la publicación del Espectador, de Epicrisis, de 
muchas revistas médicas que están esperando este 
proyecto de ley, porque es la forma de dignificar el 
talento humano en salud, no se nos haya dado esa 
oportunidad, y se haya prestado de pronto para que 
nos estén dando matoneo hoy algunos por redes, y 
esto no es justo.

Querido Presidente, yo llamo a la calma y 
decir de que es muy lamentable el hecho de que 
se cogieron de un primer texto, queridos colegas, 
un primer texto en el cual ni siquiera se ha dado 
el debate en la comisión séptima y dieron una 
desinformación a muchas agremiaciones, que 
incautos firmaron el proyecto de ley, y voy a leer 
solamente porque después nos unimos los dos 
proyectos, hicimos una subcomisión y salió un 
gran proyecto entre toda la comisión séptima, el 
doctor Roldán lo dijo muy bien, un proyecto del 
cual todos los partidos participaron.

Consideramos, entonces, que por eso tal vez es 
una desinformación, voy a dar un solo ejemplo de un 
derecho de petición que se hizo con el doctor Acosta 
a un Representante de la Universidad Nacional, de 
la facultad de medicina, que supuestamente está en 
contra del proyecto, le preguntamos este derecho 
de petición a la Universidad Nacional: sírvase 
informar cuál es la participación de la Universidad 
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Nacional en dicha comunicación, la respuesta: la 
Universidad Nacional no ha participado en dicha 
comunicación, ni desde la rectoría, ni por delegación 
a las autoridades académicas o administrativas, 
doctor Roldán.

Dos, sírvase informar si la doctora Adriana 
Silva es funcionaria de la institución, en caso de 
ser afirmativa su respuesta, qué tipo de vinculación 
laboral tiene, cuál es el cargo que ocupa dentro 
de la organización, nos responden: la dirección 
nacional de personal académico y administrativo 
de Unisalud manifestaron que la doctora Silva no 
ha tenido vinculación laboral con la Universidad 
Nacional de Colombia y por lo tanto no es 
funcionaria de nuestra institución, la Facultad de 
Medicina comunica que la doctora Adriana Silva 
es egresada de la facultad de medicina, tanto de 
pregrado como posgrado, en consecuencia, la 
doctora no representa la Universidad Nacional.

Cosas como estas, asaltados en su buena fe, yo 
le hago un llamado, que ojalá construyamos esto 
que están esperando más de 1.100.000 personas 
que laboran con el sistema de salud, hago un 
llamado porque no únicamente busca acabar la 
tercerización y las OPS, se cogieron del tema de 
que las especialidades de odontología, medicina, 
las segundas especialidades, que nos lo pidieron 
que permitieran que no fueran contratos laborales, 
lo dejamos ahí, pero si quieren lo podemos cambiar, 
pero afectamos a una población.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muchas gracias, doctor Cristancho, 
Representante Carlos Alberto Carreño del partido 
político de las FARC, muy buenos días, una 
constancia hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Muchas gracias, señor Presidente, muy buenos 
días para usted y para todos. La constancia va en el 
siguiente sentido, ayer en el filo de la medianoche 
en el Senado de la República se negó por 44 votos 
contra 39, el artículo 210 de este nefasto proyecto 
de regalías, en últimas, lo que se terminó hundiendo 
en el Senado pues fue este orangután que nos 
tenían o nos quieren meter en un tema que nada 
tiene que ver con fracking, ahora lo que queda es 
la conciliación y creo que el país, ya no las fuerzas 
políticas, ya no quienes estamos representados en 
el Congreso, ya nosotros hablamos y votamos cada 
uno de nosotros y de nosotros.

Ahora está en manos de un grupo de 
conciliadores, pero como la política en Colombia 
ha cambiado con altísimas expectativas en el 
conjunto del país, este es un tema realmente 
que genera, moviliza, no solo sentimientos sino 
también intereses y responsabilidades y aspiramos 
por supuesto que el grupo de parlamentarios y 
parlamentarias que sean escogidos para conformar 
esa comisión de conciliación, trabajen teniendo en 

cuenta los más altos intereses de la patria y sobre 
todo tomando en cuenta la opinión mayoritaria del 
país, que no vayamos a defraudar a Colombia ni 
mucho menos que en una conciliación se termine 
nuevamente transando los intereses del país. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Vallejo, departamento de 
Risaralda, Centro Democrático, muy buenos días, 
una constancia suya hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Muchas gracias señor Presidente, muy buenos 
días para usted y para todos los compañeros de 
la Cámara y por supuesto para los colombianos 
que nos siguen por las diferentes redes sociales. 
Presidente, yo quiero dejar la constancia en dos 
sentidos, el primero es que lamento profundamente 
que el Senado de la República haya votado la 
eliminación del artículo 44 del artículo, perdón, 
210, del proyecto de ley de regalías, yo creo 
que con mentiras, con falacias argumentativas, 
distorsionando el verdadero sentido de este 
artículo, se generó un daño enorme, finalmente, a la 
seguridad jurídica del sistema general de regalías, 
yo creo que es muy malo para la democracia de 
este país, que algunos congresistas de la República, 
vuelvo y repito, con mentiras y distorsiones de los 
proyectos de ley, crean que con la opinión pública 
nos están haciendo legislar, yo creo que no es 
presentable, no es responsable, no es coherente 
con la función del órgano legislativo, empezar 
a legislar por la presión de la opinión pública 
nosotros tenemos la autonomía congresional para 
representar a los colombianos, yo quiero dejar 
esa constancia, Presidente, porque empezó a 
hacer carrera en este Congreso hace mucho rato, 
los muros de la infamia, buscando una presión 
indebida al órgano legislativo de este país.

Lo segundo, Presidente, anoche veía cómo 
medios de comunicación advertían de un contrato 
de casi 600 millones de pesos que suscribió el 
departamento administrativo de la presidencia de la 
República, del entonces gobierno de Juan Manuel 
Santos, con una sociedad de la cual el magistrado 
César Reyes, actual magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia, firmaba con la presidencia de 
la República, y que actualmente o en ese entonces, 
no ejercía por supuesto, la labor de la magistratura, 
yo lamento enormemente el daño que se le ha 
hecho y se le viene haciendo a la justicia en este 
país, yo lamento que el magistrado César Reyes no 
se hubiera declarado impedido para investigar al 
Presidente Álvaro Uribe Vélez, más aún, teniendo 
en cuenta el objeto de este contrato, por el bien de 
Colombia, por el bien de la justicia colombiana, 
no queremos honorables contratistas, necesitamos 
honorables magistrados que le devuelvan la 
confianza a los colombianos, yo creo, Presidente, 
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compañeros y colombianos, que el daño que el 
magistrado César Reyes le ha hecho a la justicia 
colombiana es irreparable por esto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muchas gracias Representante, doctor César 
Lorduy usted es el último en intervenir para las 
constancias, es el número 22 de los parlamentarios, 
muy buenos días, tiene un espacio hasta por 
3 minutos, Cambio Radical, departamento de 
Atlántico.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, yo no me voy a cansar 
de utilizar este espacio democrático que usted 
gentilmente nos concede en cada sesión plenaria 
para decirle a la opinión pública y en especial 
de la región Caribe que estamos frente a una 
compañía que no solamente ha prestado un mal 
servicio, ineficiente, inadecuado, inoportuno, 
costoso, sino que además en vez de poder trabajar 
en compañía de las entidades territoriales e 
incluso del Gobierno nacional, que han sido 
supremamente generosos, gracias al apoyo del 
Congreso, ayudar a esta compañía a poder seguir 
prestando el servicio público, un servicio público 
que reitero ha generado, incluso escenas de dolor 
a lo largo y ancho del Caribe, alteraciones del 
orden público.

Frente a todo ello, no hemos acompañado para 
que de alguna manera u otra podamos encontrar 
solución, cuál ha sido la reacción de esta a empresa 
embargar y demandar a la mayoría de las entes 
territoriales de la región Caribe, departamento 
del Magdalena, Santa Marta, a Valledupar, 
Ciénaga, Cartagena a Barranquilla, en busca de 
unos recursos que no tiene ninguna presentación, 
porque están asociados a la prestación del 
servicio de barrios subnormales, que entre otras 
cosas, esa compañía ya recibió sus pagos por la 
vía de los subsidios y que entre otras cosas debe 
explicar bastante a la cronología, una oportunidad 
perversa, malvada, que hace gestiones de embargo 
y demandas de manera oculta y dudosa no merece 
sino el rechazo invito a mis compañeros de la 
bancada de la región Caribe que no descansemos 
en censurar el comportamiento de esta empresa 
que reitero, merece nuestro rechazo. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor César, hemos terminado las 
intervenciones que a manera de constancia, 22 
parlamentarios han dejado, recordarles que estamos 
siendo observados a través del Canal Institucional 
del Congreso de la República y de los canales 
que a través de redes sociales también tenemos a 
disposición.

Señor Secretario, antes de darle apertura oficial 
a la sesión, quiero resaltar que dos compañeros 
están cumpliendo años, queremos felicitarlos 
profundamente de la Mesa Directiva y sé que cada 
uno de ustedes también, el doctor Wilmer Carrillo 
de Norte de Santander, del Partido de la U, feliz 
cumpleaños doctor Carrillo, que mi Dios le dé 
mucha salud y años largos de vida, lo mismo el 
doctor Milton Angulo del Valle del Cauca, Centro 
Democrático, una felicitación y un abrazo profundo 
en nombre de la Cámara de Representantes, feliz 
cumpleaños.

Señor Secretario, sírvase certificar la apertura 
oficial de esta sección del día de hoy, certificar 
también el quórum y leer el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre oficialmente la sesión, siendo las 10:20 
con quórum decisorio, señor Presidente, están 
registrados hasta el momento 155 honorables 
Representantes, le repito, quórum decisorio.

El Orden del Día para la sesión de hoy jueves 
3 de septiembre de 2020, propuesto por la Mesa 
Directiva es el siguiente:

1. Llamado a lista y verificación del quórum.
2. Proyectos para segundo debate:
Proyecto de ley número 032 de 2019, Cámara.
Proyecto de ley número 292 de 2019, Cámara.
Proyecto de ley número 231 de 2019, Cámara.
Proyecto de ley número 106 de 2019, Cámara.
Proyecto de ley número 061 de 2019, Cámara.
Proyecto de ley número 164 de 2019, Cámara.
Proyecto de ley número 201 de 2019, Cámara.
Proyecto de ley número 145 de 2019, Cámara.
3. Anuncio de proyectos.
4. Negocios sustanciados por la presidencia.
5. Lo que propongan los honorables Repre-

sentantes.
Firma, Presidente: Germán Alcides Blanco 

Álvarez, la Vicepresidenta: Astrid Sánchez Montes 
de Oca, el segundo Vicepresidente: Carlos Germán 
Navas Talero, y la secretaría y la subsecretaría.

Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día 
propuesto por la Mesa Directiva para la plenaria 
del día de hoy.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, el Orden del Día leído por el 
señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, señor Secretario, aprueba la 
plenaria el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria ¿si aprueban 
el Orden del Día leído?, señor Presidente, ha sido 
aprobado por unanimidad.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, existen sobre su escritorio 
proposiciones para que le demos lectura y 
procedamos a colocarlas en consideración.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

El señor Subsecretario va a leer, señor Presidente, 
las distintas constancias de proposiciones.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández

Buenos días, señor Presidente, para usted y para 
todos los honorables Representantes. Existen dos 
proposiciones para debate de control político que 
procedo a dar lectura,

Proposición:
“Cítese a debate control político al señor 

Ministro de Minas y Energía, doctor Diego Mesa 
Puyo, al señor director de la ANLA, doctor 
Rodrigo Suárez Castaño, al señor Ministro de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor 
Ricardo José Lozano Picón, e invítese al señor 
alcalde de Medellín, doctor Daniel Quintero 
Calle, gerente de empresas públicas de Medellín, 
doctor Álvaro Guillermo Rendón López, a los 
miembros de la junta directiva de EPM, al señor 
Procurador General de la Nación, doctor Fernando 
Carrillo Flórez y al señor Contralor General de la 
República, Carlos Felipe Córdoba Larrarte, para el 
día y la hora que programe la Mesa Directiva de 
esta célula congresional y nos ilustren sobre EPM 
e Hidroituango, según cuestionario que se adjunta 
posteriormente”.

“Invítese a debate de control político al señor 
gerente de Hidroituango, doctor Javier Darío Toro 
Zuluaga y a la junta directiva del proyecto de 
Hidroituango, para la sesión plenaria que programe 
la Mesa Directiva de esta célula congresional, en la 
que nos ilustrarán sobre EPM e Hidroituango, según 
cuestionario que se adjunta. Firman la proposición, 
los Representantes: John Jairo Roldán Avendaño, 
Julián Peinado Ramírez, Juan Diego Echavarría 
Sánchez, Representantes por el departamento de 
Antioquia”.

Otra proposición de control político, señor 
Presidente, una aditiva, dice: “adiciónese al presente 
cuestionario la Proposición 07 del 28 de julio de 
2020, que trata sobre los alcances y consecuencias 
del Decreto Legislativo 811 de 2020, que autoriza 
la enajenación de activos estratégicos de la Nación.

Firma: César Augusto Ortiz Zorro, se anexa el 
cuestionario correspondiente”.

Y la siguiente proposición, señor Presidente, 
es de postulación miembro principal Parlamento 
Andino, dice así: “doctor Germán Blanco, 
Presidente Cámara de Representantes, la ciudad, 
referencia: postulación miembro principal 
Parlamento Andino, respetada Mesa Directiva y 

Cámara de Representantes, en atención a la renuncia 
presentada por el doctor Óscar León Sánchez al 
Parlamento Andino, mediante la presente, como 
vocero del Partido Liberal Colombiano, de manera 
respetuosa postulamos a la doctora Kelyn Johanna 
González Duarte, con cédula de ciudadanía 
número 22.518.225 para que reemplace al doctor 
Óscar Sánchez León como miembro principal del 
Parlamento Andino, en representación del Partido 
Liberal, agradezco su atención.

Firma: Andrés David Calle Aguas, 
Representante de la Cámara, Ángel María Gaitán 
Pulido, Representante a la Cámara, Víctor Manuel 
Ortiz Joya, Representante a la Cámara.

Procedo a dar lectura a una carta del doctor 
Óscar Sánchez León que dice así: “doctor 
Germán Blanco, Presidente. Renuncia Parlamento 
Andino, respetada Mesa Directiva y Cámara de 
Representantes, en atención a la Proposición 041 
del 21 de agosto de 2018 aprobada por la plenaria 
de la Cámara de Representantes en la cual fui 
elegido como miembro principal para el Parlamento 
Andino en representación del partido liberal, 
mediante la presente de manera comedida presento 
mi renuncia a la dignidad como parlamentario 
andino, no sin antes agradecer el voto de confianza 
en esta designación, a su vez de manera respetuosa 
postuló a la doctora Kelyn Johanna González 
Duarte, identificada con cédula 22.518.225, para 
que ocupe la dignidad como miembro principal del 
Parlamento Andino en representación del Partido 
Liberal, agradezco su atención, Óscar Sánchez 
León, Representante a la Cámara”.

Están leídas, señor Presidente, las proposiciones, 
la renuncia y la postulación para el Parlamento 
Andino.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario, por técnica legislativa, 
vamos a actuar de la siguiente forma habiendo una 
renuncia y una postulación, obviamente no pueden 
estar en el mismo momento de votación.

Vamos a votar primero las dos proposiciones 
que usted inicialmente leyó, enseguida le va a 
recordar a los parlamentarios de qué se trata, lo 
haremos no necesariamente en la plataforma, 
excepto que alguien manifieste lo contrario. Acto 
seguido, votaremos en plataforma la renuncia 
presentada por el doctor Óscar Sánchez y de ser 
aceptada votaríamos en plataforma la postulación 
de la Representante para ir al Parlamento Andino.

Entonces, señor Subsecretario, recuérdeles a los 
parlamentarios las dos primeras proposiciones de 
quiénes son y luego la somete inmediatamente a 
consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, la primera proposición que se 
dio lectura fue la presentada por los Representantes 
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del departamento de Antioquia, doctores John Jairo 
Roldán Avendaño, Julián Peinado Ramírez y Juan 
Diego Echavarría Sánchez, de control político 
al Ministerio de Minas y Energía y la segunda 
presentada por el Representante César Augusto 
Ortiz Zorro que es un aditiva de la Proposición 007 
del 28 de julio 2020.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, las proposiciones leídas por 
el señor Subsecretario sobre debates de control 
político y una de ellas aditiva, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra. Señor 
Secretario, aprueba la plenaria las proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria ¿si aprueban 
las dos proposiciones que acaban de ser leídas 
por el señor Subsecretario?, si alguien va a votar 
en contra o dejar alguna constancia por favor 
manifestarlo. Señor Presidente, han sido aprobadas 
por unanimidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Raúl, señor Subsecretario, la proposición 
que existe de renuncia ante el Parlamento Andino 
en representación de la Cámara de Representantes 
es suscrita por el doctor Óscar Sánchez, cierto.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, en carta dirigida a su 
señoría.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, la renuncia remitida a la Mesa 
Directiva y que debe ser sometida a consideración 
de la plenaria por el doctor Óscar Sánchez, 
renunciando a la representación que tiene ante el 
Parlamento Andino.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, señor Secretario, ordene la apertura 
del registro para que voten por plataforma los 
parlamentarios, tratándose del Parlamento Andino.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar exclusivamente 
la renuncia del honorable Representante Óscar 
Sánchez en representación del Congreso de 
Colombia al Parlamento Andino.

Muñoz Cerón Faber Alberto vota Sí
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí
Hernández Lozano Anatolio vota Sí
Banguero Andrade Hernán vota Sí
Cristo Correa Jairo Humberto vota Sí
Gómez Betancurt Luis Fernando vota Sí
Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí

Bermúdez Garcés John Jairo vota Sí
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí
Chacón Camargo Alejandro Carlos vota Sí
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota Sí
Pachón Achury César Augusto vota Sí
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí
Bonilla Soto Carlos Julio vota Sí
Méndez Hernández Jorge vota Sí
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí
González Duarte Kelyn Johana vota Sí
Lozada Polanco Jaime Felipe vota Sí
Chica Correa Félix Alejandro vota Sí
Del Río Cabarcas Alonso José vota Sí
Señor Presidente, hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase entonces ordenar el 

cierre del registro y anunciar la votación.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y las votaciones como sigue:
Por el sí, los siguientes votos manuales:
Muñoz Cerón Faber Alberto
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Hernández Lozano Anatolio
Banguero Andrade Hernán
Cristo Correa Jairo Humberto
Gómez Betancurt Luis Fernando
Aguilera Vides Modesto Enrique
Bermúdez Garcés John Jairo
Correal Herrera Henry Fernando
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Pachón Achury César Augusto
Gaitán Pulido Ángel María
Bonilla Soto Carlos Julio
Méndez Hernández Jorge
Yepes Martínez Jaime Armando
González Duarte Kelyn Johana
Lozada Polanco Jaime Felipe
Chica Correa Félix Alejandro
Del Río Cabarcas Alonso José
20 votos manuales, 125 electrónicos, para un 

total por el sí de 145 votos.
Por él no, 1 voto electrónico, ninguno manual, 

para un total por el no de 1.
Señor Presidente ha sido aprobada la renuncia 

del Representante Óscar Sánchez al Parlamento 
Andino.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, antes de someter a consideración la 
postulación de la doctora Kelyn Johanna, oficio 
que ha llegado a la presidencia y a la secretaría, 
firmado por los tres voceros del Partido Liberal, 
tiene el uso de la palabra el doctor Mauricio Toro 
para una moción de orden.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente, gracias es para pedirle a los 
compañeros que en serio hagan un esfuerzo para 
votar por la plataforma, es que ni siquiera han 
abierto registro y ya están diciendo, voto sí, voto 
no, ni siquiera se toma en el trabajo de intentar 
votar, de intentar refrescar, una o dos veces y el 
hecho del voto manual sea simplemente porque ya 
definitivamente con tres refrescadas la plataforma 
no dio.

A mí me pasa que a veces me toca refrescarla 
dos, tres veces, pero es que nos va a tomar de aquí a 
las 3 que tenemos una cantidad de votaciones por lo 
menos un par de horas en que el Secretario se ponga 
a leer los que sí, los que no, los que ya pudieron, los 
que no, hagan un ejercicio de intentarlo, por Dios, 
que eso no es tan difícil ni tan complejo. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mauricio Toro, usted interpreta el 
sentimiento de esta Mesa Directiva y de la Secretaría, 
se vuelve imposible porque hay parlamentarios que 
se han ido graduando paulatinamente de votantes 
manuales, ya los tenemos identificados y parece 
ser que si el problema es de conexión con toda 
seguridad 1 o 2 días lo vamos a entender, pero no 
permanente, que nos ayuden por favor, que algunos 
quieren que les escuchen su nombre al momento 
de votar, pero en igualdad de condiciones permitan 
que puedan intentarlo desde la plataforma que es el 
esfuerzo que los demás están haciendo.

Entonces, doctor Mauricio, gracias por esa 
constancia, menos mal le dimos el uso de la palabra 
y ese era el contenido. Representante León Freddy 
Muñoz, está pidiendo el uso de la palabra, yo voy 
a someter a consideración la postulación, es sobre 
eso doctor León Freddy.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

No Presidente, era sobre la proposición de EPM 
e Hidroituango, para solicitarle a los colegas que 
me incluyan en ese debate, ustedes saben muy bien 
que yo hice el debate en el 2018 sobre Hidroituango 
y quiero participar en él, era eso señor Presidente, 
muchas gracias, para que me incluya en el debate 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, ellos serán quienes admitan o no su 
inclusión, le ruego que por el chat lo manifiesten y 
ya usted se dará por notificado doctor León Freddy, 
en consideración, la postulación de la doctora 
Kelyn Johanna González Duarte para integrar el 
Parlamento Andino a nombre de la Cámara de 
Representantes, toda vez que ha renunciado a ella 
y se le ha aceptado por esta plenaria al doctor Óscar 
Sánchez.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra la misma, señor Secretario, ordene que 
por plataforma se vote por los parlamentarios, 
tratándose del Parlamento Andino, para que quede 
en el acta la votación nominal.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la postulación que 
ha hecho el Partido Liberal, de la doctora Kelyn 
Johanna González como reemplazo del doctor 
Óscar Sánchez, principal al Parlamento Andino en 
representación de la Cámara de Representantes de 
Colombia. Pueden votar, señores Representantes:

Gómez Betancurt Luis Fernando vota Sí
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota Sí
Hernández Lozano Anatolio vota Sí
Ortiz Núñez Héctor Ángel vota Sí
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Gómez Betancurt Luis Fernando
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Hernández Lozano Anatolio
Ortiz Núñez Héctor Ángel
Bonilla Soto Carlos Julio
Acosta Infante Yenica Sugein
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Muñoz Delgado Felipe Andrés
Padilla Orozco José Gustavo
Chica Correa Félix Alejandro
Rivera Peña Juan Carlos
Yepes Martínez Jaime Armando
Lozada Polanco Jaime Felipe
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
14 votos manuales y 120 electrónicos, para un 

total por el sí de 134 votos.
Por el no, un voto electrónico y un voto manual, 

perdón, un voto electrónico, cero manuales, para 
un total por el no de un voto.

Ha sido elegida por parte de la Cámara de 
Representantes al Parlamento Andino, como 
principal, a la doctora Kelyn Johana González 
Duarte.

Bonilla Soto Carlos Julio vota Sí
Acosta Infante Yenica Sugein vota Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota Sí
Muñoz Delgado Felipe Andrés vota Sí
Padilla Orozco José Gustavo vota Sí
Chica Correa Félix Alejandro vota Sí
Rivera Peña Juan Carlos vota Sí
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí
Lozada Polanco Jaime Felipe vota Sí
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota Sí
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre de 

registro y anúncieles a los parlamentarios que no 
ha podido votar manualmente, para que lo puedan 
agregar y anuncie también la votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se ha cerrado el registro y la votación es como 
sigue:

Por el sí, votaron manualmente los señores 
Representantes:

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Felicitaciones a la doctora Kelyn Johana 
González Duarte, esperamos una muy buena 
representación como miembro principal del 
Parlamento Andino a nombre de la Cámara de 
Representantes.

Quiero, señor Secretario, antes de iniciar el 
punto siguiente, certificar la presencia física 

en el recinto del salón elíptico a los siguientes 
parlamentarios, para que además también quede 
en el acta, Felipe Muñoz, departamento de Nariño, 
Partido Conservador, Martha Villalba, Partido 
de la U, departamento de Atlántico, Carlos Julio 
Bonilla, departamento del Cauca, Partido Liberal, 
Jorge Eliécer Tamayo, Partido de la U, Valle del 
Cauca, Astrid Sánchez Montes de Oca, primera 
vicepresidenta, Partido de la U, departamento del 
Chocó y el doctor Jairo Cristo Correa, Cambio 
Radical, Norte de Santander.

Señor Secretario, siguiente punto en el Orden 
del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyectos para segundo debate:
1. Proyecto de ley número 032 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se dictan dispo-
siciones en materia de instalación obliga-
toria de bebederos en espacios públicos.

Autor: Edwin Fabián Díaz Plata.
Ponentes: Edwin Fabián Díaz Plata, José Luis 

Correa, Ómar de Jesús Restrepo.
Se publicó en la Gaceta del Congreso número 

666 de 2019, Cámara.
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Ponencia para primer debate, la número 875 de 
2019, para segundo, en la 231 de 2020, se aprobó 
en la Comisión Séptima, diciembre 2 de 2019.

Se anunció, septiembre 2 de 2020.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, tenemos impedimentos sobre 

este proyecto de ley.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor Presidente, no tiene impedimentos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase darle lectura a la proposición con la que 

termina el informe de ponencia para someterla a 
consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición con la que termina la ponencia 
dice lo siguiente, de acuerdo con las anteriores 
consideraciones, solicitamos a los honorables 
Representantes de la plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 032 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se dictan disposiciones en materia de 
instalación obligatoria de bebederos en espacios 
públicos de conformidad con el pliego de 
modificaciones del texto propuesto a continuación, 
Fabián Díaz Plata, José Luis Correa, Ómar de 
Jesús Restrepo, coordinador, ponente, ponentes, 
respectivamente.

Señor Presidente, ha sido leída la proposición 
con la que termina la ponencia pidiendo a la 
plenaria que se le dé segundo a este proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Solicito al doctor Gabriel Vallejo que, si nos 
permite votar el informe de ponencia, y le doy el 
uso de la palabra al inicio del articulado, doctor 
Vallejo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, un momentico, me acaba de 
llegar una proposición de archivo para que usted lo 
tenga en conocimiento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entonces vamos a darles el uso de la 
palabra a varios que ya la han empezado a pedir 
antes de someter a consideración la ponencia.

Señor Secretario, sírvase leer la proposición 
de archivo de este proyecto porque ya habrá que 
someterla a consideración primero que lo restante.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, dice lo siguiente: 
proposición de archivo, archívese el Proyecto 

de ley número 032 de 2019, Cámara, por medio 
del cual se dictan disposiciones en materia de 
instalación obligatoria de bebederos en espacios 
públicos, firma: Gabriel Jaime Vallejo, Jennifer 
Kristín Arias, Cristian Munir Garcés, Juan David 
Vélez Trujillo y Juan Manuel Daza Iguarán.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, primero vamos a 
darle el uso de la palabra al autor que al mismo 
tiempo es ponente de este proyecto, para que haga 
una explicación ante la plenaria del contenido del 
mismo e inmediatamente le daremos el uso de la 
palabra a quienes están suscribiendo la proposición 
de archivo y a los restantes que ya están inscritos, 
doctor Fabián Díaz Plata, autor y ponente tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente. En primer lugar, hay 
que decir que es una labor del Congreso de la 
República, es un deber que tenemos nosotros como 
legisladores desarrollar leyes que nos permitan 
garantizar el derecho al agua potable, algo que 
busca este proyecto de ley de bebederos de agua, 
los bebederos de agua deben ser un principio básico 
de la infraestructura de nuestro país, toda vez que 
por medio de estos podemos nosotros asegurar el 
agua potable a todos los colombianos, en nuestros 
parques.

Encontramos nosotros muchos más puntos 
de internet que puntos de agua, puntos de agua 
de vital importancia para nuestras comunidades, 
existen casos de éxito, muchísimos casos de éxito 
en diferentes países que han adoptado por el 
desarrollo de iniciativas como esta, con grandes 
beneficios a nuestras comunidades, pero tampoco 
tenemos que irnos tan lejos, porque en nuestro 
país diferentes municipios han implementado esta 
medida en desarrollo de bebederos y encontramos 
de igual forma beneficios sustanciales y este 
proyecto lo que busca es precisamente eso, poder 
desarrollar estos bebederos en parques, en colegios, 
en universidades, en escenarios deportivos.

Todo esto con el fin de buscar ese acceso al 
agua potable, un acceso al que nosotros tenemos 
derecho, un derecho humano, que es el acceso a ese 
vital líquido sagrado.

De igual forma, no solamente por el acceso al 
agua, sino también estamos hablando del impacto 
que tendría el medio ambiente, ya que podríamos 
nosotros disminuir de una forma sustancial lo que 
son los envases desechables, aquellas botellas que 
se compran en diferentes escenarios deportivos, 
en los mismos colegios, en diferentes parques, en 
razón a esa necesidad del ser humano de suplir su 
sed.

Por medio del agua, compran diferentes envases 
y terminan estos siendo desechados en tan sólo 
unos segundos una vez cumplido su objetivo de 
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satisfacer esa necesidad del consumo del agua; 
estamos hablando de que, por cada 10 botellas 
plásticas que salen al mercado, 7 botellas terminan 
contaminando el medio ambiente, en nuestro país 
esas botellas terminan en los ríos, terminan en 
nuestro rellenos sanitarios, terminan en los parques, 
terminan generando diferentes complicaciones 
a nuestro medio ambiente y de igual forma en 
nuestros colegios.

Nosotros vemos como nuestros niños no tienen 
acceso, nuestros jóvenes no tienen acceso a esa agua 
potable y es por eso que también la importancia 
de que esto se instalen en los colegios, debido a 
que los jóvenes, los niños en el momento de su 
descanso tienen que en muchos casos abocados a 
tomar agua directamente del grifo, exponiéndose 
a diferentes enfermedades y repercutiendo en la 
salud de nuestros niños, jóvenes y adolescentes.

De igual forma, lo encontramos nosotros en 
los parques, en los puntos de recaudo que muchas 
personas utilizan su botella, pero no tienen donde 
recargarla una vez que consumen el líquido, esto se 
ha implementado en diferentes países y el éxito es 
sustancial, ya que estamos hablando de cambios en 
hábitos saludables, cambios en hábito de personas 
que mejoran la cultura del desarrollo, de nuestra 
salud.

Yo sé que de pronto muchos Congresistas en 
este momento tienen preocupaciones en relación 
a los costos, hay que decir que este proyecto está 
enfocado en poder utilizar recursos, ya sea de 
regalías, de donaciones, porque en nuestro país 
vemos diferentes ejemplos, como empresas junto 
con los municipios, pero lamentablemente se ve 
abocado a la voluntad del municipio, desarrollan 
campañas donde instalan y donan estos puntos de 
hidratación, estos puntos de agua potable, y de igual 
forma se encuentran los recursos de saneamiento 
básico, pero hay que ser muy claros con respecto 
a esta claridad, con respecto a estos recursos de 
saneamiento básico y es que solo se podrán utilizar 
en el caso que el municipio, ya tenga cubierto el 
acceso a agua potable en la población vulnerable, 
es decir, un ente territorial que no tenga cubierta 
de esta cobertura de acceso de agua potable en su 
municipio, no podrá hacer uso de los recursos de 
saneamiento básico, pero hay municipios que en 
este momento ya cumplen con toda la cobertura 
del acceso del agua potable, en su ente territorial, 
en los diferentes barrios, en su territorio, y estos 
recursos, pues, pueden ellos disponerlos para poder 
instalar estos bebederos en puntos estratégicos 
cómo son, los escenarios deportivos, cómo son los 
colegios públicos, cómo son los diferentes parques 
para que las familias puedan tener acceso a esta 
agua potable Presidente.

Este es un proyecto de ley que se ha implementado, 
insisto, en diferentes países, que ha tenido enormes 
beneficios para la comunidad, enormes beneficios 
para nuestros jóvenes, se relaciona la obesidad en 
relación a diferentes problemas de salud, porque 
nuestros niños en el colegio de pronto al verse 

ellos en la necesidad de consumir líquidos van a 
la cafetería y tiene la opción de comprar la botella 
con agua que no es reutilizable, una botella que es 
desechable que va a tener contaminación o de igual 
forma van a verse abocados a comprar una gaseosa 
que tiene altos contenidos de azúcar.

Hemos podido identificar en los diferentes 
casos de éxito que cuando se implementan estos 
puntos de agua, en los colegios, se disminuyen 
sustancialmente estos problemas de salud ya que 
los niños, los jóvenes, pueden tener acceso a esta 
agua potable que es un derecho humano, que en 
este momento se le está siendo vulnerado.

Hay que decir que, este proyecto de ley establece 
la obligación a los municipios de primera, segunda 
y tercera categoría, que sí cuentan con los recursos 
económicos para hacer de esto una realidad, ya que 
muchos de estos municipios ya tienen suplida la 
necesidad del saneamiento básico en la cobertura de 
su territorio, ya tienen cubierto esto y pueden ellos 
desarrollar estas acciones de crear los bebederos de 
agua y de igual forma es una iniciativa que busca 
precisamente que los municipios de cuarta y de 
sexta categoría no se vean obligados.

Es decir, los municipios que cuentan con 
muchos menos recursos no van a estar obligados 
a implementar estos bebederos, será opcional, 
es decir, si un municipio a bien ya cumplió con 
el saneamiento básico en su territorio, no tiene 
ningún problema en relación a la vulneración 
de este derecho al agua potable en su población, 
podrá disponer de estos recursos para el desarrollo 
de estos bebederos, ya los municipios de segunda 
y tercera categoría que ya hayan cumplido 
efectivamente con este saneamiento básico 
tendrán que desarrollarlo, porque no habría 
excusa, ya se cubrió esta demanda que se tiene 
en relación al saneamiento básico y estos recursos 
tienen esa disponibilidad y podrían desarrollar 
estos bebederos sin ningún problema.

Así que, Presidente, Representantes, los invito 
a votar de forma negativa el archivo, invito a 
que podamos construir ese proyecto de ley entre 
todos, se presentaron 11 proposiciones, las 11 
proposiciones casi en su totalidad se avalaron, se ha 
mejorado el proyecto sustancialmente con el fin de 
cumplir criterios en relación a las especificaciones 
de los bebederos de agua, que sean totalmente 
saludables, que sean totalmente higiénicos, que 
tengan los diferentes parámetros para el acceso a 
las comunidades, que no haya ningún problema en 
relación a su diseño con personas con discapacidad 
que tengan dificultades para acceder a esta agua, 
al derecho fundamental de los seres humanos 
de poder tener el agua potable a su disposición. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, haremos lo siguiente, como 
hay una proposición de archivo, le voy a dar el 
uso de la palabra a quienes habiéndola suscrito 
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consideren que van a llevar el uso de la palabra 
y obviamente a otros parlamentarios que sobre la 
proposición de archivo se quieran manifestar.

Entonces la proposición de archivo ha sido 
suscrita por 5 parlamentarios: Gabriel Vallejo, 
Jennifer Arias, Christian Garcés, Juan David Vélez 
y Juan Manuel Daza, solo me la ha pedido el doctor 
Gabriel Vallejo luego que los cuatro restantes y 
han de querer hacerlo el uso de la palabra me lo 
manifieste a través del chat, de lo contrario, seguiría 
dándole el uso de la palabra otros parlamentarios, 
sobre la proposición de archivo.

Doctor Gabriel Vallejo, tiene el uso de la palabra 
para su proposición de archivo de este proyecto.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias. Presidente nosotros 
estuvimos analizando el proyecto de ley y vemos 
muchos inconvenientes al proyecto de ley, la verdad 
es que nosotros no vemos cómo un proyecto de ley 
o este proyecto de ley pueda, digamos, modificarse, 
para viabilizarlo, hay que decirles que este es un 
proyecto de ley que ataca y afecta las autonomías 
de los entes territoriales, yo creo que son las 
alcaldías, Presidente y queridos compañeros, las 
que terminan definiendo su política en materia de 
agua potable y en los diferentes espacios, pretender 
nosotros, mediante una ley de la República ordenar 
y obligar la instalación de bebederos de agua 
potable, realmente creo que va en contravía de 
lo que tantas veces nos hemos referido en este 
Congreso frente a las autonomías del desarrollo del 
territorio.

Creo que, cada alcaldía determinará los lugares 
de espacio público, si lo considera así, dónde 
establecer bebederos de agua potable lo segundo, 
es que desde el punto de vista técnico, vemos 
inconvenientes, el tema de los bebederos de agua 
potable es un tema que ni siquiera tiene una norma 
técnica regulada por el sector, que digamos, que 
eso tiene unas consecuencias desde lo económico, 
porque inclusive más allá de la instalación del 
bebedero, del costo del bebedero, de lo que implica 
las inversiones de las redes, yo me pregunto el tema 
de los mantenimientos, el tema de la verificación 
por supuesto de los temas sanitarios.

En fin, Presidente yo creo y por supuesto lo 
hago con todo el respeto por el Representante Díaz, 
pero yo creo que este es un proyecto, por supuesto 
que es inconveniente, creo que el Congreso de 
la República no debe inmiscuirse en temas tan 
especiales frente a este tipo de políticas, que 
reitero, deben ser de autonomía en este caso de los 
municipios, creo que retrocedemos si aprobamos 
este tipo de leyes que terminan afectando la 
planeación de los municipios.

Yo creo que este es un tema, insisto, por 
supuesto importante, cuando uno mira por ejemplo 
las escuelas públicas, las escuelas rurales sobre 
todo, se da uno cuenta de las dificultades que tienen 
en el tema de acceso a agua potable, pero este es 

un tema que nosotros no lo vamos a solucionar 
con la instalación de bebederos, yo creo que aquí 
hay prioridades mucho más importantes de cara 
al acceso de potabilidad de la población rural, por 
ejemplo, del tema de los acueductos rurales, que 
realmente, la obligatoriedad a los municipios de 
instalación de bebederos de agua potable yo creo 
que, insisto, Presidente este es un proyecto que 
vemos a todas luces, inconveniente, inoportuno y 
por eso estamos solicitando el archivo del mismo 
Presidente. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sobre la misma proposición de archivo, tiene el 
uso de la palabra el doctor Christian Garcés, que 
también es uno de los autores de la proposición.

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Gracias Presidente. En el mismo sentido, 
nosotros consideramos que si bien tiene una buena 
intención, este proyecto de ley significa al final 
que se genere una expectativa en Colombia sobre 
la ubicación de los bebederos y al final termina 
siendo esto algo innecesario y costoso, me refiero 
en este sentido, porque al fin y al cabo estaríamos 
nosotros violando la autonomía territorial de los 
entes municipales, que a través de sus oficinas de 
planeación, definen cómo se accede al agua potable, 
como es la administración del líquido de la ciudad 
a través también de normas que están claramente 
reglamentadas en Colombia, como son los planes 
de ordenamiento territorial.

Fuera de eso, a nivel nacional tenemos el 
Ministerio de Vivienda, el Viceministerio del 
agua, toda una institucionalidad que hoy puede 
sin problema reglamentar y desarrollar el tema 
que se quiere sacar adelante mediante una ley 
de la República, pero me preocupa sobre todo lo 
costoso, la generación de una expectativa versus 
las necesidades que tiene el país de inversiones 
en acueducto y alcantarillado, en llegarle a zonas 
donde todos sabemos que agua potable no hay, 
inclusive el suministro del agua nosotros tenemos 
que entender que hay situaciones que uno podría 
soñar, podría pensar que ojalá lo tuviéramos en un 
mundo ideal, pero en este caso, Colombia, vuelvo 
y repito, es innecesario y costoso.

En términos de turismo, por ejemplo, en 
términos de países desarrollados, en términos de 
países como Colombia no encuentra uno que sea 
una decisión que sea un caso exitoso, la ubicación 
de bebederos de agua en los parques y en las 
diferentes zonas algunas naciones lo tienen, otros 
no lo tienen, pero esto implica mantenimiento, 
una construcción, un cuidado, además, que 
dependiendo de cada lugar del territorio tendría 
unas circunstancias diferentes, por eso nosotros, 
con todo el respeto del autor y de quienes les 
interese este proyecto de ley, invitamos a archivar 
este proyecto. Muchas gracias Presidente.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra la doctora Jennifer 
Arias, como autora también de la proposición de 
archivo.

Intervención de la honorable Representante 
Jennifer Kristín Arias Falla:

Gracias Presidente, yo no me demoro mucho, 
además de lo que ya dijeron mis compañeros, 
pensamos que es una propuesta loable, pero nos 
preocupa enormemente el tema de salud pública, 
estamos en medio de una pandemia en donde le 
decimos a toda la ciudadanía que tenga tapabocas, 
que no consuma alimentos en la calle, que se retire 
el tapabocas solamente cuando llegue a su casa 
o en sitios privados y adicionalmente a eso no 
compartan sitios donde puedan exponer la saliva 
o donde tengan posibilidad de exponer fluidos de 
su cuerpo, es altamente peligroso en medio de 
la situación en la que estamos y que no sabemos 
hasta cuándo va a estar, porque no sabemos cuánto 
tiempo va a durar el virus, no sabemos cuánto 
tiempo va a estar presente el Covid en nuestro país 
y en el mundo.

Entonces es preocupante en el tema de salud 
pública, además de que tenemos conceptos 
negativos de parte de la Secretaría de Salud de 
Bogotá y del Ministerio de Salud respecto al 
proyecto, precisamente, por la inconveniencia de 
instalar, en este momento de nuestra pandemia, de 
la pandemia que estamos viviendo en nuestro país, 
la instalación de bebederos, uno podría pensar, 
bueno, mientras sale el proyecto, uno no sabe, creo 
que no podemos arriesgarnos, porque no sabemos 
hasta cuándo vamos a tener esta situación que se 
puede alargar bastante tiempo y es un problema 
para la salud pública, además de las situaciones ya 
expuestas por parte de mis compañeros. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctora Arias, los otros dos firmantes de 
la proposición de archivo no pidieron el uso de la 
palabra, entonces le voy a dar el uso de la palabra 
a los parlamentarios que así lo han solicitado, pero 
les voy a preguntar primero si lo quieren hacer 
sobre la proposición de archivo o no, que es la que 
está en discusión, doctor Élbert Díaz Lozano, sobre 
la proposición de archivo, usted llevará el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Élbert Díaz Lozano:

Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Élbert Díaz Lozano:

Gracias señor Presidente. La verdad es que 
este es un proyecto, diría que en términos de lo 
ideal, sería fabuloso, es muy bien intencionado, 
sin embargo, pienso que es una iniciativa que es 
necesario traerla a la realidad, esos bebederos y su 
recibimiento por parte de cómo sería el recibimiento 
por parte de la ciudadanía, de los colombianos, 
como ya se ha dicho el tema del Covid, nos ha 
cambiado los hábitos de vida y de costumbres 
a todos los colombianos y a todo el mundo y 
muy seguramente después de la pandemia, estos 
comportamientos vamos a seguirlos utilizando, 
se pueden seguir realizando y por lo tanto instalar 
estos bebederos de agua públicos, pienso que no 
sería muy adecuado, si bien es cierto, que podrían 
ser muy útiles, también es cierto que la cultura 
social ha demostrado que este tipo de elementos 
públicos son objeto de vandalismo y descuido 
por las administraciones municipales y que en 
muchos casos las mismas administraciones de los 
municipios no atienden en su debida forma.

Es preciso entonces, establecer que no se trata 
de un comentario negativo como tal, sino que, hay 
que verlo de una manera práctica y es importante 
estudiar si esta iniciativa y estos recursos que se 
pueden ver reflejados en una realidad como la 
nuestra, o va a ser una ley que pueda cumplirse a 
medias y con altos costos, que esto va a generar, 
va a tener unos costos altísimos, pienso yo, 
en reposición por ejemplo, el vandalismo, esa 
cultura todavía no la hemos cambiado el mismo 
mantenimiento de estos bebederos debe ser muy 
costoso, por estas circunstancias, señor Presidente, 
yo creo que este proyecto no debe seguir adelante. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Al doctor Fabián Díaz le daremos el uso 
de la palabra cuando hayamos recogido las 
observaciones y comentarios del resto de los 
parlamentarios para no volver un monólogo la 
intervención. Doctor Buenaventura León, sobre la 
proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Sí Presidente. Este es un proyecto bien 
intencionado, pero aquí hay varias dudas, la 
primer duda es el tema del impacto fiscal y 
sobre todo hoy cuando hay restricciones frente 
a lo que nos espera en las medidas que hay que 
tomar a corto a mediano y a largo plazo frente a la 
situación sanitaria económica y social que estamos 
viviendo, la colocación de bebederos públicos 
puede afectar a los acueductos municipales, ya 
que los bebederos deben conectarse a la red de 
acueducto, pudiendo generarse unos desbalances 
en el sistema, toda modificación a la red implica 
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estudios y diseños, es decir, unos costos para 
inversión, por eso sigo insistiendo en el tema del 
impacto fiscal, la colocación de bebederos públicos 
como lo contempla el proyecto de ley, no nos está 
asegurando la calidad del agua.

Pregunta que, no está tampoco contemplada 
en el proyecto de ley, el pago del consumo, quién 
va a cancelar ese consumo, sobre todo que el 
constituyente del 91 en el artículo 367, que ha 
sido reiterado por la Corte Constitucional, entre 
otras, en la Sentencia 041 del 2003, donde se 
abandonó el concepto de gratuidad en el tema de 
servicios públicos, por la obligación de contribuir 
al financiamiento de la prestación del servicio 
para garantizar el consumo, la cobertura y la 
disponibilidad del servicio.

Recordemos, además el tema de los subsidios 
frente al pago de lo que pueda generarse por 
el consumo de los bebederos públicos, porque 
en materia de subsidio bien lo establece la 
Constitución, la ley, son para las personas de 
medianos ingresos y están inspirados tanto en el 
principio de la solidaridad y de redistribución, por 
eso, yo encuentro falencias en la estructuración 
del proyecto, viéndolo bien intencionado, le 
corresponde a la ley y en este caso a este proyecto, 
por supuesto, fijar las competencias y acá no se 
fijan, fijar las responsabilidades, que tampoco se 
fijan, la cobertura, la calidad y especialmente la 
financiación para no poner en riesgo el servicio.

Además, acá tampoco está garantizado el 
principio de la garantía del ahorro, por eso, yo 
Presidente, el proyecto tal como está, no lo puedo 
acompañar, si el proyecto pudiera tener una 
mejoría, la verdad que los motivos nobles, está bien 
intencionado el proyecto, pero tal cual como está 
propuesto para la plenaria de la Cámara, imposible 
poderlo acompañar por falta de estructura. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, sobre la 
proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente. Presidente, yo creo que la 
exposición que ha hecho nuestro amigo y colega, 
compañero de comisión, el doctor Buenaventura, 
suficiente explicación para dar las razones por 
las cuales tampoco podemos acompañar el 
proyecto, y no lo podemos acompañar porque 
además esa posibilidad ya está contemplada en 
una resolución que me he permitido colocar en el 
chat, en el artículo 26, pero yo creo que eso es una 
situación que era aplicable con algunos años de 
antigüedad, inclusive eso existía y se prestaba en 
muchísimos lugares, para que el servicio de agua 
pudiera ser tomado, no solamente para cubrir una 
necesidad particular sino para cubrir necesidades 

de otra naturaleza, las condiciones técnicas, los 
costos, además, aquí hay una obligación que es 
fundamental que se está colocando al Estado, y 
el Estado tendrá que incorporar con los contratos 
de prestación de servicios públicos en materia 
de agua, que la mayoría de las ciudades es un 
servicio que está concesionado y en consecuencia 
está sujeto a unas expansiones del servicio, a unas 
comisiones técnicas, a unos presupuestos, a unas 
inhabilidades, que definitivamente el proyecto, 
desafortunadamente no lo contempla, en los 
anteriores términos, yo personalmente, no puedo 
acompañar el proyecto tal como se ha expresado 
con anterioridad, sumándole las razones que acabo 
de expresar. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Luis Pinedo, sobre la 
moción, sobre la proposición de archivo ¿llevará 
usted el uso de la palabra?

Intervención del honorable Representante 
José Luis Pinedo Campo:

Sí, gracias Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

José Luis Pinedo Campo:
Yo creo que con los argumentos esbozados por 

quienes nos antecedieron en el uso de la palabra, 
queda totalmente claro y coincidimos plenamente 
en que si bien es un proyecto bienintencionado, 
que nos refleja el mundo ideal de poder brindarle 
la garantía a los ciudadanos de tener acceso al 
agua potable sobre todo en escuelas, en sitios 
públicos, en escenarios deportivos, yo pienso que 
no debemos nosotros estar en la línea de tener 
que obligar a alcaldes y gobernadores para que 
resuelvan de pronto algunos problemas en cada 
una de las regiones, más aún si tenemos en cuenta 
que, se trata de garantizar la potabilidad del agua 
y yo estoy seguro que muchos de mis colegas en 
sus departamentos, encontramos municipios que 
pueden hablar de que presentan agua potable para 
el consumo.

Pero que muchos no estamos conscientes o de 
la realidad, caso particular, no confiamos de que 
el agua sea realmente potable, de manera que yo 
considero que no es el momento para presentar 
este proyecto, no se trata de obligar a Alcaldes 
y Gobernadores a que realicen inversiones sin 
tener la claridad de garantizar la potabilidad 
del agua y hay departamentos y municipios que 
pueden contar con los recursos que bien pueden 
resolverlos en la medida en que ellos tengan la 
determinación de invertir unos recursos, para 
darle esta garantía de acceso al agua a su población 
pero no debe ser que a través de una ley, se tenga 
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que obligar a que se hagan inversiones que muy 
seguramente no es solamente la instalación de 
bebederos de agua, sino de igual manera plantas 
de tratamientos, porque garantizar la potabilidad 
del agua, sobre todo municipios de estrato, 
categoría 4, 5 y 6 es muy difícil, que sí, así esté 
determinada que el agua es potable, que se pueda 
garantizar el, la, el consumo totalmente potable de 
un agua que puede generar problemas en la salud 
de muchos colombianos, por lo tanto, de igual 
manera acompaño la proposición de archivo de 
este proyecto, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ómar Restrepo, quiere intervenir 
sobre la proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Sí Presidente, yo estoy de acuerdo con el archivo, 
tengo una posición con respecto al proyecto; 
ustedes me dicen si tengo el uso de la palabra o no.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ómar Restrepo, nosotros 
estamos en discusión de la proposición de archivo, 
usted puede hacer perfectamente su intervención al 
respecto.

Intervención del honorable Representante 
Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Bueno, muchas gracias. Yo no estoy de acuerdo 
con el archivo porque el agua es el derecho 
fundamental, es un derecho, es un elemento que 
es inherente a la vida, la salud y el proyecto está 
bien encaminado, pues uno no entiende cómo para 
Avianca, hay un billón y para resolver un elemento 
y a una necesidad tan elemental y fundamental no 
hay recursos, es que es ahí donde yo no he podido 
entender algunas posiciones, que las respeto pues 
cada uno tiene derecho a defender sus intereses o a 
defender intereses de acuerdo a su visión del país, 
de acuerdo a su visión de sociedad o proyecto de 
sociedad, pero yo si no estoy de acuerdo con eso, 
porque bueno aquí los recursos hay que comenzar 
a orientarlos y a direccionarlos en la gente que más 
lo requiera y más lo necesite.

Yo creo que, la pandemia nos ha demostrado 
eso, de que el agua es un elemento fundamental 
inclusive hasta para la salud, para la prevención, 
pues lávese las manos pero si no hay agua, entonces 
con que se lava las manos, es decir, hay cosas que 
uno no las entiende pues hay argumentos que se 
caen por su propio peso, entonces cómo no se va a 
requerir el agua, como no van a ver recursos para 
el agua, cuando uno ve de que se van orientando 
recursos para otras cosas.

Pero claro es que aquí, el agua la van a necesitar 
los más pobres, el agua la van a necesitar los 

habitantes de calle, el agua la van a necesitar los 
inmigrantes, que es una realidad que tenemos en 
este país, pero el agua la van a necesitar quienes 
están en los parques y entiendo yo que también 
ataca otro interés que es a, a la empresa privada, 
pues porque muchos van a, para ellos quisieran 
pues que le compraran esa agua embotellada y 
que no fuera gratuita, pues ese es el problema que 
nosotros estamos viendo aquí.

En mi punto de vista es que el proyecto no se 
puede archivar, por qué es un elemento fundamental 
está en la Constitución, cómo se va archivar, aquí 
nadie se le está diciendo a los Alcaldes, porque me 
parece que ahí hay una autonomía a través de la 
Secretaría de Planeación, de qué, de que se puede 
ubicar de acuerdo a sus características y bueno lo 
que es un representante, que eso va a alterar lo de 
los acueductos, entonces uno se pregunta, cuando 
hay urbanizaciones, cuando hay modificaciones 
estructurales en una ciudad, entonces eso también 
requiere unos costos y claro el agua requiere unos 
costos, pero es que es un costo necesario, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Eliécer Tamayo, en orden 
cronológico tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias señor Presidente y a los miembros 
de la Corporación. A ver yo pienso que esta 
iniciativa tiene imperiosa obligación de salir 
adelante de continuar su trámite legislativo, hace 
parte de los componentes del mínimo vital, hoy 
en muchos lugares de la patria, los seres humanos 
no tienen bebederos públicos, ni siquiera tienen la 
posibilidad de rogar por un sorbo de agua y eso va 
en contra de la existencia de las personas, el agua 
no es suntuosa, es un bien vital para la existencia 
de las personas.

Hoy con la pandemia, con esta situación crítica 
que vive la sociedad colombiana, más evidente 
se han visto ese tipo de problemas, hemos ido 
evolucionando y hemos luchando, inclusive 
estamos luchando por que existan bebederos y 
comederos para los otros animales, pero para el 
animal humano, no lo hay aún, en muchas partes, 
me parece que es imperioso, es necesario, tenemos 
que hacerlo.

Pero generar posibilidad de intentar archivar, 
esta iniciativa es contrario a la naturaleza humana, 
intentar archivar esta iniciativa solo favorece 
intereses económicos de multinacionales que 
producen agua empacada, que tienen montado su 
negocio y hay seres humanos que no tienen, los 
1.000, los 2.000 pesos, para comprar una botella 
de agua, pero qué decir de los habitantes de calle, 
qué decir de las personas que no tienen un hogar, 
un arraigo, ellos también necesitan bebederos, 
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necesitamos garantizar como condición humana, 
que todos los seres humanos en nuestra patria 
tengan derecho a acceder a ese líquido vital, no 
suntuoso.

Nosotros tenemos que dar la pelea y pronto 
radicare el proyecto de acto legislativo, que 
incorpore como Derecho Fundamental, el mínimo 
vital qué tenemos que estructurarlo y garantizar 
para que todos los seres humanos en Colombia 
tengan ese acceso al líquido que le permite existir, 
sin agua, sin aire, la vida no es posible, esa es 
la esencia de una iniciativa de esta naturaleza, 
compañeros, señor Presidente, esta iniciativa debe 
de continuar su curso revisémosla, estudiémosla, 
mejorémosla, pero no tenemos porque, nosotros 
hoy enterrarla, acabarla con una proposición de 
archivo que me parece contraria a nuestra propia 
naturaleza humana. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Gabriel Amar, ¿usted va 
intervenir sobre la proposición de archivo?

Intervención del honorable Representante 
José Gabriel Amar Sepúlveda:

Sí Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

José Gabriel Amar Sepúlveda:
Presidente en el mismo sentido de los 

compañeros, vemos un proyecto con unas buenas 
intenciones, pero lastimosamente es un proyecto 
inviable, tuve la oportunidad de pedir a los 
diferentes Ministerios tanto de Salud, como de 
Vivienda, los conceptos sobre este proyecto de ley 
y lastimosamente desde ningún punto de vista es 
favorable para las personas.

Aparte como decía nuestra compañera Jennifer 
Arias estamos en medio de una pandemia, 
estaríamos condenando a las personas, a ir a 
contagiarse, a un punto a recolectar el agua, ¿cómo 
se haría el mantenimiento de estos bebederos? por 
decirlo así, ¿cuáles serían el, el tema sanitario que 
se utilizaría? Vemos que desafortunadamente en las 
condiciones de nuestros municipios de primera y 
segunda y tercera categoría, en las condiciones que 
viven nuestros habitantes, entonces por este motivo 
y por los ya expuestos por los demás compañeros 
lastimosamente pido no acompañar este proyecto 
y apoyemos la proposición de archivo. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Toro, sobre la 
proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente, muchas gracias. Es para hacerle 
una invitación a los compañeros a que nos demos 
la oportunidad, de debatir el proyecto y votemos 
esta proposición de archivo negativa, yo creo que 
el proyecto es susceptible de muchas mejoras y 
aborta problemáticas muy importantes en especial 
para la salud de nuestros niños, niñas, de los 
jóvenes y adolescentes en la medida en la que sí 
tienen un bebedero de agua, cerca de sus lugares 
de centros educativos o deportivos, no van a tener 
que recurrir a tener que irse a comprar una gaseosa 
o a comprarse una bebida altamente azucarada, que 
está generando problemas gigantescos.

Entonces, cuando hablan aquí de que el costo 
podría ser elevado, pues aquí hay claramente en 
el proyecto una directriz donde se toman recursos 
de regalías que muchas veces, no se ejecutan y en 
otro lugar pues además abre la puerta para que sean 
donaciones empresariales, razón por la cual incluyo, 
si costara a bolsillo propio de los presupuestos de 
los municipios aquí hay que recordar que no es 
obligación para municipios 4, 5 y 6 sino para 1, 2 
y 3, pues el ahorro en temas de salud a largo plazo 
es enorme, porque nosotros podemos garantizar 
así que ellos puedan tener agua y no tener que ir a 
comprar en algunos casos bebidas azucaradas.

Esos estudios ya están supremamente soportados 
en el mundo donde demuestra, que un joven niño 
y adolescente cuando tiene posibilidad de adquirir 
agua en lugar de otros elementos pues lo hace 
de esa manera, otros tantos ni siquiera tiene los 
recursos económicos para acudir a comprar estas 
bebidas y simplemente no acceden a este líquido 
vital, creo que también es importante entender, que 
es que la pandemia va a durar 50 años, este proceso 
y este proyecto de ley, pues mientras termina 
todo su trámite en el Congreso es sancionado, se 
implementan, estos dispositivos pues pueden pasar 
tres años aproximadamente, entonces no podemos 
estar restringiendo la posibilidad del acceso a un 
derecho simplemente por una situación presente en 
este momento.

Algunos de los Representantes hablaban de que 
habían estudios que no generaban impacto positivo, 
no los conozco, los he buscado porque lo que sí 
hay son estudios, que demuestran una relación 
positiva, en el acceso entre este líquido vital y el 
impacto positivo en la salud, incluso para algunos 
habitantes de calle también, lo mencionaba uno de 
los Representantes y aquí también hablaban y vi tres 
intervenciones que mencionaron algo particular, 
sería ideal, ojalá podamos, sería un sueño, es que 
para eso estamos aquí nosotros compañeros, para 
poder pensar el futuro, pero pensando simplemente 
con el pasado, con el presente no lo podemos 
rediseñar, nosotros estamos aquí para crear políticas 
que nos permitan ver cómo nos imaginamos el 
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futuro y proponer soluciones para los problemas 
actuales de cara al futuro.

Entonces yo sí digo que me parece particular que 
hay algunos que piden el archivo, pero que hablan 
que esto sería el estado ideal y nosotros estamos aquí 
es precisamente para eso, para cumplir los sueños, 
para poder aportar y trabajar por eso sueños del 
Estado ideal, es que nos imaginamos nosotros vivir, 
así que lo que yo quisiera pedirles, es entendiendo 
que hay algunos argumentos preocupantes, pues 
que se le dé el debate, se archiva esta proposición y 
se pueda mejorar, porque seguramente susceptible 
de muchísimas mejoras un proyecto tan importante, 
que va a permitir el acceso a agua potable en 
colegios y por último para cerrar, habían algunos 
que hablan puntualmente de que, es que primero 
hay que llevar el agua potable y después pensar en 
eso, también estoy de acuerdo, pero es que son dos 
cosas que se pueden trabajar al tiempo, una no es 
excluyente de la otra. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, sobre 
proposición de archivo.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muy buenos días señor Presidente, muchas 
gracias colegas. Pues aquí todos, creo coincidimos 
en que es un proyecto loable efectivamente también, 
coincidimos en que es un proyecto susceptible 
de muchísimas mejoras, y yo quisiera recalcar, 
digamos más bien hacer algunas reflexiones, 
cuando nosotros viajamos a otros países del mundo 
especialmente países europeos, algunos de Asia 
por ejemplo; nos maravillamos del estado en el que 
se vive, por ejemplo; muchos de los bebederos que 
existen en esos países ancestrales, que eran fuentes 
comunitarias podríamos decirlo de alguna manera, 
existen y hoy son precisamente eso patrimonio, 
esas fuentes y siguen siendo bebederos de agua.

Por ejemplo; hay una fuente famosísima en 
Barcelona, cuando tú empiezas a caminar por las 
Ramblas está la fuente de Canaletas, ahí justo en la 
entrada, que dice esta fuente todo mundo debe de 
ahí que: “el que toma y el que bebe de esta fuente 
siempre regresa a Barcelona”. Y estoy segura que 
quienes hayan ido, seguramente lo han hecho y 
hay fuentes por todas las ciudades europeas sin que 
se hayan dado ningunos, o se hayan generado los 
problemas que aquí se han enunciado.

Yo efectivamente creo que deben existir fuentes 
esto va por un lado, bebederos como diríamos por 
un lado para desincentivar la compra de plásticos 
de un solo uso, un tema que está en discusión en 
el Congreso de la República y precisamente las 
fuentes pueden permitir llenar los termos, por 
ejemplo; que todos llevamos, por eso la Cámara 
de Representantes dejamos de comprar los vasos 
de plástico y tenemos los termos para poder beber, 

poder llenarlos desde el mismo botellón que 
tenemos en la Cámara de Representantes y por qué 
si lo pensamos para nosotros, no podemos aplicarlo 
a la ciudadanía.

Claro que tienen que darse todo una serie de 
disposiciones de modificaciones que deben recoger 
muchísimas de las observaciones que se han 
hecho, en esta Cámara, pero definitivamente, lo 
más importante es que nosotros podamos avanzar, 
no ponernos nosotros, imponernos muros que nos 
impiden avanzar, el agua debería ser ya un derecho 
fundamental y sobre todo las épocas en las que 
estamos viviendo, ahora que se tiene que lavar 
absolutamente todo por causa de la pandemia, 
claro que deberíamos poder acceder de manera 
mucho más eficiente al agua y finalmente, lo que 
sí proponemos es que unas de esas reflexiones, 
una de esas modificaciones que tenga el proyecto 
de ley, es que no entre en funcionamiento hasta 
que no termine la emergencia sanitaria, derivada 
del Covid, ese por ejemplo; puede ser uno de los 
ajustes que pueda tener este proyecto de ley.

Pero definitivamente tenemos que avanzar hacia 
el Estado, hacia el Estado en el que deberíamos vivir 
garante de toda una serie de derechos y entre ellos 
el acceso al agua y definitivamente en escuelas, en 
universidades, en todo un, en espacios deportivos, 
en espacios públicos, deberían existir fuentes de 
agua, existen en muchas partes del mundo, del 
continente, de la región y Colombia, no puede ser 
la excepción.

Por favor vamos quitando eso es muros que nos 
vamos poniendo a veces mentales y entendamos 
qué es posible encontrar soluciones, que es posible 
avanzar y definitivamente un proyecto loable como 
este, puede mejorarse, demos la discusión si es 
necesario se crea una subcomisión, pero por favor 
no echemos hacia atrás un proyecto de ley que, 
de verdad, tiene un sentido muy loable. Muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar, sobre la 
moción de archivo.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Gracias Presidente, un saludo a usted y a 
todos mis compañeros. Yo sugiero que, esté es un 
proyecto en principio a mi modo de ver accesorio, 
y le voy a explicar porque, si sacamos una ley de 
esta magnitud para todo el país, a no ser que se 
haga excepción y se diga nada más, en ciudades 
o municipios donde el agua sea potable, por qué 
no podemos ser lo suficientemente irresponsables 
de ponerle bebederos y piletas de agua pública, 
a la comunidad colombiana a donde hay agua 
impotable que no es apta para el consumo humano, 
yo no creo que esa sea la solución, por eso no le veo 
viabilidad de este proyecto creo que antes de que 
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pensemos esta clase de proyectos, hay que pensar 
en el Congreso de la República, cómo hacemos 
para que el Gobierno nacional, los Gobiernos 
Departamentales y Municipales le den el derecho 
del agua potable a todos los seres humanos que 
habitan el país, esa sí es una verdadera revolución 
y una verdadera reforma y una verdadera ley que 
aplicaría y que todos votaríamos con gusto.

Por lo tanto, señor Presidente yo también voto 
el archivo de este proyecto hasta que no cumpla mi 
expectativa y lo segundo aprovechó la oportunidad, 
para decirle que después de la votación le pido 
permiso para ausentarme, que vamos a acompañar 
al Ministro de Salud que va a estar en la ciudad de 
Valledupar toda la tarde.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así será Representante, colóqueme en el chat, 
que yo con todo gusto le autorizo para ese tipo de 
situaciones su ausencia.

Vamos en la discusión de la proposición de 
archivo presentada por cinco parlamentarios, 
doctora Gloria Betty Zorro, sobre esa proposición 
tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante 
Gloria Betty Zorro Africano:

Gracias Presidente. No, debo reiterar lo que 
mis compañeros han manifestado frente a la 
buena intención que tiene este proyecto de ley, 
muy seguramente se construyó de esa manera 
y obviamente, a la población que directamente 
menciona el proyecto que es a niños, niñas 
y adolescentes, pues tiene esa bondad ese 
proyecto, pero digamos que hoy uno tiene una 
gran preocupación y es que definitivamente, hoy 
queremos resolver un problema de garantizar que 
en espacios públicos haya agua, cuando no hemos 
resuelto el problema de los servicios públicos, con 
la gran necesidad que tiene este país de resolverse 
de manera estructural.

Entonces, realmente lo que primero deberíamos 
encargarnos aquí casi que todo es de ser solidarios y 
que ni una exigencia total de resolver un problema 
de que efectivamente el agua debe ser un derecho 
fundamental y cómo resolver ese problema de agua, 
porque voy a un hecho, no más en Bogotá misma 
hay sectores donde el agua no es potable, voy a un 
hecho en mi municipio de Soacha tenemos sectores 
altamente vulnerables donde ni siquiera llega el 
agua, tenemos un problema de saneamiento básico 
totalmente difícil a escasos 20 minutos de la ciudad 
de la Capital.

Pues uno se preocupa en este sentir porque 
efectivamente, yo debo dejar aquí una reflexión, 
miren recordemos la encuesta del DANE del 
2019, frente al tema de agua, donde se registró 
que el acceso a servicios públicos, particularmente 
el de acueducto a nivel nacional fue del 87%, 

en las cabeceras municipales del 97.2% y en los 
centros poblados y rurales dispersó, que es la gran 
dificultad, tan solo alcanzó al 54%.

Ahora, en cuanto a los departamentos que se 
identifican con más bajo acceso, se destaca pues 
La Guajira con el 50.8%, el Chocó con el 35.1%, 
el Amazonas con el 34.2%, el Vichada con el 33%, 
el Vaupés con el 25%, el Guainía con el 21%, de 
esta manera pues, las cifras lo que le indican a 
uno, es que aún hay millones de personas que no 
cuentan con la posibilidad de tener agua potable, 
de forma permanente, también se evidencia que 
hay una gran brecha, entre los hogares de la ciudad 
y del campo.

Por lo tanto yo sí considero, que aquí lo que todos 
deberíamos estar luchando de manera frontal, es que 
pudiésemos dejar unos recursos muy importantes 
para resolver esa problema de acueducto, de 
alcantarillado que garantiza el agua potable, para 
toda la ciudadanía del país que efectivamente puede 
ser paralela, mañana empezaron en escenario de 
los bebederos, efectivamente pensar que en otros 
países de una cultura totalmente distinta, saber que 
se deben usar y cómo se deben usar, pues es una 
cultura nuestra difícil y nosotros en este momentos 
y muy seguramente no solamente en este momento, 
en muchas circunstancias, tenemos un problema 
bastante difícil con lo que tiene que ver con focos 
de infección.

En ese tema de tener al aire abierto y libre todos 
estos escenarios, mire el tema de nuestra cultura, 
qué triste Bogotá, hoy hizo una gran experiencia, 
en colocar canecas de la basura donde evidencia 
que usted puede botar residuos que no se reciclan 
y residuos reciclados es tanto, tienen que estarlas 
cambiando cada nada, porque el vandalismo ha 
sido terrible, la falta de cultura de la gente, de 
valorar eso se llama querer el medio ambiente, 
pero no lo queremos y este es definitivamente otra 
acción, que en ese sentir tenemos que revisarlo con 
muchísimo cuidado.

Por eso, yo sí considero que este no es pertinente y 
llamo la atención, también para terminar Presidente 
en que ojalá todos tuviéramos la misma coherencia 
cuando defendemos unos proyectos y nos llaman 
la atención para decir que archivarlo es quemar 
una idea de manera inmediata y ayer trataban de 
archivar de manera contundente un proyecto de ley 
que tiene buenas intenciones, que era el tema de la 
dignificación del tema laboral del sector de la salud, 
entonces todos los proyectos tienen de alguna 
manera algo relevante, algo importante porque si 
no, no estuvieran en el Congreso de la República 
y que tienen que modificarse y que tienen que 
estructurarse, claro que sí, pero es importante tener 
la coherencia de una manera permanente, gracias 
Presidente nuestro voto será positivo para que se 
archive este proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

León Fredy Muñoz, permítame un segundo, 
doctora María José Pizarro en acción de réplica.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente. Es que según el 
argumento que esgrime mi compañera Betty Zorro, 
entonces, no tendrían sentido las proposiciones 
de archivo en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, en el Congreso de la República, lo 
que nosotros propusimos, la proposición de archivo 
al proyecto de ley de ayer precisamente porque 
habían toda una serie de organizaciones que estaban 
presentando resistencia, organizaciones de la salud 
que presentaban resistencia de toda la lista; ustedes 
pueden llamar organización por organización, 
la única que presenta dificultad es precisamente 
la de la Universidad Nacional, en eso estamos 
de acuerdo, estuvimos corroborando hoy toda la 
mañana por teléfono con las organizaciones, el resto 
estarían de acuerdo y pues obviamente atendiendo 
a la ciudadanía porque por eso Representantes, 
nosotros representamos a la ciudadanía, traemos su 
voz al Congreso de la República.

En atención a esa solicitud que nos hicieron de 
presentar una proposición de archivo, lo hicimos y 
definitivamente no se hizo y se creó una subcomisión 
de la cual esperamos salga el mejor proyecto 
posible, y que precisamente esa construcción retire 
o más bien elimine las resistencias que tienen las 
organizaciones, pero no es ni doble moral, no es 
de ningún momento una falta de coherencia, sino 
que en este caso yo no veo a la ciudadanía de 
Colombia oponiéndose a los bebederos públicos, 
ni oponiéndose al acceso gratuito al agua, a quién 
beneficia que compremos millones de botellas de 
agua, no, lo que necesitamos es que los colegios 
tengan bebederos públicos.

Lo que necesitamos es que, la gente tenga 
acceso al agua, coincido con usted, pero no 
podemos esgrimir, en que como tenemos un 
país de supuestamente de vándalos, donde hay 
un vandalismo, donde tenemos una incultura 
ciudadana, tenemos es que invertir en pedagogía, 
en cultura ciudadana, pero no en no poner basuras, 
no en no poner bebederos, no en no darle nada a la 
población porque lo van a dañar, lo que tenemos es 
que enseñarle a la gente a reciclar, a cuidar lo que 
se pone, a tener cuidado con los bienes públicos, de 
eso se trata un ejercicio también de lucha contra la 
corrupción, es conciencia ciudadana y es educación 
ciudadana y es pedagogía, no decir que por que 
la gente va a dañar los bebederos mejor entonces 
mejor no ponerlos, claro que la gente requiere 
bebederos y se le tiene que enseñar a usarlos, como 
le hemos enseñado a la gente a recoger las heces 
de los perros en los parques, mucha gente no lo 
hace, pero mucha gente ha aprendido hacerlo y 

claro que hemos avanzado y si seguimos por ese 
camino vamos avanzar, porque le vamos a enseñar 
a la gente a cuidar lo que tiene, a cuidar el espacio 
Estado a cuidar la Democracia a cuidar los Bienes 
Públicos de eso se trata, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Fredy Muñoz, sobre 
proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente, yo creo que 
este proyecto generó un debate muy interesante, 
incluso un debate alrededor de la cultura ciudadana, 
alrededor del autocuidado y eso me parece muy 
importante, yo lo que creo es que aquí no podemos de 
entrada satanizar los comportamientos y decir que no 
pueden haber transformaciones, yo lo que creo es que 
los seres humanos somos de conductas modificables 
y por lo tanto podemos ir emprendiendo hacia allá, 
hacia tener unas conductas obviamente mejores para 
comportarnos en diferentes temas, si una sociedad 
pudo hacerlo como dicen, hay una sociedad que lo 
ha hecho que tiene sus bebederos allí, públicos, que 
recoge las basuras, si esa sociedad lo hace, nosotros 
porque no lo podemos hacer.

Yo creo que, de entrada no nos podemos 
autoflagelar y lamentar y decir que no podemos, 
empecemos a hacerlo, yo creo que eso es importante 
y esto ha generado eso, lo que creo es que con 
este proyecto de una muy buena intención, lo que 
podríamos ahorrarnos en términos ambientales 
sería mucho, o sea cuántas botellas plásticas vamos 
a dejar de utilizar, yo creo que miles y miles y miles, 
además botellas plásticas que se demoran más de 
500 años en biodegradarse, yo creo que es un aporte 
para el medio ambiente, pero también es un aporte 
para la salud humana, es un aporte para empezar la 
transformación cultural del comportamiento y aquí 
traen a colación varios temas.

Yo creo que uno de ellos, que la pandemia no 
puede ser el tema central para evitar un proyecto de 
estos, la pandemia va pasando y por el contrario, yo 
creo que esto, la gente va utilizando un agua pues 
me imagino con su vasito con unas políticas distintas 
y ojalá en muchos lugares tuviéramos bebederos 
públicos, pues yo me pongo aquí a pensar cuántos 
niños nuestros, cuánta gente nuestra se ha muerto de 
la sed, en muchos lugares, porque no hay un bebedero 
y en otros lugares donde no se tenga agua potable, no 
se hará, en los municipios que tengan agua potable, 
pues ahí se empieza, y yo creo que nos trae en un 
debate por ejemplo los bonos de agua, que también 
se utilizaron para acueductos veredales, a ver qué ha 
pasado con todo eso también porque tenemos que 
invertir en agua potable.

Yo sí creo que, evitar un proyecto de estos, 
archivar un proyecto de estos, no es sano y no sería 
un buen mensaje para el país, yo creo que aquí lo que 
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tenemos que buscar es cómo realmente llevamos 
agua a la gente, cuántas veces no desearía uno 
tomarse un vaso de agua, mientras está caminando 
en una calle, o sea tendremos que ir entonces a 
comprar una bebida azucarada que bastante daño, 
como dijo Toro, una bebida azucarada es lo más 
dañino que hay , hay que evitar, yo creo que eso 
va de la mano con varias cosas, medio ambiente, 
comportamiento, cultura ciudadana y sobre todo 
saludable.

El agua es de las bebidas más saludables que 
hay, junto con jugos naturales, pero claro si no 
tenemos agua, pues tenemos que ir a una tienda a 
comprar una bebida azucarada que es dañinísima o 
tenemos que ir a comprar una botella de agua, que 
después vamos a depositar la basura quién sabe 
dónde, yo creo que aquí tenemos el espacio para el 
debate y seguramente que van a salir muy buenas 
cosas, yo sí creo que no debemos de archivar este 
proyecto de ley, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wadith Manzur, sobre la 
proposición de archivo y tengo 6 solicitudes más 
de compañeros, les ruego que por favor concreten 
sus intervenciones.

Intervención del honorable Representante 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Presidente, en aras de darle la agilidad al 
trámite, yo creo que ya se han dado suficientes 
explicaciones y suficiente ilustración del tema, 
puede seguir con él, con la persona que me sigue 
en el uso de la palabra.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Gracias doctor Wadith, Representante Édgar 
Gómez sobre el archivo de este proyecto.

Intervención del honorable Representante 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Gracias señor Presidente. Mire yo escuché 
con mucha atención al autor de esta iniciativa mi 
colega santandereano y si bien es cierto, se ve 
un proyecto loable, un proyecto que puede tener 
alguna razón, el doctor Fabián, no menos cierto en 
mi criterio es que, no todas las actividades de la 
vida se deben reglar, no todo debe ser una ley de 
la República, me parece a mí que quienes hemos 
tenido la oportunidad como lo dijo alguien de viajar 
al exterior y ver estos bebederos, realmente estaría 
casi seguro que en ninguno de esos sitios existen 
esos bebederos, porque una ley así lo determinó.

Yo creo que, aquí se debe continuar imple-
mentando la cultura ciudadana, y esta debe ser 
una tarea de manera permanente y una exigencia 
de la comunidad a nuestros Alcaldes, lo decía el 
mismo Fabián hay muchas empresas privadas 
interesadas en patrocinar, en donar, ayudar a este 
tipo de actividades, pero para eso se requiere 

que la Alcaldía, que las Cámaras de Comercio 
adelanten esa tarea, como lo han hecho, lo decía 
Betty Zorro con el tema del reciclaje de las basuras, 
uno ve muchas empresas que colocan en muchas 
ciudades recipientes y si bien es cierto los dañan 
y no duran mucho, poco a poco la gente se va 
acostumbrando a que se requieren, pero de verdad 
yo sí no veo por ningún lado que una actividad de 
esta naturaleza debe estar realmente por obligación 
mediante el procedimiento o la orden de una ley 
de la República, por lo tanto señor Presidente yo 
anuncio que apoyare la proposición de archivo, mil 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alfredo Deluque.
Intervención del honorable Representante 

Alfredo Rafael Deluque Zuleta:
Gracias señor Presidente. Lo primero que 

debo decir señor Presidente, de una manera muy 
tranquila es que nosotros como Congreso, siento 
que en vez de estar dando un mensaje diferente 
al pueblo colombiano, estamos en una onda tan 
cansona de pelea, de conflictos, nuestras posiciones 
son únicas, nuestras posiciones son infinitas y el 
que no se oponga y el que no tenga mi opinión, no 
piense como yo es enemigo de Colombia y de las 
personas y lo digo para todos, no solamente para un 
sector del Congreso, sino para todos y refiriéndome 
a esto luego Presidente lo que quiero decir, es que 
si hay alguien, que yo tengo plena confianza, que 
es un joven muy prometedor y muy activo en la 
política desde el Congreso es Fabián Díaz, es una 
persona que le tengo mucha admiración.

Pero yo creo que, este proyecto, a pesar de que 
tiene toda la buena intención, porque yo no puedo 
ver una mala intención en este proyecto de Fabián, 
yo creo que parte de una base que en Colombia no 
estamos preparados para ella aún, ponían ahorita 
el ejemplo de Europa y yo creo que allá en Europa 
pues se partió de la base de una forma diferente, 
es decir, tenemos agua potable, pongamos la 
distribución de todos los habitantes de nuestro 
territorio, pero si no tenemos agua potable pues 
todavía no la pongamos nosotros, a poner en 
consideración a nuestro territorio, yo les cuento 
una historia yo estudié aquí en Bogotá mi primaria 
y después me llevaron a La Guajira a estudiar el 
bachillerato, yo aquí en mi colegio en Bogotá yo 
salía de recreo cuando terminaba el recreo, iba y 
literalmente me pegaba a la pluma de agua, al grifo 
del agua a tomar agua antes de entrar a clase y nada 
me pasaba.

Cuando yo llegué a La Guajira, he iba a hacer 
lo mismo un día la profesora me dijo cuidado 
hijo no vayas a hacer eso, que aquí el agua debe 
de ser embotellada porque no tenemos agua pura 
todavía en los grifos y en muchas partes del país 
sigue pasando lo mismo, entonces crear un tipo de 
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obligación de estas en la ley, lo que va a generar 
es una falsa expectativa en los colombianos, que 
después se va a venir en contra del Congreso de la 
República porque van a decir, hombre si ustedes 
están proponiendo eso, por qué simplemente 
lo hacen en unos municipios y no en todos los 
municipios del país, por qué en el municipio de 
al lado lo pudieron hacer y aquí no, ese Alcalde 
es malo, estos Congresistas nos engañaron, esto 
lo que pasó fue que no tuvieron en cuenta ciertas 
variables que hay que tener en cuenta para tomar 
una decisión de esta naturaleza.

Yo creo que, los colombianos están hastiados 
también ya de que nosotros tomemos decisiones 
de leyes que no se van a poder cumplir, o que 
no se pueden cumplir porque no, el país no está 
preparado sobre eso y allí es dónde vienen las 
frustraciones del pueblo colombiano hacia no 
solamente el Congreso, sino a la clase política y los 
mandatarios en general, yo pienso que si nosotros 
hacemos no un proyecto de ley sino que nosotros, 
por ejemplo le damos la obligación al Estado que 
pueda ir avanzando en estos temas, primero con 
la conducción de una política pública enfocada 
a garantizar la provisión de agua potable en todo 
el territorio de manera organizada, donde haga 
falta en estos momentos, pero adicionalmente a 
ello, le vamos diciendo que dentro de ese estilo 
de proposición pues nosotros vamos a tener la 
posibilidad de que las personas tomen agua donde 
quieran en la calle.

Es que no es solamente es el bebedero, sino, 
donde quieran en la calle y de esa manera a 
nosotros nos va ir mejor y vamos a tener unos 
resultados, mucho mejores para mostrarles reales 
y concretos al pueblo colombiano, aquí no se 
trata de que nosotros vayamos aprobar leyes 
que tienen el deber ser provistos e inmaculados 
de todos y simplemente después el deber ser no 
puede, no puede cristalizarse, no por culpa de los 
Congresistas, no por culpa de los Alcaldes, sino 
por culpa o por situaciones entrañadas dentro 
del mismo municipio que no son posibles, miren 
esto crea una desigualdad, este proyecto puede 
crear una desigualdad por qué entonces como en 
un municipio va a haber bebederos porque es de 
primera, segunda y tercera categoría, es que los 
de cuarta, quinta y sexta no tienen los mismos 
derechos en tanto al agua potable o no lo tienen, 
todos lo tienen, todos lo tienen pero en unas partes 
es más fácil hacerlo que en otras no.

Miren La Guajira, La Guajira tienen los índices 
de provisión de agua potable más bajos del país, 
porque es el único departamento del país cuyo 50% 
del territorio es desierto, en donde vive el 45% del 
población de manera repartida, es decir no están 
concentrados en un mismo núcleo, no existe eso 
en ninguna parte de Colombia, entonces nuestras 
cifras obviamente son mucho menores a las de los 
demás municipios del país, entonces, yo que les voy 

a decir a los Guajiros después cuando ellos vean 
que van a otra ciudad y van a tener la provisión de 
agua en las esquinas como lo queremos y cómo lo 
debería ser.

Ese es el problema que nosotros tenemos hoy y 
con esto no significa entonces que yo sea enemigo 
de que los colombianos puedan tener agua potable 
en sus territorios, lo que yo estoy haciendo es un 
análisis que considero lógico que puede dar luces 
para que nosotros podamos tener legislación que de 
verdad les sirva a los colombianos, legislación que 
sea favorable y cumplible para que los colombianos 
no sientan de sus gobernantes una frustraciones que 
hoy están sintiendo que no nos va bien y que nos 
pone a nosotros en guerra en un Congreso donde 
deberíamos estar todos unidos trabajando en favor 
del país, yo quiero hacer ese llamado, yo veo en 
Fabián la mejor intención, Fabián de verdad te lo 
digo yo veo la mejor intención, admiro tu posición, 
tú eres una persona muy capaz, pero démonos la 
oportunidad de crear una política pública diferente 
en este sentido que sea igualitaria, equiparable para 
todos los colombianos y que no se nos vaya a prestar 
para que aquí existan desigualdades, para que aquí 
existan frustraciones y aquí existan culpables donde 
no los hay, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela María Robledo.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Gracias, Presidente. Un poco sobre la 

intervención del Presidente Deluque de la Comisión 
Primera sobre el clima que a veces hay de debate 
en la Cámara de Representantes, a mí me parece 
bienvenido, yo creo que parte de salir del conflicto 
y de la guerra es tener la posibilidad de politizar 
mucho más nuestros debates, diferenciar nuestras 
posiciones políticas, esto es la democracia, hay 
un límite, estoy de acuerdo en que debe hacerse 
con respeto, con vehemencia sí, pero con respeto, 
entonces a mí me parece bienvenido, incluso el chat 
que a veces es fuerte y que tenemos conversaciones 
y diálogos complicados, pues esa es la democracia, 
aquí no todos soñamos el mismo país, aquí no 
todos tenemos la misma propuesta, en algunas 
cosas coincidimos en otras no, pero no por eso 
somos enemigos, esa es la diferencia de movernos 
en un país con una racionalidad de guerra y un país 
que empieza a salir poco a poco hacia fortalecer 
nuestra democracia y la paz es lo primero.

Lo segundo, a mí me parece muy interesante 
el debate que se ha dado, recuerdo y oigo las 
posiciones de los colegas que dice que hay que 
trabajar por el tema de los acueductos, que hay 
que fortalecer los acueductos comunitarios, que ha 
sido un proyecto que hemos presentado por tiempo 
atrás y que no ha sido posible moverlo porque se 
atraviesa una racionalidad de los servicios públicos 
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en Colombia como negocios, cómo es que no 
tenemos agua en este país en los más de 1.000 
municipios, esto debería producirnos vergüenza a 
nosotros y los gobiernos anteriores.

Cuando yo hice campaña con Gustavo Petro el 
derecho al agua y al mínimo vital, era un derecho 
fundamental y he participado en muchas iniciativas 
de colegas que han buscado que el derecho al agua 
sea un derecho fundamental, una reforma a la 
Constitución y no lo hemos logrado, pues bien a 
mí me parece que el proyecto del Representante 
Fabián Díaz, que como lo dicen ustedes nos 
sorprende y presenta iniciativas tan lindas, pone 
en primera línea ese debate y por supuesto detrás 
de esto hay grandes negocios, aquí a quienes no 
les interesa que hayan bebederos en los municipios 
primera, segunda y tercera categoría, pues a los 
grandes embotelladores del agua, a quienes no les 
interesa, a los que producen gaseosas.

Aquí hay un gran negocio que ha impedido que 
el agua sea un acceso fundamental, por eso yo me 
sumo a pedirles que no voten el archivo de este 
proyecto, que lo mejoremos, que pongamos todos 
los requerimientos y análisis que han hecho los 
colegas y que el proyecto siga adelante, porque 
nos lo recuerda muy bien Fabián, está atado a que 
haya agua potable por supuesto, una propuesta 
como estas puede jalonar, ustedes que representan 
las regiones donde tenemos todavía municipios 
sin agua y que digo es una vergüenza, es una 
vergüenza, lo podamos sacar adelante, yo desde 
ahora anuncio mi voto negativo para el archivo y 
mi voto positivo para que continúe en trámite de 
esta iniciativa tan importante para Colombia y en 
especial para los niños, las niñas y los adolescentes 
de los colegios de este país.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Anatolio Hernández, sobre la 
proposición de archivo, restan 4 intervenciones y 
procedemos a votar.

Intervención del honorable Representante 
Anatolio Hernández Lozano:

Presidente muy buenas noches, un saludo 
muy especial a los colegas, quiero referirme a mi 
querido departamento del Guainía tierra de muchas 
aguas, ¿si me están escuchando?, ¿si me escucha 
Presidente?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, bien pueda Representante.
Intervención del honorable Representante 

Anatolio Hernández Lozano:
Entonces quiero referirme nuevamente al 

Guainía tierra de muchas aguas, menos agua 
potable en todo el departamento, quiero decir 
que este proyecto, no llena las expectativas de 
las regiones de nuestros departamentos, anuncio 

mi voto a archivar este proyecto, qué pasa en el 
Guainía, en el Guainía durante 20 años y más o 
menos conozco como han sido la limitación de los 
recursos sin agua potable, hasta hoy en día no hay 
un acueducto que funcione, no hay agua potable 
y quiero referirme, no a los gobernadores actuales 
porque hasta ahora están comenzando un plan de 
desarrollo, no han comenzado a ejecutarlo para 
hacerlos culpables de algo.

Pero sí tengo que decirlo con firmeza que un 
proyecto tiene que buscar solucionar los problemas, 
erradicar los problemas de los servicios públicos 
en todo el país y este proyecto no lo encuentro de 
esa manera, para muestra hay un botón, tenemos 
12 gobernadores presos por temas de acueductos, 
obras inconclusas y contratistas, pero es lamentable, 
es triste que esta situación se siga dando en estos 
territorios han aprovechado a estas poblaciones 
y quiero decirles que me uno a que hagamos un 
proyecto, que efectivamente recoja en todo el país 
las necesidades de la gente que amerita que no se 
les vulnere los derechos humanos.

No darle servicios públicos a las poblaciones, es 
la vulneración de los derechos humanos, entonces 
quiero dejar esta reflexión de que por qué no 
retomamos un proyecto que de verdad solucione 
los problemas de los colombianos y más en estos 
territorios que se han hecho grandes inversiones de 
200 mil, 100 mil millones de pesos y ustedes no 
encuentran agua potable en el Guainía, eso quiero 
dejarles hoy ante esta plenaria la inquietud de los 
guainianos que han aclamado justicia para que se 
les respete el derecho a la vida no entendí agua, 
entonces gracias Presidente y colegas mi voto va a 
ser archivo a este proyecto de ley, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Julio César Triana.
Intervención del honorable Representante 

Julio César Triana Quintero:
Muchas gracias, gracias señor Presidente, lo 

primero que debo advertir es que es bueno que 
este proyecto traiga una discusión muy importante 
al Congreso de la República y tal vez la discusión 
deba ser sobre el servicio público esencial del 
agua en Colombia, porque yo opino hoy que este 
proyecto tiene un objeto muy importante, pues se 
puede convertir en una política pública a través del 
Estado colombiano y debería ser así y además opino 
que generarle responsabilidades a las autoridades 
locales y departamentales por parte del Congreso 
con esta ley, resulta fácil para nosotros, pero no 
para los mandatarios locales y también opino 
que cuando hablamos de la ubicación de estos 
bebederos, que claro que las instituciones públicas, 
que los espacios públicos, que los hogares infantiles 
es fundamental e importante, pero me pregunto 
que pensará la gente de la Colombia rural, que ni 
siquiera tiene acueducto, que pensará ese elevado 
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porcentaje, que le aporta unos índices a la pobreza 
a Colombia enorme, que pensarán los colombianos 
que no tienen agua en sus hogares mucho menos, 
mucho menos conocen los bebederos de España de 
las plazas importantes de las capitales Europeas.

Esas personas hoy requieren que ese debate 
se lea a profundidad para que el Estado tome la 
conciencia de generar una política pública de 
largo aliento, para lograr la universalidad del agua 
como derecho fundamental, claro señor Presidente, 
honorables colegas este proyecto es importante y 
es popular, pero yo en lo personal votaré el archivo 
y acompañaré el archivo, porque creo que este 
proyecto lo que nos da es el elemento esencial para 
reclamar, de este y de cualquier gobierno el diseño 
de una política pública que esté en torno al agua 
potable, yo estoy de acuerdo con Betty Zorro y 
estoy de acuerdo con ella.

Nosotros tenemos que tener en cuenta que, 
aquí no podemos tomar decisiones sin olvidar las 
regiones que sufren por no tener un acueducto, por 
no tener agua potable, pero también estoy de acuerdo 
con ella y eso debe quedar claro que cuando uno 
apoya el archivo de un proyecto, tiene también el 
derecho que le asiste a otros sectores del Congreso 
a impugnar el archivo de otros proyectos, por eso 
apoyaremos ese archivo, pero además soñaremos 
este debate como un inicio para generar el debate 
necesario en Colombia de la política pública del 
agua como derecho fundamental, pero además de 
la universalización del servicio público del agua en 
Colombia, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Tulio Lizcano.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Tulio Lizcano González:
Gracias Presidente, no soy amigo de alargar 

una discusión sobre temas que son repetidera y 
repetidera y cuando sobrepasa el punto es tiempo de 
pedir suficiente ilustración, Presidente yo me atengo 
a unas palabras de Juan Rulfo, de Juan Rulf o ese 
mexicano escritor brillante decía que la ilusión le 
había costado muchísimo, la verdad es que este es 
un proyecto generoso, loable, bien logrado, pero en 
condiciones distintas a las que hoy vive Colombia.

Las estadísticas son muy claras, el 35% no 
tienen agua potable en estos municipios, entonces 
lo que hay que hacer es hombre, todos como fuente 
ovejuna para ir a que el Estado se obligue a que 
todos los municipios tengan agua potable, mire hay 
una metáfora popular que le dicen los campesinos 
a uno, no ensille la bestia sin tenerla todavía, me 
parece que debemos aplazar estas ilusiones para 
que seamos prácticos, porque como han dicho 
varios Congresistas en el tema jurídico, en el tema 
de sanidad, pero ante todo buscar nosotros que 
todos los municipios tengan agua potable, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tres intervenciones más y procedemos a votar 
la proposición de archivo, doctor Jorge Méndez.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Gracias Presidente, yo sí quiero destacar la 
iniciativa del autor del proyecto, el doctor Fabián, 
porque realmente es un proyecto pensado en la 
gente, sin embargo este proyecto está pensado para 
una Colombia en otra época, no es esta, no es la 
Colombia ideal, con la que muchos soñamos y que 
desafortunadamente hoy en día no lo es, entrar a 
comparar nuestra situación social y política y la 
condición de servicios públicos de Colombia con 
Europa, realmente está fuera de contexto y también 
pienso que muchas veces en este Congreso se 
legisla pensando en Bogotá.

Es que las condiciones como capital de este 
país, son totalmente distintas al resto de la Nación, 
de la Colombia profunda que llaman unos, yo la 
llamaría la Colombia real, donde el más del 50%, 
no cuenta con un acueducto y ese 50% que lo tiene, 
le puedo asegurar que más del 30% no cuenta con 
agua potable apta para el consumo humano.

Entonces, hablar de este proyecto en esta 
situación, en estas condiciones es una ilusión, es 
una utopía, San Andrés, un archipiélago rodeado 
de mar, no cuenta ni con la cobertura, ni con la 
continuidad, ni con la calidad del agua, tomar agua 
del grifo, o de la pluma como se llama en la costa 
Caribe, realmente es un sueño en muchos una 
utopía, pero hoy no lo es, allá tenemos que comprar 
un botellón de agua que cuesta 7 mil-8 mil pesos, el 
agua más costosa del país la consumen los isleños.

Porque esa es la realidad que vivimos hoy y este 
proyecto no está pensando en esta realidad, porque 
pensando en que ya todos contamos como en 
Bogotá con agua potable con una continuidad de 24 
horas, no en San Andrés el agua que recibe es por 
lo menos 2 o 3 horas, cada tres días imagínense de 
ese tamaño es la continuidad que tiene San Andrés, 
no les hablo de la calidad, ni de la cobertura, donde 
no alcanza ni siquiera el 40%, así las cifras del 
Ministerio digan otra cosa, entonces yo respaldo o 
felicitó la iniciativa, pero realmente este proyecto 
no es viable en este momento y por eso apoyo 
la moción de archivo de este proyecto. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias Presidente. No pensaba intervenir, pero 

yo no pensé que este proyecto, que es relativamente 
sencillo encontrara tanta resistencia en la Cámara, 
a mí me parecer, un proyecto visionario y la lógica 
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con que lo están tratando quién no entendí es una 
lógica como inversa, yo diría que casi perversa, 
cuando usted aplica la lógica que o todos en la 
cama o todos en el suelo, pues aquí no hay ninguno 
que está en la cama, porque no hay bebederos 
públicos casi en ninguna parte, entonces empezar 
a implementarlos y empezar de una manera 
visionaria a hacerlo, pues es ir avanzando a que 
se vayan subiendo unos a la cama y los otros se 
antojen y se vayan subiendo.

El ciudadano de La Guajira que vaya a una 
ciudad que pueda tener bebederos públicos se va 
antojar y va a llevar a su pueblo una ideología y una 
teoría o una idea modernizante, no nos quedemos 
en ese habernos, en esa especie de habernos feudal 
que a veces nos condena a no avanzar hacia el 
futuro, yo creo compañeros que si esa lógica que 
están aplicando quienes quieren el archivo de este 
proyecto la hubieran aplicado los que empezaron 
la colonización Antioqueña del siglo XIX que 
se encontraron con una selva cerrada, llena de 
culebras, de fieras, una cosa dificilísima de abrirla 
y la convirtieron en unas tierras fértiles, llenas 
de cafetales, de cañaduzales, etcétera, pues era 
imposible porque eso tenía muchas dificultades.

Yo les quiero contar una anécdota bien chistosa; 
pero que me da pena con ustedes pero lo voy a voy 
a comparar con doña Celia Ramos, una Concejal 
del municipio de Sonsón, tía de un político con ese 
mismo apellido pues no lo quiero mencionar para 
que no se vayan a enojar los amigos de él, Fabricato 
en esa época, en la época de los 50 propuso al 
municipio de Sonsón que los exoneraran de 
Impuestos de Industria y Comercio por un período, 
para establecer una fábrica en Sonsón, Antioquia 
que en esa época era un movimiento, un pueblo de 
mucho movimiento, después las cosas cambiaron 
y ya es un pueblo medio abandonado, pero en esa 
época el Concejo Municipal se opuso a la exención 
de Impuestos a Fabricato y eso están en los anales 
del Concejo de Sonsón, eso es curiosísimo, el 
argumento de doña Celia Ramos no era que había 
que defender, los ingresos del municipio y entonces 
que no se podían perdonar impuestos que hubiera 
podido ser una posición razonable, no la señora 
expresó en la sesión del Consejo; “no podemos 
dejar que esa fábrica se venga para Sonsón porque 
nos quedamos sin sirvientas”.

Esa es una lógica absurda, en esa época lo lógico 
era que hubiera llegado la fábrica y que se hubieran 
quedado sin sirvienta y hubiera habido obreros y 
hubiera habido avance y progreso, el capitalismo 
en Sonsón pero, no hubo la propuesta, el propósito 
y finalmente les quiero decir, no vamos a hacer 
la misma cosa que hizo en el 2008, esta misma 
Cámara de Representante, yo no sé quién de ustedes 
estaba en el 2008, en la Cámara de Representantes 
yo recogí firmas incansablemente en una cosa que 
se llamó el referendo por el agua, para declarar 
el agua potable un derecho fundamental de los 

Colombianos y la Cámara de Representantes del 
2008 hundió ese proyecto de referendo por el agua.

No hagamos lo mismo, empezamos a 
implementar una ley que nos permita que las 
ciudades donde se puede, porque es que el proyecto 
lo dice; no es que sea obligatorio, no es que se puede 
empezar a poner bebederos públicos sino cuando 
se cubra todo el agua potable del municipio, aquí 
nadie está pidiendo que el municipio de Fonseca o 
el municipio de la Alta Guajira donde es muy difícil 
o imposible que la pongan, pues no, eso no dice 
el proyecto, no pongamos cosas que no están en 
el proyecto para pedir que se hunda, yo a nombre 
del Polo declaró que apoyamos la iniciativa y que 
vamos a votar negativo el proyecto de archivo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal, con usted 
terminamos, le damos la palabra al doctor Fabián 
Díaz y procedemos a votar.

Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias, un cordial saludo 
a usted Presidente, a la Mesa Directiva y a todos 
mis colegas. Queridos compañeros, yo creo que si 
ustedes se tomaran el momento oportuno de revisar 
lo que trae y contempla el proyecto de ley, verán 
que todas las cosas que se han dicho básicamente 
son un mito, por ejemplo; que se esté exigiendo 
qué municipios que no tienen agua potable, cómo 
lo comentaba ahora mi compañero de San Andrés 
y Providencia, que debe ser una vergüenza para 
este país y este Gobierno que siga pasando eso allá, 
donde no se puede pues no se hará, pero dónde se 
puede hay que hacerlo, si le queremos meter a esto 
ciencia y conocimiento.

Yo sí de verdad los invito compañeros que 
revisen un libro que se llama: “la pobreza del 
agua”; que entre otra se escribió en una universidad 
Colombiana y tiene todo el sentido del mundo, 
un proyecto que no tiene nada que ver, con que 
sea futurista, eso no es cierto, es un proyecto de 
una realidad pura y dura que vive este país, yo 
me pregunto cuántas industrias en este país, no 
pagan por su materia prima esencial y solo hay 
una Presidente, las empresas que hacen cervezas y 
gaseosas no pagan por esa materia prima esencial, 
ese es otro debate por supuesto pero lo dejo sobre 
la mesa, cómo no vamos a estudiar nosotros un 
proyecto de ley, que no solo es bonito sino que 
además que garantiza algo que está declarado en la 
Constitución Política.

Presidente, yo le pido a todos mis colegas 
démonos la oportunidad de conocer el proyecto, si 
al final de discutirlo vemos que evidentemente no 
convence pues ahí lo votamos, pero negarlo de plano 
es una bofetada al país y a lo que representamos 
en esta Corporación, que son a las regiones y que 
evidentemente se necesita que garanticemos el 
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tema del agua, en mi ciudad por ejemplo; sería un 
tema maravilloso, nosotros tenemos en Sogamoso 
o en Sugamuxi, en, mejor en Boyacá, la laguna 
más importante de América Latina, el lago de Tota, 
no laguna, el lago, así que yo los invito a todos 
a que no solo lo respaldemos, si no de verdad lo 
conozcamos y le podamos dar un gran trámite a 
todos los invito, a que neguemos esta proposición 
de archivo. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Eloy Chichi Quintero Romero, 
tiene el uso de la palabra antes de dársela al autor 
y ponente.

Intervención del honorable Representante 
Eloy Chichi Quintero Romero:

Gracias Presidente, de verdad que yo creo que 
este proyecto sus autores tienen la mejor intención, 
indudablemente no estamos en las condiciones hoy 
pues, de brindar este tipo de servicio, cuando no 
hay una cultura ciudadana, además esto se dio en 
unos tiempos en los países socialistas y comunistas 
antes de la perestroika, pero nosotros somos un 
país capitalista, yo creo que hoy es más fácil tener 
el frasco en la mano que estar pendiente de un 
surtidor, aquí muchas empresas tuvieron surtidor, 
en Antioquia, en Bucaramanga, entonces es un tema 
que de verdad, una cultura pero que yo creo que no 
es el momento, no es el momento, que si los países 
socialistas que lo impusieron ya hoy como Rusia, no 
lo tiene, todo mundo anda con su frasco en la calle 
de agua, yo creo que se consume más agua, que 
bebidas azucaradas, entonces sí que es un problema 
del sistema capitalista, claro pues estamos en un 
sistema capitalista , ustedes muchos están pensando 
que hubiera en Rusia, en Pekín, o en otra parte, pero 
desafortunadamente no es así; lo felicito porque de 
verdad las intenciones son muy sanas, muy buenas y 
ojalá tuviéramos nosotros tu cultura ciudadana para 
que todo esto se diera. Mil gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le damos el uso de la palabra entonces al 
representante Fabián Díaz Plata, autor y ponente, 
para luego de su intervención proceder a votar la 
proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente, de igual forma gracias a 
cada uno de los Representantes, que expusieron 
sus motivos muy valiosos todos, respeto cada uno 
en su posición es darles la claridad, nuevamente 
la claridad en el sentido de que el proyecto de ley 
establece que si bien, los bebederos de agua son 
necesarios en el sentido del acceso al agua potable, 
esos no quedarán de forma obligatoria a aquellos 
municipios que no hayan resuelto su cobertura con 
respecto al saneamiento básico y es por eso que es 

muy importante hacer hincapié a esto, porque existen 
ya municipios hoy en Colombia, que cumplen pues 
con todas las condiciones para que esos recursos 
de saneamiento básico que tiene, el municipio, los 
puede invertir precisamente en ese tipo de iniciativas 
que beneficia a la comunidad, aquella comunidad 
que ya tiene resueltas su cobertura.

Es claramente, de pronto entiendo lo que había 
en argumentar varios compañeros con respecto 
a que unos municipios de pronto pueden sentir 
celos de que en aquel municipio exista de pronto 
ese bebedero y en otros no, pues no comparto ese 
argumento porque en el mismo sentido nosotros 
podríamos hablar y es que en Colombia actualmente 
ya existe una desigualdad con respecto al acceso del 
agua potable, en un municipio que bien puede tener 
su cobertura y otros que no tienen su cobertura y en 
razón a ello, no se ha presentado, por así decirlo, 
conflictos, entre la población, es aún más lo que 
amerita esto es que precisamente la población, la 
comunidad pueda exigirle a sus gobernantes la 
cobertura total en sus municipios para acceso del 
agua potable y a su vez, una vez cumplido este 
requisito, que se necesitaría para el desarrollo 
de los bebederos del agua posteriormente poder 
nosotros avanzar.

Pero el hecho de que nosotros digamos que 
no instalemos bebederos de agua, no instalemos 
unos puntos de hidratación, estos puntos de acceso 
al agua potable, porque vayan a terminar siendo 
vandalizados no puede ser esa la justificación y 
no debería serla, porque de igual forma nosotros 
encaminarnos al desarrollo de una cultura que nos 
permita precisamente vivir en armonía con nuestro 
territorio y entender que nuestro hogar, no es 
solamente el lugar donde dormimos, nuestro hogar 
va más allá (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un momentico Representante que hay un sonido 
ahí, doctor César Lorduy, bien pueda, bien pueda 
Fabián siga.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Fabián Díaz Plata:

Gracias representante, y gracias representante 
por silenciar el micrófono. Como decía, es 
importante que las misma ciudadanía empiece 
entender que en nuestro hogar no se limita al lugar 
donde nosotros dormimos, nuestro hogar hace 
parte de los parques, nuestro hogar hace parte 
también de las vías, los puentes, los diferentes 
elementos, aquí se encuentra, eso es también parte 
de nuestro hogar, nuestros municipios y debemos 
empezar a desarrollar una cultura que nos permita 
precisamente, conservar, apreciar, proteger a 
estos elementos que se están utilizando, se están 
desarrollando en todo el mundo.

Para el representante Gómez; representante hay 
que decir que ya existen leyes sí, es efectivamente 
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leyes las que están impulsando el desarrollo de 
estos bebederos en diferentes países y no solo 
países Europeos, hay casos de éxito del desarrollo 
de este tipo de iniciativas legislativas, en países 
latinoamericanos y centroamericanos, hablando en 
el caso de México que fue una experiencia bastante 
exitosa en torno al desarrollo de estos bebederos, 
que ha representado unos beneficios inmensos y 
claramente se enfrentaron a desafíos con tal vez 
algunos hechos de vandalismo, con respecto a uno 
u otro elemento que se pudo haber instalado, como 
sucede en cualquier parte del mundo, pero eso 
también ayuda a generar una conciencia colectiva 
a proteger lo nuestro, entonces representante 
Pote, existen leyes que nos permiten a nosotros el 
desarrollo de esto mismo y no podemos tampoco 
limitar los bebederos al tema actual porque es 
momentáneo, qué es el tema de la pandemia. 

El tema que nos convoca en este momento 
a desarrollar audiencias virtuales, esto es un 
tema transitorio y si bien es cierto y me parece 
acertada la propuesta de la representante Pizarro de 
establecer tal vez un período del cual empiece a 
desarrollarse, podemos hablar de dos o tres años, lo 
que nos permita a nosotros, pasar estos momentos 
de pandemia y de esta forma poder desarrollar esa 
iniciativa.

Para finalizar Presidente, yo solamente quiero 
agradecer el debate, porque gracias también a este 
proyecto de ley que, es cierto que comprendo que 
no tenemos las mayorías en este momento, suscitó 
un debate muy interesante y muy importante 
acerca del agua potable, del agua potable que en 
nuestro país, de las limitaciones que se tienen en 
los diferentes municipios, de la importancia que se 
debe tener al acceso de este mismo y es algo que 
valoro porque permite que estos temas los conozca 
la opinión pública sobre las grandes dificultades 
que se tienen en nuestros municipios con respecto 
a las limitaciones; no siendo más, para terminar, 
que tan, para recordar que tan solo se podrían 
desarrollar estos elementos de bebederos de agua 
en aquellos municipios que precisamente ya tengan 
cubierta esta necesidad tan importante como es el 
acceso al agua potable, en sus territorios. Gracias 
Presidente y gracias compañeros.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Luego de haber escuchado 31 parlamentarios 
sobre la proposición de archivo del presente 
proyecto de ley, señor Secretario, y habiéndose 
leído ya la proposición, me permito someterla a 
consideración.

En consideración la proposición de archivo 
presentada por los doctores Gabriel Vallejo, 
Jennifer Arias, Christian Garcés, Juan David Vélez 
y Juan Manuel Daza, sobre el presente proyecto de 
ley, se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra; señor Secretario ordénese la apertura del 
registro para que se vote por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
archivo sobre este Proyecto de ley número 032, 
2019, Cámara. 

Cárdenas Morán John Jairo vota No.
León León Buenaventura vota Sí.
Banguero Andrade Hernán vota Sí.
Bermúdez Garcés John Jairo vota Sí.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota Sí.
Lozada Polanco Jaime Felipe vota Sí.
Manzur Imbett Wadith Alberto vota Sí.
Padilla Orozco José Gustavo vota Sí.
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.
Bermúdez Lasso Alexánder Harley vota Sí.
Enríquez Rosero Teresa de Jesús vota Sí.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí.
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar el cierre 

del registro, recoger algunos votos manuales 
adicionales de quienes no han tenido como hacerlo 
y anunciar la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Si alguien no ha podido votar electrónicamente 
por favor nos manifiesta su intención de voto, se 
cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el Sí han votado los siguientes 
representantes de manera manual:

León León Buenaventura.
Banguero Andrade Hernán.
Bermúdez Garcés John Jairo.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
Lozada Polanco Jaime Felipe.
Manzur Imbett Wadith Alberto.
Padilla Orozco José Gustavo.
Yepes Martínez Jaime Armando.
Bermúdez Lasso Alexánder Harley.
Enríquez Rosero Teresa de Jesús.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.
11 votos manuales por el sí 89 electrónicos, para 

un total por el sí, de 100 votos.
Por el no, John Jairo Cárdenas voto no manual y 

49 electrónicos, para un total por el no de 50 votos.
Señor Presidente ha sido aprobada la proposición 

de archivo de este proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Voy a registrar la presencia física de los 
siguientes representantes a la Cámara adicionales 
a los anteriormente citados, antes de continuar 
con el siguiente proyecto de ley, el doctor Juan 
Diego Echavarría partido Liberal Antioquia, 
Henry Correal Vaupés partido Liberal, Germán 
Navas Polo Democrático Bogotá, Mauricio Parodi 
Cambio Radical Antioquia, Gustavo Padilla Valle 
del Cauca partido Conservador, Liliana Benavides, 
Nariño partido Conservador, Armando Zabaraín 
Atlántico partido Conservador, Catalina Ortiz 

Valle del Cauca partido Verde, Karina Rojano 
Atlántico Cambio Radical y Felipe Muñoz partido 
Conservador departamento de Nariño.

Señor Secretario, siguiente proyecto de ley.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 290 de 2019 Cámara, 

Proyecto de ley número 293 de 2019 Cámara por 
medio de la cual se deroga la Ley 54 de 1989 y se 
establecen nuevas reglas para determinar el orden 
de los apellidos.

Autores: María José Pizarro, Gustavo Londoño, 
Juan Diego Echavarría, Henry Fernando Correal, 
Jairo Humberto Cristo, José Luis correa, Faber 
Alberto Muñoz, María Cristina Soto, John Arley 
Murillo, ponente Juan Fernando Reyes Kuri.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1104 de 2019, ponencia para primer debate en la 
Gaceta del Congreso número 1229 de 2019, para 
segundo en la Gaceta del Congreso número 519 
2019, se aprobó en la comisión primera junio 2 de 
2020 y se anunció para este debate septiembre 2 
de 2020.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿existe alguna proposición de 
archivo a este proyecto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay una proposición de 
archivo de Jaime, de Gabriel Jaime Vallejo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase leer la proposición.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Que dice lo siguiente: “archívese Proyecto de 

ley número 290 2019 Cámara, acumulado con el 
Proyecto de ley número 293 2019 Cámara, por 
medio de la cual se deroga la Ley 54 de 1989 y se 
establecen nuevas reglas para determinar el orden 
de los apellidos”. Gabriel Vallejo Chujfi.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Vallejo, sobre su 
proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias. Presidente, este 
es un proyecto de ley que lo discutimos en la 
Comisión Primera, yo personalmente tuve muchas 
dudas frente al proyecto de ley básicamente por dos 
razones fundamentales; lo primero Presidente, mire 
yo soy enemigo de cambiar lo que culturalmente 
está bien, yo creo que el tema de los apellidos en 
nuestro país, pues ha sido de un tema pacífico, yo 
particularmente, no he visto ninguna confrontación 
frente al orden de los apellidos, ese es un tema 
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tradicional, histórico que al final lo que busca, es 
pues dar un orden en este caso, históricamente se 
origina en el apellido del padre.

Creo que las leyes que cambian el tema cultural 
cuando esos temas han sido pacíficos, lo que 
a veces uno siente que se genera, son mayores 
dificultades hacia futuro en donde, reitero, creo 
que aquí estamos tocando temas que al final, pues 
realmente la sociedad Colombiana por lo menos 
así lo interpreto en mi sentir, pues no ha habido 
discusión alguna, no ha habido discusión que la 
propia legislación Colombiana, le permite a un 
ciudadano por una sola vez cambiarse el nombre, 
incluyendo el nombre y el apellido.

Si alguien por alguna circunstancia pues no 
le gusta su nombre, su apellido, lo puede hacer 
sin ningún inconveniente mediante una escritura 
pública, hacerlo por una sola vez, eso es un primer 
tema Presidente y queridos compañeros, que 
vuelvo y repito, lo hago por supuesto con todo el 
respeto por los autores del proyecto, pero siento 
que estamos cambiando un tema cultural, que ha 
sido pacífico y que ha sido tranquilo en la historia 
colombiana; ahora yo no quisiera que el argumento 
sea un tema ni de feminismo, ni de machismo, 
porque esas discusiones al final lo único que 
hacen es generar unas controversias en mi opinión 
innecesarias, que no tienen absolutamente nada 
que ver la esencia, de la identidad del ciudadano 
hacia su familia.

El segundo tema Presidente, era si bien en el 
segundo debate cambió el texto del proyecto de 
ley, el texto inicial tenía un problema muy grave, 
que yo creo que no lo resuelven eliminándolo 
y es el orden de la, de los apellidos, frente al 
primer hijo; decía el proyecto inicial, que cómo 
se decidiera utilizar el apellido, sea el de la madre 
o el del padre que entre otras cosas no dice, si 
es el segundo apellido de la madre o el segundo 
del padre, es decir no es claro y creo que vuelvo 
y repito nos estamos enredando, el proyecto 
inicial hablaba de que como usted decidiera 
colocar el primer hijo, así tenían que ser el resto 
de los hijos de la pareja ese es un tema que mi 
opinión no se resuelve, por qué, qué sucede si 
entonces y ahora al primer hijo decidió ponerle 
el segundo apellido de la madre, por ejemplo; 
el primer apellido del padre, al segundo hijo 
decido ponerle, el segundo apellido del padre y 
el primero de la madre.

Al final lo que nosotros podemos estar atacando 
es la identidad familiar, yo finalmente termino 
diciendo Presidente que creo que el proyecto de ley 
a mi modo de ver, insisto, no es conveniente, creo 
que culturalmente como se ha venido desarrollando 
el tema del uso del apellido, creo que hace parte de la 
identidad que como sociedad colombiana tenemos, 
y por consiguiente no comparto, no comparto este 
proyecto de ley y por eso propongo, propongo su 
archivo señor Presidente. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, daremos el uso de la palabra sobre 
la proposición de archivo a los que han venido 
solicitándola en ese orden cronológico, que ustedes 
también tienen acceso a él, a través de la plataforma, 
doctor José Daniel López, sobre la proposición de 
archivo.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, yo por Gabriel Vallejo, no 
profeso sino respeto, admiración y es bastante 
usual casi siempre, estamos en desacuerdo, también 
entiendo digamos que se ha vuelto costumbre por 
parte de él presentar proposiciones de archivos a 
los proyectos de ley que se tramitan, tanto en la 
comisión primera, como en la Plenaria y eso es 
legítimo, pero yo acá sí quiero marcar una posición 
absolutamente contundente Presidente y es que a 
mí la argumentación de la proposición de archivo 
me aterra, decir que hay que hundir un proyecto de 
ley que todo lo que busca es que mujeres y hombres 
puedan pactar de común acuerdo el orden de los 
apellidos de los hijos, con el argumento de lo que 
culturalmente ha estado bien no debe cambiarse 
o que si algo es tradicional o histórico no debe 
cambiarse, me parece absolutamente complejo, 
desde el punto de vista de equidad de género.

Es que es a partir doctor Vallejo de esa cultura, 
de esa tradición, de esa historia en donde el hombre 
va primero y la mujer va después que tenemos 
un país disque en pleno siglo XXI sigue siendo 
absolutamente machista, es esa cultura, es esa 
tradición, es esa historia que no ha sido pacífica 
en lo absoluto, sino que es el punto de partida 
estructural de la violencia contra la mujer, el que 
acá debiéramos al menos tratar de transformar en lo 
que está en nuestro alcance, que es el ordenamiento 
jurídico Colombiano, es que eso que culturalmente 
está bien, ha llevado a que en lo corrido de este año 
con corte al 30 de julio, 291 mujeres Colombianas 
han sido víctimas de posible feminicidio, que hoy 
las mujeres acceden a un 6% menos a empleo 
formal y en promedio ganan 21% menos de salario, 
pese a que están graduándose mucho más de la 
universidad las mujeres que los hombres.

Es por eso que culturalmente está bien y 
que nos parece tan tradicional esa cultura de 
superioridad de un género sobre el otro, que hoy 
en este Congreso de la República la participación 
femenina no alcanza el 20%, yo no puedo estar de 
verdad más en desacuerdo, rechazo frontalmente 
la argumentación de esta proposición de archivo, 
es un debate con el argumento, no con la persona 
ni mucho menos de quien la propone, pero yo 
sí de manera contundente invito a negar esta 
proposición de archivo, a aprobar este proyecto de 
ley que seguramente no resolverá estructuralmente 
las brechas de género en Colombia, pero al menos 
eliminar esa práctica machista, por más que esté 
naturalizada por la tradición y la cultura de poner 
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primero por defecto el apellido del hombre y luego 
el apellido de la mujer, es al menos un granito 
de arena que el Congreso de la República puede 
poner en la causa en la igualdad de género, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Acosta.
Intervención del honorable Representante 

Carlos Eduardo Acosta Lozano:
Presidente muchas gracias y tengo que decirle 

también al doctor José Daniel que esta vez sí tengo 
que estar totalmente en contra suya, porque esto 
no se trata de un discurso sobre lo políticamente 
correcto o sobre las tendencias del momento o 
sobre el machismo y feminismo sino de sentido 
común, el nombre tiene una función muy especial 
en la sociedad, no solamente de reconocimiento, 
de identificación, una finalidad social, sino también 
un tema cultural como lo decía el doctor Gabriel 
Vallejo y además lo más importante una cuestión 
de identidad y estamos ablando en este caso, no 
en la reivindicación de unos derechos de la mujer 
ni nada por el estilo, sino del orden social y de la 
identidad del niño, del menor y aquí sí ya no es un 
asunto simplemente de forma o de reivindicaciones.

Además, la Corte Constitucional ha sido muy 
clara en su Sentencia 6152, que el orden de los 
apellidos nada tiene que ver con la igualdad de 
derechos y obligaciones de los padres, es decir 
este no es un tema de género, esto es un tema de 
organización así está establecido en la ley, como 
está establecido que manejemos por el carril 
izquierdo y no por el carril derecho, yo no puedo 
salir un día y decir que no me voy por este carril, 
por el otro, que es una discriminación contra mis 
tendencias o contra lo que sea, porque se trata de 
mínimo orden social, esto no tiene nada que ver 
con discriminación, pero tiene que ver todo con 
el derecho del niño a tener una identificación, una 
finalidad social, a tener reconocimiento cultural de 
sus padres, etcétera.

Además por una razón, no es porque el hombre 
sea más importante que la mujer, el niño nace del 
vientre, la maternidad la da el vientre, la paternidad 
la da el reconocimiento y ahora lógicamente 
puede ser un examen del ADN, pero eso tiene 
un sentido del porqué vaya primero el apellido, 
pero lo segundo del proyecto es absolutamente 
innecesario porque en Colombia ya están todas 
las posibilidades de poderlo cambiar, si yo quiero 
lo cambio, pero si yo quiero, no porque mis 
papás escojan o lleguen a un acuerdo, etcétera; 
porque para eso debemos tener unos mínimos de 
organización como sociedad, entonces quedamos 
en que el proyecto simplemente tiene un trasfondo 
ideológico de una discusión sociológica que nada 
tiene que ver con el orden social, pero que sí puede 
tener una afectación real sobre la identidad familiar 
y la identidad del individuo en Colombia y además 

un grave problema de identificación social, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Vallejo y doctor José Daniel López, 
al momento de intervenir cada parlamentario, 
dependiendo en una proposición de archivo aspectos 
en favor o en contra, si nosotros nos quedamos 
a generar acciones de réplica pues volvemos 
esta discusión un monólogo, son los aspectos 
individuales, los que determinan la posición de 
cada parlamentario y no hay alusión directa que 
considere esta Presidencia amerite una acción de 
réplica, son los argumentos los que determinan la 
posición del parlamentario, entonces yo le ruego 
al doctor Vallejo que recoja esas inquietudes para 
que al final justifique mejor su proposición, pueda 
hacer la intervención respectiva.

Voy a seguir dando el uso de la palabra, porque 
no tengo menos de 20 parlamentarios inscritos al 
respecto que de manera argumentativa manifiestan 
pro y contras al respecto, doctor Juan Diego 
Echavarría tiene el uso de la palabra, doctor Juan 
Carlos Lozada moción de orden ese sí es diferente.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidente, muchas gracias por la moción 
de orden, yo pues esta mañana le hice mucho 
reconocimiento y lo sostendré siempre Presidente, 
pero es que aquí el representante Acosta nombró de 
manera directa al Representante José Daniel López, 
lo nombró de manera directa y todos sus argumentos 
hacían alusión a lo que había expuesto el doctor 
José Daniel López, luego yo sí creo Presidente es 
que aquí nosotros no estamos haciendo leyes a la 
carrera, aquí lo que nos tengamos que demorar en 
cada una de las discusiones es lo que corresponde.

Nosotros aquí no tenemos ningún afán de hacer 
más leyes por hacer más leyes, lo que sí queremos 
es hacer buenas leyes, y para hacer buenas leyes se 
necesita que haya deliberación y la Ley 5ª plantea 
las reglas a través de las cuales se delibera en el 
Congreso de la República y por eso hay dos tipos 
de mociones de réplica, las que son directas y las 
que son por alusión, en el caso del representante 
Acosta al representante José Daniel López hizo, 
fueron las dos, razón por la cual Presidente yo sí le 
pido respetemos la Ley 5ª y otorgue las mociones 
de réplica que corresponden, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ruego a los parlamentarios evitar alusiones 
directas en sus argumentos a los señores 
Representantes, para que no motiven en ellos 
suscitas acciones de réplica, como lo manifiesta 
el doctor Lozada que obviamente les asiste el 
derecho, pero es de manera también interpretativa 
por la Mesa Directiva como también lo aduce la 
Ley 5ª doctor Lozada, doctor Vallejo sin el ánimo 
de entrar en una discusión que se torne bizantina, 
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estoy seguro que cada que un Parlamentario hable 
contra la proposición de archivo, pues usted va a 
pedir una moción de réplica, entonces le voy a dar 
el uso de la misma para que no se vaya a sentir 
nadie por fuera del derecho, bien pueda doctor 
Vallejo.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, ni más faltaba Presidente, coincido 
con su interpretación y acepto la solicitud que 
usted me hace Presidente de intervenir al final, 
ni más faltaba Presidente; esto se nos volvería 
una discusión interminable, yo creo que por el 
orden que usted le ha dado al debate, yo utilizaré 
la intervención al final Presidente si así usted 
lo considera, desisto a mi derecho a réplica en 
atención a la solicitud que usted hace Presidente, 
por consiguiente prefiero intervenir al final si usted 
así lo considera, Presidente gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Créame doctor Vallejo, si yo veo o escucho que 
atentan contra su dignidad, yo soy el primero en 
admitir la acción de réplica, pero en tema de los 
argumentos es precisamente lo que permite la 
intervención de los distintos parlamentarios, por 
eso, es una proposición de archivo, porque se 
encuentran argumentos de lado y lado y no generan 
un monólogo en la discusión, doctor José Daniel 
López.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Muchas gracias Presidente, no me referiré al 
procedimiento sino haré una réplica a la alusión 
tanto a mi persona o no mi persona, mi nombre 
porque pues un debate de argumentos que bien 
plantea el doctor Acosta, a mi nombre y a las ideas 
que expuse, el doctor Acosta dice o da a entender 
que me equivoco apelando a lo políticamente 
correcto, es que el tema de la igualdad de género 
doctor Acosta, no es un tema de corrección 
política, o de moda, o de sentido de conexión con 
la coyuntura.

El tema de la igualdad de género que pasa por lo 
económico, pasa por el tema de la violencia física, 
pero también se concreta en aspectos como el de 
la definición del orden de los apellidos que acá 
trata esta plenaria hoy por medio de este proyecto 
de ley, no es un tema de corrección política, sino 
es corrección ética y así mismo que si es un tema 
cultural, pues que cuantas aberraciones no hay 
en nuestra cultura y nuestra idiosincrasia, hay 
un porcentaje muy alto de colombianos, así lo 
ha registrado las encuestas de cultura ciudadana 
que justifica el maltrato de un hombre a su pareja 
mujer, cuando ella entre comillas se lo busca y 
eso es cultural por ende debiéramos legalizarlo, 
pues cuando tiene que ver con que el hecho de 
que primero vaya el apellido del hombre y luego 
el apellido de la mujer por obligación legal y que 
usted solo pueda cambiar esa realidad, cuando es 

mayor de edad y mediando un trámite, pues sin 
duda manda un mensaje sobre una jerarquización, 
una superioridad o más bien una prelación del 
hombre sobre la mujer en la constitución de la 
familia.

Yo estoy de acuerdo con la causa que usted 
defiende que es la causa de la protección de la 
familia, pero familias igualitarias doctor Acosta, 
en donde hombres y mujeres pese por igual y no 
heredemos tradiciones innecesarias y sobre todo 
de fuerte contenido machista, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Diego Echavarría, sobre la 
proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Gracias Presidente, yo le pido con cariño y 
respeto al representante Vallejo que pueda retirar 
esa proposición de archivo por los siguientes 
argumentos, primero en Colombia existe la Ley 54 
del 89 y en su artículo primero establece el orden 
correspondiente de los apellidos de padre y madre 
y ese artículo primero enuncia que está primero el 
apellido del padre seguido del de la madre, venía 
rigiendo esta norma desde el 89 y fue demanda 
ante la Corte, en sentencia declara inexequible la 
frase: “seguido del”, eso es una sentencia del año 
inmediatamente anterior.

Es decir, quedó sin vigencia jurídica este 
artículo primero de la Ley 54, donde se establecía 
que primero iba el apellido del padre y segundo el 
apellido de la madre, el argumento de la Corte es 
que se estaba vulnerando el principio de igualdad, 
en ese orden de ideas dijo como no existe norma 
en el momento que regule porque es atentatorio 
el principio de igualdad y va en contra de la 
Constitución, el Congreso de la República deberá 
regular la materia y para ello tendrá un tiempo de 
dos legislaturas, es decir, no hay norma en este 
momento y nos dice a nosotros desde el Congreso 
de la República legislen y para ello nos dan dos 
legislaturas, y dice la Corte, como yo no le puedo 
dar órdenes al Congreso de la República, en caso 
tal de que el Congreso no legisle, qué vamos a 
aplicar, vamos a aplicar el orden de los apellidos 
de la siguiente forma y la siguiente forma es, debe 
haber un acuerdo entre padre y madre y según este 
acuerdo irá el orden de los apellidos y si no hay 
un acuerdo, irá un sorteo que se realizará en la 
Registraduría Nacional del Estado Civil.

En este orden de ideas, si el Congreso de la 
República no legisla entonces la norma que va a 
operar será esta, entraremos en la misma discusión 
con el doctor Vallejo que teníamos el día de ayer, 
pero la Corte Constitucional como va a dar orden, 
no la Corte Constitucional lo que hizo fue declarar 
inexequible el artículo primero de la Ley 54 del 89, 
al declarar inexequible no hay norma que regule 
y como no hay norma que regule, genera una 
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hipótesis y en esa hipótesis dice, pero todo debe de 
ser a través de una ley que lo haga el Congreso de 
la República.

Si nosotros archivamos el proyecto pues va a 
operar como está en este momento regulado en 
la sentencia, entonces yo creo que no tiene una 
discusión de fondo entrar a determinar si archivamos, 
porque si archivamos de todas maneras ya la Corte 
dijo cómo iba a aplicar, por eso la invitación doctor 
Vallejo a que retiremos esa proposición de archivo, 
que le demos cumplimiento a la sentencia y así 
continuar con el debate yo creo que no podemos 
enfrentar un debate largo y extenso con algo que 
ya está regulado y determinado, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juanita Goebertus.
Intervención de la honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias señor Presidente. Durante muchísimos 

años en este país y en el mundo lo culturalmente 
correcto, lo histórico es que las mujeres no 
tuviéramos propiedad, lo tradicional es que las 
mujeres no votamos, no hiciéramos política, no 
lideráramos países, el orden social es que la carga 
del hogar, del cuidado de los hijos, del cuidado y la 
limpieza de nuestros hogares recayera y aún recae 
en las mujeres, esos mínimos de organización es 
que las mujeres no fuéramos las deportistas, no 
fuéramos a la fuerza pública, no tuviéramos toda 
una carga de poder ir a estudiar por ejemplo.

La importancia de poder sacar adelante ese 
espacio estaba reservado a los hombres, eso es lo 
que era tradicional, eso es lo que históricamente era 
común, así que por supuesto que es una controversia 
necesaria, evidentemente el derecho a cómo 
distribuimos los apellidos es distinto a poder votar 
y por supuesto que todas las sufragistas que dieron 
antes que nosotros esa batalla, tenían en cuenta que 
esa era antes una prioridad, pero esta es hoy una 
prioridad porque yo discrepo profundamente de 
que la identidad de la familia sean los apellidos, 
la identidad de una familia son los valores que 
construyen esa familia, en mi caso he tenido el 
inmenso privilegio de haber sido formada por una 
mamá y un papa que creyeron profundamente en 
la democracia y en la igualdad entre hombres y 
mujeres y ese es el tipo de familia que yo quiero 
construir.

No basada en si mis hijos pueden o no escoger, 
luego si quieren cambiarse el apellido, no, basada 
en un acuerdo democrático de una pareja que 
tome la decisión de cómo quiere llamar esta 
familia y cuáles son los valores con los que quiere 
construirla, así que por supuesto que los invito a 
que neguemos esta proposición de archivo, aquí 
hay un rompimiento de la que ha sido una cultura 
histórica y que efectivamente es pacífica en el 
sentido de que no hay una revolución en la calle, 
pero es controversial en el sentido en el que aquí 
en el Congreso de la República, podemos dar pie a 

revertir esos espacios que aún quedan, muchísimos, 
de machismo naturalizado en nuestra sociedad, así 
que los invito a que neguemos esta proposición de 
archivo, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Fernando Reyes.
Intervención del honorable Representante 

Juan Fernando Reyes Kuri:
Muchas gracias señor Presidente. Yo 

francamente no estoy de acuerdo por supuesto 
con esta proposición de archivo del Representante 
Gabriel a quien respeto profundamente y no estoy 
de acuerdo como ponente de esta iniciativa, por 
varias razones, una ya la explicó muy bien el 
Representante Juan Diego Echavarría, la Corte 
Constitucional exhortó al Congreso para que 
legislara sobre la materia y si no lo hacemos, pues 
igual la Corte Constitucional en esa sentencia dijo 
que declaraba inexequible y le dio dos legislaturas 
al Congreso de manera que terminaría entonces 
la Corte Constitucional por esa vía resolviendo el 
problema.

El segundo argumento que quiero exponer es 
que esta es una de las cosas en las que yo creo que 
el Estado no debe meterse, es una decisión que debe 
quedar exclusivamente en las parejas y el Estado no 
tiene por qué entrometerse en esa decisión, debe el 
Estado en ese respeto por la libertad de las parejas, 
debe dejárselo a ellas y no decidir si el apellido del 
padre va primero o si el de la madre va primero, 
debe dejar en plena libertad para que las parejas 
tomen esa decisión.

El tercer argumento yo francamente no lo 
entiendo cuando se refieren al tema de la identidad 
por dos razones, primero estoy de acuerdo con lo 
que acaba de decir la Representante Juanita, la 
identidad va mucho más allá de los apellidos, la 
identidad no son los apellidos en sí misma, pero el 
segundo argumento es que y lo ha dicho, porque 
además hemos hecho esta tarea juiciosa junto con la 
Registraduría, la Registraduría además manifiesta 
con total claridad que esa identidad en sentido 
estricto como entiendo que la han expresado, esa 
identidad se manifiesta es en ese Registro Civil, ahí 
está porque, además consignados quiénes son los 
padres de la persona del niño que se está registrando 
y eso para nada afecta por supuesto la identidad.

El otro argumento que lo han dicho y quiero 
insistir en él y es que históricamente por razones 
culturales se ha rezagado a la mujer, se ha 
privilegiado al hombre y se ha dado por sentado 
por esa práctica, esas prácticas culturales que el 
hombre ha sido digamos el jefe del hogar y que 
como jefe del hogar debe tener, sus hijos deben 
tener el primer apellido y se ha relegado a la mujer, 
no se le ha permitido participar de esa discusión 
siquiera, razón por la cual sí consideramos que es 
un acto discriminatorio con la mujer, así además 
también lo argumenta la Corte Constitucional 
que en esa sentencia dice que no puede, no puede 
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justificarse por una práctica cultural, seguir 
manteniendo vigente esa norma, esa ley y no puede 
digamos por unas tradiciones repetir o digamos o 
repetir o privilegiar unos estereotipos que se dan 
en la sociedad, razón por la cual sí es importante 
y fundamental que se le dé un papel a la mujer 
mucho más visible dentro del hogar y por supuesto 
la igualdad.

Finalmente, pues quiero decirles a ustedes ya 
me referí un poco más a fondo en caso de que se 
vote de manera negativa esta proposición que ya 
hay otros países que ya han avanzado en este tema, 
Argentina, Uruguay, España, Portugal, Suecia, 
Italia, Francia, México, etcétera, con esto termino 
señor Presidente insistiéndole y pidiéndole a los 
compañeros que por favor votemos de manera 
negativa a esta proposición de archivo que presenta 
el Representante Gabriel Vallejo, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela María Robledo.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Gracias Presidente, bueno lo primero es que 

nos dan una enorme tranquilidad a quienes vamos 
a votar este importante proyecto respecto a que 
hay una disposición como lo dicen los colegas de 
la Corte Constitucional que exhorta al Congreso 
de la República a pronunciarse en este sentido y 
que de hecho lo ha formulado en muchos temas 
como por ejemplo el matrimonio igualitario, 
como en su momento lo hizo para invitarnos 
desde el Congreso de la República a avanzar en 
deconstruir el patriarcado, es que el patriarcado 
no hay que olvidarlo, es un orden simbólico que 
ha naturalizado el rol de las mujeres, de los niños, 
de los viejos, en el marco de una jerarquía donde 
aquí lo fundamental era el hombre blanco, con 
propiedad, con la capacidad de ser el jefe de casa 
y a los demás, a las mujeres, a los niños, a los 
indígenas, a los afro, los ponía en el denominador 
en condición de desigualdad.

Ese orden simbólico, ha generado como lo 
dicen los colegas una condición de predominio, de 
dominio en casa sobre todo que ha sido en muchos 
casos el origen de tantas formas de violencia, en 
especial contra las mujeres, violencia económica, 
violencia social y en estos ámbitos nuestros, más 
públicos, violencia política, entonces a mí me 
parece que este proyecto va en esa línea de poco a 
poco ir avanzando, en ganar en el reconocimiento 
de derechos para las mujeres y que esta decisión, de 
el orden del apellido sea una decisión de consenso.

En segundo lugar, recordar que en este país el 
40% de los hogares tiene jefatura femenina, aquí 
quienes están adelantando la tarea de crianzas con 
todas las precariedades y con toda la fuerza son 
las mujeres y resulta justo que esos hijos e hijas 
puedan llevar el apellido de esa madre, que es la 
que acompaña ese crecimiento y esa biografía en 
adelante.

El tercer lugar, yo sí quiero llamar a que 
apoyemos este proyecto, a que votemos en contra el 
archivo, porque no podemos seguir trayendo aquí el 
orden natural, como un orden que está consolidado 
y que es pacífico, no, el orden natural a las mujeres 
nos ha significado todo este desconocimiento, 
decir que, aquí hay una ideología de género, que 
se nos atravesó el tema de paz, que asunto respecto 
a lo que significaba tener una familia democrática, 
ese orden natural invocado muchas veces cuando 
se trae aquí ha sido lo más injusto con respecto a 
la vida de las mujeres, de sus hijos y de sus hijas.

Yo estoy presentando una proposición que si 
votamos en contra de este archivo y ojalá sea así, 
reconozca también que este acuerdo cobije a las 
familias igualitarias, porque hoy ya no tenemos 
una sola forma de familia, parte de lo que ha 
sido este avance democrático es reconocer que 
tenemos distintas formas de familia y que lo más 
fundamental en ese espacio, como decía Juanita es 
el amor, es el ejercicio democrático y por supuesto 
reconocer el enorme rol que las mujeres hemos 
tenido en esta cultura y que han tratado por muchas 
formas y desde muchas tendencias de desconocer 
ese enorme valor de las mujeres y esa enorme 
capacidad de decidir con libertad, en este caso, es 
el orden de un apellido, por eso tiene no solo un 
sustrato jurídico sino profundamente simbólico 
para desestructurar ese orden simbólico que ha 
significado el patriarcado, el patriarcado mata, el 
patriarcado destruye, el patriarcado invisibiliza lo 
que significa el rol de las mujeres en una sociedad, 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gustavo Londoño.
Intervención del honorable Representante 

Gustavo Londoño García:
Gracias señor Presidente, yo en el mismo orden 

que mis compañeros que dieron la palabra antes, yo 
quiero ratificar que no sea aprobada esta moción, 
esta proposición de archivo, yo quiero empezar por 
algo muy importante que es igual para hombres y 
para mujeres y para todos los que tenemos hoy o 
tuvimos hoy una madre.

Para mí lo más importante que existe en la vida 
es la madre, es quien engendra, es quien cría, es 
quien alimenta y al final termina ¿qué?, viendo por 
su hijo, educándolo y terminando todo su proceso 
como hijo, si no estoy mal creo que un porcentaje 
mucho más alto, más del 50% de las madres que 
hoy Colombia, son madres solas, solteras, viudas, 
separadas, son quienes ven por sus hijos y más de 
una madre de esas no tiene la oportunidad de tener 
al padre, ni siquiera cerca, ni siquiera viendo por 
su hijo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdió conexión el doctor Gustavo.
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Intervención del honorable Representante 
Gustavo Londoño García:

La vida, ¿me escuchan, señor Presidente?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ahora sí doctor, los últimos 10 segundos.
Intervención del honorable Representante 

Gustavo Londoño García:
Para mí lo más importante de esta ley es el 

reconocimiento, por el padre o por la madre, en su 
mayoría son no reconocidos por sus padres, en esta 
ley de potestad de esa madre ir a inscribir su hijo y 
ponerle su apellido, como va a tener la oportunidad 
si el padre ni lo conoce, el hijo ni lo va a conocer 
nunca, pues la madre es la que tiene la oportunidad 
de colocarle ese apellido.

Cuántos hijos, cuántos jóvenes, cuántas 
jóvenes hoy no tienen un segundo apellido, esta 
ley da la potestad de ir a la notaría, mediante 
notaría a colocarse su segundo apellido, cuántos 
jóvenes y cuántos jóvenes y cuántos viejos como 
nosotros tenemos un nombre que no nos gusta, 
pues tenemos la potestad en esta ley mediante 
una Escritura Pública de cambiar nuestro nombre 
por una sola vez y vuelvo y repito lo que dijeron 
mis compañeros de la Corte Constitucional, ellos 
ya dieron la orden que teníamos de legislar sobre 
esto, si no legislamos máximo en dos años, la ley, 
va a quedar esto ya para siempre y va a tener la 
Registraduría 6 meses para reglamentar esto.

Yo quiero invitar a mis compañeros y tener 
conciencia que eso no se trata de machismo o 
no machismo, se trata de ser conscientes y dar 
reconocimiento a las madres; las madres son 
lo único que tenemos nosotros, yo los invito a 
que votemos esta ley como ya lo dijeron, ya en 
muchos países ya existe esto, esta gran invitación 
a que archivemos esta negativa y que apoyemos 
esta ley, es en beneficio de las madres que son 
todo en este mundo, en beneficio de los hijos 
de esas madres y casi como siempre usted va a 
la Notaría o registra a su hijo, siempre en común 
acuerdo se pone un nombre a ese hijo, porque no 
colocarle los dos apellidos es lo mismo, alguien 
lo dijo ya, es potestad de una pareja, es potestad 
de una familia, aquí no tiene nada el Estado, ni 
ningunos legisladores, ni ningunos magistrados, 
es potestad de esa familia que tome un nombre y 
tome un orden los apellidos.

Pero vuelvo y repito para terminar señor 
Presidente hay que favorecer y reconocer a las 
madres que en su mayoría en este país son solas, 
que tengan el derecho a tener potestad sobre sus 
hijos y tener su apellido, y para cerrar hay la 
oportunidad en esta ley de que muchos jóvenes y 
muchas jóvenes y muchos viejos como nosotros, 
hoy no tienen sino un solo apellido, hoy tengan 
la potestad en esta ley de colocarse ese segundo 
apellido, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias señor Presidente. Yo voy a argumentar 

en contra de la proposición de archivo y no faltará, 
a quien le parezca que mi argumentación tiene 
poca neurona, porque aquí hay unos que tienen 
demasiadas neuronas, lo que pasa es que no les 
alcanzan sino para mantener la crítica levantada 
contra la alcaldesa de Bogotá; pero voy a argumentar 
porque en las familias son las instituciones que 
cambian desafortunadamente a una velocidad más 
lenta de lo que cambia la sociedad, pero cambian.

Aquí seguramente muchos que nacieron en la 
era en la que una joven campesina agradecía que un 
hombre le diera el apellido a su hijo, incluso siendo 
su padre porque los negaban y no había pruebas 
de ADN, entonces muy agradecida la campesina 
porque el señor le dio el apellido a su hijo, porque 
él al darle el apellido tenía unas consecuencias 
patrimoniales y de herencia y eso.

Después con lo del ADN, las pruebas de ADN 
apareció regalarle el apellido sin ser su padre 
biológico y eso también lo agradecían mucho, 
muchas mujeres y yo creo que la sociedad ha 
evolucionado de tal forma que hoy podemos 
llegar al punto donde exigiendo la Corte yo creo 
que esto además de su mandato, que lo hagamos 
de un cumplimiento, de una orden, debemos 
legislar sobre esto y si no legislamos pues estamos 
entregando nuestras facultades a qué otro órgano 
del Poder Público sea el que toma decisiones que 
corresponden al legislativo.

Esto, no es ninguna cosa extraña ni se pierde 
la identidad de la familia, mucha gente se cambia 
el apellido cuando están incluso ni siquiera por 
el apellido de la madre, hay unos muy famosos 
que no sé qué, ustedes saben; Miguel Varoni, 
que fue el de Pedro el escamoso; ese señor no se 
llama Miguel Varoni, él se llama Miguel Américo 
Belloto Gutiérrez, es hijo de don Américo Belloto 
un músico Argentino, que grabó mucha música 
Caribe, don Américo y sus caribes y de Teresa 
Gutiérrez pero se puso el apellido de su abuela que 
fue quien lo crio, su abuela paterna, la mamá de 
don América Belloto, eso no tiene ningún misterio 
y por eso no pierde identidad la familia y Teresa 
Gutiérrez, una mujer avanzada para su época, una 
mujer liberada dijéramos en su momento.

Así que yo creo que es un medio, un atavismo, 
una cosa demasiado retardataria pedir que se 
archiva un proyecto tan elemental, que es mandato 
legal ,que es necesidad de que asumamos nuestras 
responsabilidades y que da una gótica de equidad de 
género, tanto que se necesita la equidad de género, 
el respeto hacia las mujeres; esto es una gótica, 
esto no es que sea un súper avance, pero es una 
gótica de equidad de género que manda un mensaje 
importante a la sociedad a ver si acabamos con este 
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machismo que como dicen las compañeras; mata, 
mata y mata de qué forma, gracias señor Presidente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Representante Luis Alberto Albán sobre la 
proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente. La verdad es 
que, la proposición de archivo tiene tan poca lógica, 
que en las explicaciones, pues nos ha tocado, yo 
escucho repetirnos en los argumentos porque es 
que no tienen razón de ser, no tiene razón de ser 
y hay una discusión ¿cómo así que se prohíbe 
de entrada en la discusión?, hablar del tema del 
machismo y del tema del patriarcado, cuando es 
algo que el mundo está tratando de derrotar, porque 
es algo que tienen la sociedades, tal cual en total 
inequidad, en total desigualdad y en crisis absoluta.

El tema de la familia no tiene nada que ver 
con el apellido, el tema de la familia como ya 
alguien lo decía es un problema de formación, es 
un problema de práctica social, eso no tiene nada 
que ver con el apellido, hay personas incluso, que 
están en la familia, en los núcleos familiares y 
que de pronto no son hijos de papá y mamá, de 
pronto son primos criados junto con esa familia y 
se siente esa identidad, de eso hay muchos casos en 
todo el mundo y más en Colombia y lo otro es que 
es evidente que hay un mandato Constitucional, 
un mandato legal, un mandato jurídico, que 
debemos de cumplir, debemos de asumir nuestras 
responsabilidades.

Entonces en ese sentido yo sí digo; votemos 
negativo esta proposición de archivo, hagamos 
un homenaje no solamente a las mujeres, sino, a 
todos aquellos hombres y mujeres que han sido 
discriminados y que ellos siguen siendo, con el 
cuento de que son una minoría, con el cuento de 
que no tienen los elementos para definir sobre sus 
vidas. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Muchas gracias Presidente. Yo voy a ser muy 

breve porque creo que mis compañeros, José 
Daniel López, Juanita Goebertus, Ángela María 
Robledo, el doctor Reyes Kuri; bueno todos los que 
se han referido a esta proposición de archivo, han 
hecho una argumentación creo yo impecable, por 
qué debemos votarla de manera negativa, el doctor 
Echavarría con sus argumentos jurídicos que creo 
que son suficientemente claros.

Presidente, yo aquí solamente quiero hacer una 
reflexión, no sé qué esperanza nos podrá quedar 
a quienes defendemos una causa, para algunos 
tan lejana como el antiespecismo, cuando ni 

siquiera hemos sido capaces erradicar de nuestra 
sociedad la discriminación con las mujeres, cómo 
vamos nosotros a dar las luchas del Siglo XXI, 
para que acabemos con la violencia en contra 
de los animales y de la naturaleza si no hemos 
sido ni siquiera capaces de erradicar de nuestra 
sociedad la discriminación a las mujeres, es que 
es absolutamente increíble, fíjense que son los 
mismos, los mismos que podrán oponerse por 
ejemplo; a las corridas de toros, también salen con 
un argumento de tradición, como si las tradiciones 
debieran ser perpetuas así sean irracionales, así 
impliquen violencia y discriminación.

Por ser tradiciones, entonces deben ser 
conservadas, ese es el argumento central que yo le 
escuché aquí a quien propone la locura de archivar 
este proyecto, que este es un tema tradicional y que 
porque tenemos que atarnos a las tradiciones, si eso 
siempre se ha hecho aquí de manera amigable, no 
señor, eso aquí no se ha hecho de ninguna manera 
amigable, aquí lo que hay es una discriminación 
soterrada, callada, silenciosa y sí como decía 
alguno de mis compañeros no estarán marchando 
en las calles las mujeres para que les permitan 
ponerle a sus hijos su apellido, pero lo que hay 
por debajo de esto es una discriminación histórica, 
teñida de todo tipo de violencias, así como está 
teñida de violencia la tauromaquia en contra de los 
toros y sin embargo, aquí parece que la defiende 
por una causa de tradición, ¡no señor!, aquí no hay 
ninguna tradición que no pueda ser cuestionada ni 
cambiada cuando ella implica violencia hacia otro.

Así que Presidente, este Congreso tiene que dar 
algún síntoma de evolución, se tiene que dar aquí, 
digamos alguna tranquilidad a los colombianos, 
de que no estamos sumidos en esta sociedad 
retrógrada, es una cosa realmente espeluznante, 
las cosas que aquí hemos tenido que escuchar para 
quienes defienden la disminución de las mujeres y 
todavía no dicen no van a poner esto en el plano 
la lucha de género y si no, ¿entonces de qué se 
trata?, aquí estamos quienes estamos peleando por 
el derecho a la igualdad de las mujeres, quienes 
estamos tratando de tener una visión de avanzada 
en los derechos de los hombres, de las mujeres y de 
las demás especies que cohabitan con nosotros; no 
tenemos esperanza los animalistas que defendemos 
a los animales, si ni siquiera, hemos sido capaces 
aquí todavía de erradicar, la discriminación contra 
las mujeres en este país. Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro.
Intervención de la honorable Representante 

María José Pizarro Rodríguez:
Muchas gracias señor Presidente. Yo quisiera 

poner un ejemplo muy sencillo, de una barrera 
con la que nos encontramos las mujeres que 
somos cabeza de hogar al momento de registrar a 
nuestros hijos, cuando nosotras queremos registrar 
a nuestros niños, así estemos en hogar y pedimos, 
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podría ser posible, que le pueda yo poner primero 
mi apellido a mi hijo, la respuesta del registrador 
en ese momento, es no porque la ley exige que 
sean los hombres, y si luego las mujeres son cabeza 
de hogar y quieren demandar a los hombres por 
alimento, tiene que haber el padre reconocido ese 
menor y por ello tiene que llevar el apellido del 
hombre, si tiene que llevar el apellido del padre, 
porque no puede ir en segundo lugar si nosotras 
tenemos toda la carga es solo un ejemplo, o dos 
ejemplos de una barrera inmediata cultural, a la 
cual nos enfrentamos.

Por otro lado, hay toda una serie de 
jurisprudencias, de la Corte y la Corte ha 
reconocido que a través de su jurisprudencia se ha 
discriminado históricamente a las mujeres en la 
sociedad y adoptado obviamente por tomar toda 
una serie de medidas para alcanzar la paridad de 
género y voy a leerles algunas sentencias que ojalá 
ustedes revisen; la Sentencia 355, la 667, la 335, 
la 359, la más importante las 6203 donde dice 
los hombres y las mujeres tienen igualdades de 
derechos y oportunidades, la mujer no podrá ser 
sometida a ningún tipo de discriminación.

4 de cada 10 mujeres son cabeza de familia, el 
36% de las mujeres en Colombia, 12,3 millones 
de mujeres tienen ese derecho a poderle colocar 
primero su apellido y que no sea el apellido del 
hombre que abandona, del hombre irresponsable 
que la dejó a ella con toda la carga y que no asumió 
su paternidad; 22 millones de mujeres trabajamos, 
igual que los hombres en los hogares, en esos 
hogares que como bien decía Juanita, dónde debe 
prevalecer es el amor y son ellos los que deben 
elegir, esas parejas las que tienen derecho a elegir 
cuál es el apellido que quieren colocar.

Aquí no se está imponiendo que primero 
vaya el de las mujeres, se les está garantizando 
el derecho a las parejas a poder elegir y también 
se le está garantizando el derecho a las mujeres 
cabeza de hogar a colocar primero su apellido, 
independientemente de si quieren demandar o no a 
ese padre ausente y en tercer lugar no es un tema de 
feminismo para nada, aunque obviamente se trata 
de una lucha por la equidad y por la igualdad, de 
eso se trata este proyecto de ley, de la igualdad, de 
la equidad y del reconocimiento a la labor de las 
mujeres, histórica y sobre todo en un país como el 
nuestro.

Entonces, obviamente que estamos hablando 
de un tema simbólico, en este Congreso hemos 
aprobado en esta semana, varios proyectos de 
ley, que buscan avanzar en esa igualdad, en esa 
igualdad de género y he oído todos los argumentos 
en defensa de los derechos de las mujeres, derechos 
laborales, derechos en el tema de la maternidad, 
cuando el proyecto del Representante Ardila pasó 
por esta Cámara y ustedes hablaron en favor de las 
mujeres, porqué en este caso sería diferente, esa es 
la pregunta, yo les invito a votar negativamente la 
ponencia de archivo; entre otras porque la Corte 
nos ha instado a legislar en este sentido, segundo 

porque la Registraduría nos ha acompañado, nos 
ha respaldado en esta iniciativa para que las parejas 
puedan elegir el orden de los apellidos. Muchas 
gracias señor Presidente

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Eliécer Tamayo, sobre la 
proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

No Presidente, suspenda mi intervención, es para 
la proposición, no entendí, continúe la discusión.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

De no archivarse usted interviene es en la 
discusión, bueno tendría que volverse a anotar 
oportunamente, doctor Tamayo. Representante 
Félix Chica sobre la proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
Félix Alejandro Chica Correa:

Muchas gracias señor Presidente. Yo lamento 
es que en un tema, que creo que es de orden y 
que efectivamente sea primero el apellido del 
padre o el de la madre, que no le veo problema, 
simplemente que es una decisión que debe tomar 
el Congreso, porque no podrá ser que hoy tiene el 
del papá y mañana el de la mamá, porque esa sería 
una desorganización en que el Estado nuestro o al 
menos el país, no puede seguir.

Yo no solo valoro y respeto a todas las mujeres, sin 
distingos de color, de estrato social, de condición, de 
las que llegan al congreso, de las que están en la calle 
trabajando o vendiendo, de las que son empresarias, 
industriales, creo que esa es una discusión que se 
ha avanzado en este país, yo no solamente admiro 
y respeto inmensamente la condición y la capacidad 
de las mujeres, sino que creo que tenemos que 
empezar a cambiar el discurso de que es que somos 
los mismos, de que son los de siempre los que atacan 
a los que no están de acuerdo.

No, yo como conservador, defensor de la 
familia, como una persona que siente que en la 
medida en que haya un respeto recíproco, sea 
hombre o sea mujer, este país y esta sociedad va a 
mejorar. Yo no podré acompañar al doctor Vallejo 
en esa proposición de archivo porque creo que aquí 
más importante es dar la discusión y buscarle una 
salida real, más allá de que sea, vuelvo y digo, el 
apellido de la mujer o del hombre, aquí tenemos 
es que empezar a dejar de vernos como si es el 
primero la mujer entonces es feminismo y si es 
primero el de nosotros los hombres de machismo, 
aquí lo que tiene que haber es un orden lógico 
en lo que nosotros como Congresistas estamos 
llamados a legislar y estoy de acuerdo, debe ser una 
decisión de nosotros como Congresistas y no dejar 
esa función a la Corte para que luego terminemos 
diciendo lo mismo, los Congresistas no decidimos 
y la Corte hace nuestra tarea. Muchas gracias, 
señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy.
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias, Presidente. Yo no logro entender la 

discusión del porqué no apoyar este proyecto, 
y sencillamente no logro entender que nosotros 
lo apoyemos o no lo apoyemos, ya la decisión 
está tomada. El orden de los apellidos, tal como 
hoy está en el artículo 1° de la Ley 59, fue 
declarada inexequible, esa orden ya no existe, 
comprendámoslo, estamos aquí considerando es 
que debemos atender un llamado de la Corte, que 
muy bien ha recogido la doctora Pizarro, lo ha 
convertido en un proyecto y lo ha enriquecido con 
otros aspectos relacionados con el estado civil, pero 
apoyemos el proyecto o no apoyemos el orden de los 
apellidos, ya fue eliminado, y fue eliminado, entre 
otras, porque la Corte Constitucional  estableció 
que ese orden era un orden discriminatorio contra 
la mujer, no hay nada que discutir, el proyecto hay 
que aprobarlo y si no lo aprobamos, sencillamente 
queda vigente la declaratoria de inexequibilidad y 
nos parezca bien o nos parezca mal, el orden de los 
apellidos va a desaparecer en la próxima legislatura 
si nosotros no lo aprobamos.

¿Cuál es el problema en aprobarlo?, yo creo 
que eso es un acto de justificación, esto no tiene 
nada que ver con tradición ni con familia, ni 
con nada por el estilo, entre otras cosas muy 
concordante la decisión de la Corte respecto 
al concepto de familia, entre otras cosas como 
vamos a abrazar un nuevo concepto de familia 
sobre la base de que los apellidos deben tener un 
orden, eso es absurdo.

Así que, amigos, la Corte en su Sentencia 6519 
del año 2019, dijo que el orden de los apellidos era 
inexequible, no podemos defender lo contrario 
si queremos defender lo contrario, entonces 
presentemos un Proyecto de Ley modificando el 
artículo 1° del Ley 54, y le decimos a la Corte 
que no le vamos a aceptar.

Perfecto, si no le vamos a aceptar a la Corte, 
entonces hagamos otro proyecto también 
diciéndole que no le vamos a hacer caso a la 
Corte en ningún otro sentido. Entonces, pues 
independientemente de cualquier otro aspecto, 
diferencia, desafecto, ausencias de cariño, 
inclusive hasta ausencia de respeto, yo creo que 
este proyecto, a buena hora liderado por la doctora 
Pizarro, el proyecto tiene toda la justificación y 
yo lo voy a apoyar. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez.
Intervención del honorable Representante 

Juan David Vélez Trujillo:
Presidente, muchas gracias, buenas tardes. 

Yo me opongo a la proposición presentada por 

mi compañero Gabriel Vallejo, creo que este 
proyecto es totalmente respetable, creo que 
la finalidad amerita el respaldo del mismo, 
lastimosamente difiero en el enfoque que algunas 
de las personas le han hecho para defender este 
importante proyecto.

Yo creo que no podemos desconocer la historia, 
sin duda alguna, la historia nos ha mostrado que 
han existido momentos de discriminación, de 
esclavitud que sin duda alguna la sociedad ha 
mejorado día a día, año tras año, para una mejor 
convivencia y para una garantía para todos los 
ciudadanos sin importar su credo, orientación 
sexual, sexo, religión, etc. Curiosamente la 
coautora, a quien respeto, aunque difiero en casi 
todas sus posturas, pero menos en esta, el día de 
ayer fui catalogado por su Twitter como machista 
porque solicité respeto por el chat.

No hay que sobreponer los derechos de las 
mujeres sobre la de los hombres para lograr estos 
objetivos y estas luchas, es que los derechos son 
para todos los ciudadanos sin excepción alguna 
y por eso respaldaré este proyecto, no porque sea 
feminista, ni porque sea machista, no me gusta 
que me cataloguen, lo respaldo porque creo que 
la finalidad es totalmente loable y respetable y lo 
apoyaré con convicción, pero sobre todo porque 
no podemos invertir los valores, ser catalogados 
quienes respetan las tradiciones o la familia o 
tiene una visión de sociedad diferente, como 
retrógrados, como machistas y no pueden ser 
catalogados quienes victimizan nuevamente a 
la sociedad por el pasado como defensor de los 
Derechos Humanos, tratemos de avanzar en estas 
discusiones con argumentos y con sobre todo, 
mucho respeto. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Ardila.
Intervención del honorable Representante 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente, ¿me escucha?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí Representante, cómo no.
Intervención del honorable Representante 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Vale, mil gracias. En relación a la proposición 

de archivo, esta proposición de archivo, por 
decirlo en términos elegantes y parafraseando 
a nuestro colega del Cauca, no tiene ningún 
sentido, aquí es importante contar que ya la 
Corte Constitucional se pronunció, la Corte 
Constitucional ha dicho que esta ley del año 89, 
la Ley 54, pues es una Ley que está en contravía 
del derecho a la igualdad.

Y por eso, la Corte Constitucional conmina a 
este Congreso de la República, a que regule el 
tema y para eso nos ha fijado un término y ese 
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término es junio del año 2022, si para esta fecha, 
para junio del 2022, y vamos aquí a especular, 
esta proposición de archivo tuviera éxito pues 
lo que va a ocurrir, ya la Corte ha dicho, es 
que si no legislamos pues lo que va a ocurrir es 
que pues los padres se pondrán de acuerdo, tal 
cual está en el texto, y si no logran un acuerdo 
es los apellidos o no hay un consenso, el orden 
lo decidirá un sorteo que deberá realizar el 
funcionario encargado de hacer el registro.

Entonces, insisto, la proposición de archivo 
tiene poca o nula validez, especulemos de que 
resultará positiva, pues lo que va a ocurrir es lo 
que está en este texto, porque eso es lo que ha 
dicho la Corte Constitucional, pero más allá de 
esta discusión de orden jurídico y constitucional, 
esta Cámara tiene que enviar un mensaje 
simbólico a la sociedad colombiana, a las mujeres 
colombianas y claro que esa norma, la norma del 
89, pues es discriminatoria contra las mujeres y 
este texto que hoy se presenta pues va en la línea 
de lograr igualdad entre hombres y mujeres y por 
eso estaríamos dando un paso hacia la equidad 
de género con este proyecto de ley.

Yo me opongo al archivo, le pido a esta Cámara 
de Representantes que apoyemos, que enviemos 
un mensaje simbólico a la sociedad colombiana 
y un espaldarazo a las mujeres de Colombia, yo 
estaría feliz también si me apellido fuera en el 
primer orden Espinosa y no fuera Ardila, como 
también estoy feliz que sea Ardila en el primer 
orden, digamos, total amor por mis padres, total 
gratitud infinita, eterna, si es el de mi padre o 
el de mi madre lo portaré con total orgullo, que 
sean ellos los que se pongan de acuerdo y definan 
cuál irá en primer orden, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nidia Marcela Osorio.
Intervención de la honorable Representante 

Nidia Marcela Osorio Salgado:
Bueno, gracias Presidente, muy buenas tardes 

para todos. Por lo general, yo siempre estoy 
de acuerdo con el Representante Vallejo, pero 
en esta ocasión rotundamente no porque este 
proyecto de ley indudablemente trae un mensaje 
de equidad de género y el mundo entero ha estado 
en esta cruzada de lucha por la equidad.

Los países que hacemos parte de la de la 
Organización de Naciones Unidas, hace tiempo, 
hace ya muchos años hemos venido en bloque 
mirando hacia el futuro con unos objetivos 
concertados, los objetivos que del 2000 a 2015 
los llamamos objetivos del milenio, para que en 
esos 15 años cada país tuviese una obligación 
y a ver cumplido con unas metas de equidad, 
de equidad en todo lo que nosotros sabemos: 
equidad salarial, equidad en oportunidades 
laborales, de educación, de empoderamiento 
económico, etcétera.

Y aquí en Colombia en esos 15 años, sólo en 
el 2014 se habló de una política pública equidad 
de género y se habló de un presupuesto para la 
mujer, es decir, perdimos 15 años sin tener una 
política pública precisa, ya estamos es en la meta 
del 2015 al 2030 y en todos estos países del 
mundo, la meta es llegar a un 50/50, porque las 
mujeres somos más de la mitad de la población 
del mundo y no podemos estar siempre de 
segundonas o vulnerándonos los derechos y las 
oportunidades, esto no es un capricho, esto es una 
cuestión de evolución, es una cuestión de mejorar 
la calidad de vida de todas las familias a nivel 
mundial, pero estamos hablando de Colombia y 
miren los análisis que hay de las organización de 
la ONU, es que para que lleguemos a ese 50/50, 
¿sabe cuántos años nos vamos a demorar? 100 
años, porque vamos a paso de tortuga, porque no 
progresamos en eliminar este cierre de brechas.

Por eso, aunque este proyecto no va a dar 
la solución total, sí avanza, sí avanza en esa 
equidad de género que todos los días tenemos 
que luchar por ella para bienestar de la familia 
y para bienestar y el progreso del mundo entero. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gustavo Padilla. 
Intervención del honorable Representante 

José Gustavo Padilla Orozco:
Muchas gracias, señor Presidente. Las 

verdaderas discusiones en torno a los apellidos, 
de cuál es primero y cuál es segundo, se han 
debido más a temas económicos, a discusiones 
económicas entre las parejas y los hijos, no en 
sí por el orden en que se lleven, yo estoy muy 
de acuerdo con el proyecto y esto no es un tema 
como la mácula que le han querido colocar 
algunos Representantes, no, esto es un tema de 
equidad de género.

El orden de los apellidos en Colombia ha sido 
un tema cultural, entonces no tergiversemos las 
cosas y démosle esa posibilidad a la equidad de 
género, démosle esa posibilidad a las mujeres 
para que realmente tengan las garantías que 
tenemos nosotros los hombres. Por ese motivo, 
yo veo que el proyecto es bien traído y felicitar 
a las mujeres por esos grandes logros que han 
venido consiguiendo. Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La última persona que me ha solicitado el 
uso de la palabra antes de otorgársela al doctor 
Gabriel Jaime Vallejo, es la Representante 
Mónica Raigoza. Bien pueda, doctora Mónica.

Intervención de la honorable Representante 
Mónica María Raigoza Morales:

Gracias, Presidente. Presidente, está cayendo 
una tormenta eléctrica entonces voy a evitar 
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poner la Cámara y si así me escucha mejor, ¿ahí 
me escucha, Presidente?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señora, muy bien.
Intervención de la honorable Representante 

Mónica María Raigoza Morales:
Bueno. Presidente, solamente quería expresar 

dos cosas en sentimiento, ya los compañeros 
pasados han manifestado las razones por las que 
yo también acompañaría no apoyar el proyecto 
archivo. Me parece que el tema de la familia va 
mucho más allá, el orden de los factores no altera 
el producto, ese es nuestro hijo y pues entonces 
lo vamos amar igual.

En mi caso personal y creo que eso es como el 
ejemplo más claro, mi hijo Emanuel y es doble 
R, porque su apellido es Ramírez Raigoza, si 
hubiese sido la posibilidad de consenso para mí, 
mi hijo tendría primero el apellido de Raigoza 
y es Ramírez Raigoza, entonces es un niño que 
le llaman el de la doble R, pero en su momento 
tuvimos ese consenso y no se podía.

Entonces yo aplaudo, que creo que las mujeres 
en acto de la igualdad, la Corte se pronunció, el 
Congreso está haciendo lo propio, y creo que 
esto mejora el diálogo dentro de una familia 
cuando llega un ser querido, la bendición y un 
regalo de Dios que son nuestros hijos, pues poder 
entonces tener esa posibilidad y no estar siempre 
tan marcado el tema de que la mujer siempre es la 
que está detrás de o la que no puede y yo creo que 
con eso estamos dando un gran paso, entonces 
pues por mi hijo Emanuel Ramírez Raigoza y 
que a futuro podrá ser Raigoza Ramírez, celebró 
muchísimo el proyecto, Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctora. Doctor León Fredy, usted ya 
había llevado el uso de la palabra si lo hacemos 
repetitivo, obviamente dirá otra persona que 
ustedes tienen derecho, pero lo dinámico de 
las discusiones obviamente ordena otro tipo de 
operaciones.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Señor Presidente, solamente 30 segundos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, bien pueda, doctor Fredy.
Intervención del honorable Representante 

León Fredy Muñoz Lopera:
Gracias, señor Presidente. Es invitar a mi 

colega Vallejo a retirar esta proposición, yo 
creo que aquí todas las acciones positivas 
antidiscriminatorias debemos de hacerlas y yo 
creo que el mensaje que debemos mandar hoy 

a todas las mujeres de nuestro país, son ese tipo 
de acciones positivas, yo creo que este Congreso 
tiene que legislar hacia allá, la igualdad.

Tenemos que hacer lo que mencionaban 
ahorita algunos colegas, ir buscando equiparar 
hasta en temas políticos, ir de una manera el 
50/50, que avancemos en algún momento en 
la lista cremallera, todo este tipo de cosas yo 
creo que ayudarían mucho y hoy mandaríamos 
un mensaje muy contundente votando no esta 
proposición de archivo que el colega debería 
de retirar esta proposición y yo creo que de esta 
manera mandamos un mensaje conjunto.

Yo creo que eso sería muy bonito, entonces lo 
invito a que la retire para no mandar un mensaje 
como si algunos miembros del Congreso 
estuvieran en contra de acciones positivas hacia 
las mujeres y sobre todo cuando es un derecho, 
entonces yo lo invito a eso, no sé si reflexiona 
un poco y pueda retirar la proposición. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Irma Luz Herrera.
Intervención de la honorable Representante 

Irma Luz Herrera Rodríguez:
Gracias, Presidente. Bueno, como 

Vicepresidenta de la Comisión de la Mujer, 
quiero manifestar también mi apoyo a este 
proyecto, creo que ya jurídicamente se plantearon 
todos los argumentos, la Corte Constitucional se 
ha manifestado en varias oportunidades, pero 
creo que también fue contundente cuando el 
doctor César Lorduy nos contó, no recordó esa 
Sentencia 519 de 2019 que declara inexequible 
el artículo primero de la Ley 54 del 89.

Lo más importante aquí también es destacar 
que hay un mandato constitucional al Congreso 
de la República, que en el día de hoy pues está 
cumpliendo con este con la presentación de este 
proyecto de ley, pero adicionalmente que hay un 
acuerdo también, se plantea en acuerdo, no se 
impone uno u otro apellido, sino que, se permite 
el acuerdo también entre los padres, entender 
que, por supuesto, la familia va mucho más allá 
de tener un apellido o del orden.

La familia es más los valores, el respeto, 
sobre todo el cuidado, el amor hacia los hijos y 
la responsabilidad porque también es importante 
que el orden de los apellidos no va a tener una 
mayor o menor responsabilidad, sino que, hay un 
acuerdo un reconocimiento también, un acuerdo 
que puede darse por diferentes motivos y que los 
padres pues tienen toda la posibilidad de hacer. 
Así que en ese sentido quería manifestarme, 
porque creo que ya jurídicamente tiene suficiente 
respaldo. Muchas gracias, Presidente.



Gaceta del Congreso  983 Jueves, 12 de agosto de 2021 Página 65

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Katherine Miranda.
Intervención de la honorable Representante 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Gracias, señor Presidente. No ha habido una 

sola mujer en la discusión de este proyecto que 
se pronuncie en contra del mismo, por eso quiero 
hacerle un llamado a los a los autores de esta 
proposición de archivo, con muchísimo cariño y 
respeto, para que la retiren. Iniciar una relación, 
una familia no puede estar de entrada tener una 
desventaja la mujer, ya sabiendo que no se tendrá 
la posibilidad de decidir cuál apellido va primero, 
para muchos es un tema menor, pero esto genera 
una importante diferencia y un importante avance 
frente a la igualdad entre el hombre y la mujer en 
una familia.

Nos aducen el sistema de tradición y lo decían 
muchos anteriormente, tradicionalmente era la 
esclavitud, que los hombres negros pudieran ser 
comprados y vendidos, tradicionalmente era que 
las mujeres no podían votar, tradicionalmente 
era que las mujeres no podíamos tener bienes a 
nombre de cada una de nosotras. Hay tradiciones 
que deben evolucionar y uno no es mejor papá 
o mejor mamá en el orden del apellido, pero la 
decisión de común acuerdo entre una pareja sí 
genera una igualdad importante entre el hombre 
y la mujer y en una familia.

Por eso, con cariño, respeto, como mujer, 
como Congresista, pero como mamá, yo les 
pediría que por favor retiren esta proposición de 
archivo y le demos al país un ejemplo de que esta 
Cámara de Representantes nos unimos en pro de 
la igualdad, esto no es un tema de feminismo, 
es un tema de igualdad. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Fernando Espinal.
Intervención del honorable Representante 

Juan Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, muy buenas tardes, un saludo 

muy especial a todos los colegas. Yo quiero 
dejar tres reflexiones sobre el proyecto de 
ley: lo primero, es que considero que es un 
proyecto de ley bien intencionado y miren 
que importante es dar el debate con altura y 
con respeto, mire qué importante es hablar de 
manera mesurada, tranquila y dándole ejemplo a 
todos los colombianos que este es un Congreso 
de la República, donde tenemos la capacidad 
de debatir con argumentos, pero respetando 
también los diferentes puntos de vista de todas 
las ideologías políticas que estamos sentados 
en este en esta plenaria, mire que importante es 
también debatir, porque este proyecto de alguna 
manera tiene algunos tintes ideológicos y lo 

decía la doctora Katherine, y es verdad, que hay 
un tema cultural, hay un tema de tradición, hay 
un tema de historia.

Pero mi primera reflexión es: qué bueno 
que nosotros en el Congreso de la República, 
todos, absolutamente todos los Representantes 
tengamos la capacidad cuando damos debate 
desde el punto de vista ideológico, doctrinario, 
que es de fondo tengamos la capacidad de 
respetarnos y es un llamado para todos, yo creo 
que eso da un muy buen mensaje para todos los 
colombianos.

Lo segundo, yo tengo la fortuna de ser hijo de 
madre soltera y yo me siento muy orgulloso de 
tener el apellido de mi mamá y creo que donde 
hubiera tenido la fortuna de tener el apellido mi 
papá, quizás tendría la voluntad de haber tenido 
el apellido Espinal por encima del otro apellido 
y eso creo que también puede ser una voluntad 
individual, pero también una voluntad y un 
acuerdo entre los padres, simplemente como una 
como una reflexión.

Finalmente, el Representante  Vallejo es un 
hombre respetable, el Representante Vallejo es 
un hombre disciplinado y él siempre a debatir 
con argumentos, está bien que algunas personas 
hoy no lo quieran acompañar pero yo creo que 
hay que respetar también el argumento de él, en 
manos de él está si sigue con la proposición o si 
la retira, pero también terminó con la reflexión 
que inicie: qué importante es respetar el debate 
y las posiciones de todos los Representantes, 
porque en los últimos 15 días yo realmente me he 
quedado sorprendido en el nivel de intolerancia 
en el que hemos caído casi todos los que hacemos 
parte de esta plenaria y la política es muy bonita, 
ser Congresista en Colombia realmente es un 
privilegio porque los colombianos depositan ese 
voto de confianza en nosotros y simplemente 
quería nuevamente, Presidente, cerrar esta 
intervención con eso: el respeto en esta Cámara 
debe primar. Muchísimas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Wills.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Wills Ospina:
Gracias, Presidente, compañeros cordial 

saludo. Yo también he estado en muchas ocasiones 
acompañando al doctor Vallejo también porque 
coincidimos en muchos temas ideológicos, en 
esta efectivamente y lamentablemente tampoco 
voy acompañar, al igual que muchos aquí de los 
presentes.

Me encantó escuchar a Juan Fernando en su 
intervención, quiero exaltar esa intervención 
como hijo de madre cabeza de hogar y pues 
efectivamente aquí está casi todo dicho, 
Presidente, pero sí, efectivamente, creo que este 
proyecto obedece es esa la igualdad de género, 
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que lo que estamos haciendo prácticamente es un 
daño histórico que se ha ocasionado siempre a 
las limitaciones que se le han puesto a la mujer 
en todos los escenarios y pues yo también hago 
una comparación, no como las comparaciones 
que hacen por ahí para tratarnos, además de 
manera irrespetuosa, comparándonos aquí a 
todos los presentes, como ya lo dijo también 
Juan Fernando.

Aquí es tema de respeto, ante todo, por eso no 
nos respetan como institución porque aquí entre 
todos empiezan es a existir palabras de irrespeto 
por todos lados, pero sí, también, efectivamente 
si yo tuviera primero el apellido de mi madre sería 
igual o más orgulloso de eso. Así que yo también 
no acompañaré el archivo, acompañaré proyecto, 
haremos lo que sea posible para definitivamente, 
como por ahí lo dijo otro colega, el doctor Chica, 
darle organización a las inscripciones y a todo el 
tema de, digamos, reglamentario e institucional, 
pero creo que hay que salir adelante con este 
proyecto de ley. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Jairo Roldán.
Intervención del honorable Representante 

John Jairo Roldán Avendaño:
Presidente, muchas gracias. Quiero hacer una 

corta intervención como usted lo ha definido, 
en la organización que valoro y la reconozco, 
Presidente, desde su posesión el 20 de julio. 
Presidente, decirles a todos los compañeros 
que, Gabriel es un señor en todo sentido de la 
palabra, lo que conozco de él, el ya manifestó 
una intención en el chat, que no soy yo quien 
para leerla porque los compañeros la están 
leyendo y usted es la autoridad en este sentido, 
señor Presidente.

Pero quería reconocer que este es un 
proyecto, Presidente que de pronto no tenemos la 
suficiente información de su origen, un proyecto 
original de la Representante María José Pizarro 
y de Gustavo Londoño que se acumuló con un 
proyecto de miembros de la comisión séptima, 
en especial Juan Diego Echavarría, quien es hoy 
su Presidente y José Luis Correa, compañeros 
del Partido Liberal.

Nosotros valoramos esta iniciativa, la vamos a 
acompañar, pero también hemos hablado mucho 
de mensajes, señor Presidente, yo quiero mandar 
un mensaje en esta discusión, que ha sido una 
discusión tranquila, que tengamos todo el respeto, 
sobre todo en las redes sociales que hoy no existe 
con las personas que pensamos diferentes a 
otras vamos a mandar también un mensaje, los 
que utilizan las redes sociales trapeando y me 
perdona la expresión, señor Presidente, que es 
una expresión muy antioqueña, con los demás 
compañeros en las redes sociales y los invito 
a que respetemos las posiciones, en especial, 

en este caso la de nuestro compañero, un gran 
Representante , Gabriel Vallejo. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edward Rodríguez.
Intervención del honorable Representante 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Presidente, gracias. Yo quisiera iniciar con 

algo que es de resaltar y creo que todos los 
compañeros lo están haciendo en el chat y es lo 
de lo de Juan Espinal, admiración profunda y esto 
me recuerda a algo, Presidente a propósito de lo 
que pasó ayer y de nuevo agradecerle a todos los 
compañeros que me acompañaron en el proyecto 
de ley “el que la hace la paga”, que es posible 
construir en la diferencia y que uno debe tener 
es fuerza en los argumentos, pero respeto por el 
contrincante o por el compañero y en ese orden 
de ideas, yo sí creo que el país tiene que avanzar 
hacia un diálogo, a entendernos más.

Yo he venido promoviendo una cultura donde 
debemos escucharnos, saber qué piensa la otra 
persona y entender porque la otra persona piensa 
diferente, eso no significa que nosotros vendamos 
o acabemos con nuestros valores sino al contrario, 
que seamos los que ejercitemos esa democracia 
escuchándonos más y previniéndonos menos, de 
tal manera que felicito a Juan, mi total admiración, 
creo que esto nos tiene que llevar hacia futuro, 
a pensar en construir y en ser respetuosos con 
el compañero, así pensamos diferente. Gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, luego de 33 intervenciones de 33 
Representantes, voy a darle el uso de la palabra al 
doctor Gabriel Jaime Vallejo, que es el autor de la 
proposición de archivo para que él nos defina si 
la mantenemos y la sometemos a consideración, 
o por el contrario se retira. Doctor Gabriel Jaime 
Vallejo, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias. Primero, 
Presidente, reconocerle a usted su talante 
democrático, gracias Presidente por permitirnos 
exponer en este templo de la democracia nuestras 
ideas, yo, Presidente me siento orgulloso de 
mis convicciones, de mis tesis, de las tesis que 
representó y como tal como lo anuncié en el en el 
chat, retiró la proposición, lo hago por supuesto 
porque escuché la intervención de muchos de 
mis compañeros, por cortesía igualmente con mi 
compañero de bancada Gustavo Londoño y ni 
más faltaba, Presidente que yo fuera a generar 
aquí una, digamos, una controversia a veces 
innecesaria, pero que los debates de las ideas son 
necesarias, Presidente.
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Yo lo primero que quiero manifestar es que 
creo válidamente en la libertad, por supuesto, la 
libertad que es uno de los principios después del 
derecho a la vida de los principios fundamentales 
de elección de los ciudadanos y lo defiendo, 
ustedes me han visto en este Congreso de la 
República, yo quisiera simplemente hacer dos 
reflexiones finales o tres reflexiones finales muy 
rápidamente, Presidente y si usted me lo permite.

Lo primero, es que sigo preocupado, doctor 
Juan Diego como lo manifestaba ayer, que 
prácticamente estamos bajo el poder de los 
jueces, la sentencia de la Corte Constitucional  
desafortunada de por sí pues prácticamente nos 
dio una orden, nos dio una orden de legislar, 
es más estamos legislando de manera idéntica 
como nos lo ordenó la Corte Constitucional , 
aquí no hay ninguna novedad en este proyecto 
de ley distinto a una sentencia de la Corte 
Constitucional  en donde claramente la rama 
judicial está interviniendo en la construcción 
de la Ley de la República, esa es una reflexión 
profunda, queridos colegas.

Segundo, Presidente si usted me autoriza, 
yo quisiera leer, es una lectura de menos de un 
minuto, la sentencia C152 del 94 que se menciona 
en la sentencia que declaró inconstitucional el 
término “seguido de”, que de alguna otra manera 
refleja lo que lo que yo pienso y lo que pensó 
un magistrado que salvó el voto. Si me autoriza, 
Presidente, usted me permite leer en menos de 30 
segundos, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, bien pueda, Representante.
Intervención del honorable Representante 

Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:
Gracias, Presidente. Aparte de la Sentencia 

C-152 de 1994, las conclusiones que hace la 
Corte Constitucional de ese entonces: “¿podría 
dejarse esta materia al arbitrio de los particulares 
para que ellos y no la ley establecerá el orden?”, 
contesta la corte: “evidentemente la ley podría 
establecerlo así, pero ello crearía el desorden 
y haría difícil la identificación de las personas. 
En una familia habría, por ejemplo, hermanos 
carnales que llevarían primero el apellido paterno 
y otros el materno, pero por el hecho de definir 
los padres a veces en medio de disputas el orden 
de los apellidos, ¿se avanzaría en el camino de la 
igualdad?”, se pregunta la corte, “evidentemente 
no y ello por una razón elemental…”, oigan esto 
queridos compañeros, la conclusión de la corte 
de ese entonces: “el orden de los apellidos del 
hijo nada significa en relación con sus derechos, 
ni con los de los padres” y termina aquí: “es claro 
en consecuencia, que el orden de los apellidos 
en la inscripción, en el registro de nacimiento 
nada...”, oiga esto, “nada tiene que ver con la 

igualdad de derechos y obligaciones, tiene que 
existir un orden y la Ley lo ha determinado”.

Por consiguiente, señor Presidente, queridos 
compañeros, sigo creyendo que la ley no 
debería meterse en un tema que culturalmente 
ha sido pacífico, yo no coincido con aquellos 
que derrotan argumentación descalificándome, 
llamándome “Ulta godo”, argumentaciones 
mediocres, seguramente es el criterio de ellos, 
sigo convencido que la igualdad, a veces mal 
llamada igualdad es relativa, que este tipo de 
proyectos de ley en nada disminuye la violencia 
contra la mujer, que lo único que hace es 
promover, a veces, ideologías de género, de 
falso victimismo para cambiar las tradiciones 
culturales de una Nación.

Presidente, retiro mi proposición, muchas 
gracias a todos los compañeros por sus 
expresiones a mi persona, simplemente estamos 
en el templo donde se debaten las ideas. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, Representante Vallejo. Señor 
Secretario, ¿existe alguna otra proposición sobre 
la mesa? De archivo o de aplazamiento.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente, ya continuaríamos con 
la proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase entonces, señor Secretario, de darle 
lectura a la proposición con la que termina el 
informe de ponencia.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición:
“Con fundamento en las razones aquí 

expuestas propongo de manera respetuosa a los 
honorables Representantes dar segundo debate y 
aprobar el Proyecto de ley número 290 de 2019 
Cámara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 293 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se deroga la Ley 54 de 1989 y se establecen 
nuevas reglas para determinar el orden de los 
apellidos conforme al texto que se adjunta.

Firma la proposición el Representante, Juan 
Fernando Reyes Kuri.

Está leída la proposición, señor Presidente, 
pidiendo que se dé segundo debate al proyecto 
de ley.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración a la proposición leída por 
el señor Secretario, se abre la discusión, tiene el 
uso de la palabra el doctor Alfredo de Deluque.
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Intervención del honorable Representante 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Presidente, una reflexión que más que, es 
comentario a ver si la doctora María José y el 
doctor Reyes Kuri nos lo pueden aclarar: si 
nosotros queremos de verdad ser incluyentes 
con este proyecto de ley, si de verdad nosotros 
queremos ser igualitarios en el proyecto de ley, 
no debemos olvidar que la Corte Constitucional  
ha avalado el matrimonio entre personas del 
mismo sexo y si eso es así nosotros en todo el 
proyecto estamos haciendo referencia a cuando 
haya matrimonio entre hombre y mujer, el 
lugar en el cual da la posibilidad a que se pueda 
escoger el apellido de común acuerdo o con el 
sorteo pertinente.

Si nosotros queremos de verdad ser igualitarios 
y si queremos de verdad ir en consonancia con las 
decisiones que ha tenido la Corte Constitucional, 
deberíamos ampliar el ámbito de aplicación del 
proyecto de ley y no solamente sería para cuándo 
existe el matrimonio en el sentido tradicional de 
un hombre, una mujer y el matrimonio también 
entre personas del mismo sexo, en la medida en 
que ellos también pudieran escoger el apellido 
que iría de primero, entonces simplemente es 
eso.

No sé si se haya alguien que ya haya pensado 
en el tema y haya podido agregar una proposición 
a esto, o si ya lo habían discutido los ponentes, 
pero simplemente quería hacer esa reflexión. 
Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Eliécer Tamayo, estamos 
en la discusión del informe de ponencia. Bien 
pueda, Representante Tamayo.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias, señor Presidente. Yo frente a la 
iniciativa tengo unas preocupaciones y quisiera 
que los autores y ponentes me ayudarán a 
precisar. De todas maneras, lo que traía la 
normatividad y el orden de establecimiento 
del apellido paterno, permitía rápidamente 
identificar la posibilidad de conflicto de 
intereses, líneas de parentescos, pero ahora 
como ya puede ser potestativo que a un hijo le 
coloque Tamayo y a la otra que nace le coloque 
Hernández y después voy a colocarle Tamayo al 
otro, entonces para generar una serie situaciones, 
habría que incorporar en esta situación que la 
Registraduría debe establecer en el sistema un 
software, tendría que establecer cómo hacer 
seguimiento a quién es hijo de quien, para poder 
tratar de establecer uno al menos algo que por 
identificación del apellido, que era normativo, 
que era paterno podía identificar, eso de manera 
práctica y también dejar la posibilidad para que 

el hijo, libremente como hoy tiene la posibilidad 
de cambiar su nombre, también tenga el derecho 
porque en últimas él es el que tiene, por encima 
de los padres, el derecho a escoger si quiere 
llevar el apellido de la madre o del padre, si es 
que estamos hablando de el libre desarrollo de 
la personalidad y estamos hablando de que no 
es un tema aquí ni siquiera de equidad género 
sino de una justicia que hace de igualdades.

Entonces, el que tiene el mayor derecho es 
el hijo, habría que incorporarle a esta norma, la 
posibilidad de que el hijo en su momento que lo 
desea hacer podrá cambiar y escoger el apellido 
que le corresponda, eso me parece a mí que sería 
algo justo en derecho a quién lo está afectando 
de manera directa que es el hijo, positiva o 
negativamente. Entonces, yo tengo esas dos 
inquietudes; a los autores y ponentes agradecerles 
infinitamente, me ayudan a esclarecerlas para 
mirar mi posición en torno a la disposición. 
Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Fernando Reyes. Si es que 
alguno de los ponentes para esta discusión de la 
ponencia pide el uso de la palabra, bien pueda 
se lo otorgamos si consideran darle respuesta al 
doctor Tamayo o no, voy a dar uso de la palabra 
cronológicamente en el orden en que me la piden 
y sometemos a consideración la proposición 
del informe de ponencia, doctor Juan Fernando 
Reyes.

Intervención del honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri:

Gracias, señor Presidente. No, para aclararle 
al Representante Deluque que ya en efecto hay 
un par de proposiciones en ese sentido que están 
avaladas y cuando una vez votemos el informe de 
ponencia, pues daré la explicación del caso, pero 
para tranquilidad del Representante Deluque, 
efectivamente están avaladas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Acosta, sobre la 
proposición del informe de ponencia que estamos 
discutiendo.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Gracias, Presidente. No, como ya hay unas 
proposiciones en ese sentido, me reservo para 
intervenir en el caso de las proposiciones. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Desea esta plenaria declararse en sesión 
permanente?
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta el señor Presidente, si se declara en 
sesión permanente la plenaria. Si hay algún voto 
en contra, por favor manifestarse.

Ha sido aprobada la sesión permanente, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Óscar Darío Pérez, tiene el uso de la 
palabra, estamos en discusión de la ponencia.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Sí, señor Presidente. Yo creo que la importancia 
del proyecto no la desconoce nadie, lo que acaba 
de decir el doctor Tamayo me genera una duda y 
a él no se la han aclarado: ¿qué pasa en un hogar, 
en una familia donde un hijo lleve un apellido y 
el otro lleve otro? Y entonces haya una mezcla de 
apellidos, todos hijos legítimos y ¿cuáles serían 
los conflictos que se podrían producir a la hora, 
por ejemplo, de tener acceso a alguna herencia, a 
un legado, a una donación o a una disolución de 
la sociedad conyugal que se puede dar en vida? y 
¿cuáles serían los efectos?, o estamos creando un 
nido de conflictos. 

Por ejemplo, si hubiese una sustitución 
pensional o cómo funcionaría eso desde el punto 
de vista de los derechos económicos, ya no tanto 
como que el apellido, que lo pueden escoger, 
tienen la libertad, esa sería como la primera 
observación, ¿eso está contemplado en todo el 
proyecto?, ¿eso está aclarado? o estamos creando 
un nido de conflictos, primera pregunta.

Y la segunda, dicen que hay proposiciones 
para los matrimonios del mismo sexo, para 
que también puedan escoger el apellido de sus 
hijos, ¿de cuáles hijos? ¿de los adoptados?, 
¿pueden adoptar?, ¿o de cuáles hijos?, o son los 
hijos que alguno tenía antes del matrimonio del 
mismo sexo, eso también necesitamos que nos lo 
aclaren. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, y además 
una de las autoras del proyecto. Bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Bueno, yo entendí la pregunta del Representante 
Tamayo en el sentido de establecer la filiación, 
tal vez, Representante Óscar Darío, mi respuesta 
pueda aclarar alguna de sus dudas. Por un lado, 
cuando se hace el registro de nacimiento, pues 
se establece la filiación que tiene el niño con su 
padre y con su madre, en este caso sin importar 
el orden de los apellidos, pues el registro civil ya 
está estableciendo que efectivamente yo soy hijo 
de ese padre o de esa madre, independientemente 

del orden, porque por ejemplo, sucede lo mismo 
cuando hay hijos de padres diferentes o de 
madres distintas dentro de un mismo núcleo 
familiar y entonces si yo no soy hija del padre 
de mi hermana, pues no, obviamente no tengo 
derecho a la herencia u otro tipo de derechos 
frente a la paternidad de esa hija.

Es decir, lo que interesa es que en el registro 
de nacimiento esté pues claramente demostrada 
la filiación y para eso es el registro de nacimiento, 
por eso a los 18 años todos tenemos derecho a 
cambiarnos el apellido, en primer lugar, mediante 
notaría y, en segundo lugar, mediante sentencia 
judicial.

Entonces, pues digamos el tema de la sucesión 
va claramente con el tema de la filiación y para 
eso, pues digamos, se presenta el registro civil.

En el segundo caso, pues digamos, que en 
nuestro país obviamente está ya reglamentado el 
tema del matrimonio igualitario y no tendríamos 
que irnos al caso de los hijos en adopción, muchas 
veces, por ejemplo en algunos casos, de familias 
igualitarias pues hay inseminación artificial o 
hay otro tipo de mecanismos mediante los cuales 
las mujeres o los hombres tienen en especial, las 
mujeres tienen hijos, por ejemplo y esto podría 
darse, pero eso no es un aspecto que, digamos, 
que nosotros estemos imponiendo en el proyecto 
de ley, sino que la Registraduría misma ya tiene 
una circular que reglamenta este aspecto, la 
Registraduría nos la hizo llegar en su momento 
para conocer cuáles eran sus disposiciones y 
que de alguna manera para evitar todo este tipo 
de trámites que usted denuncia, pues, digamos, 
se incluyan aspectos que ya la Registraduría 
Nacional ha reglamentado frente a lo cual ya 
tiene disposiciones, no sé si así aclaro su duda, 
sino con mucho gusto podemos aclarar, buscar 
otros argumentos para darle mayor claridad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Fernando Reyes, usted está 
solicitando querer aclarar también inquietudes 
de los dos parlamentarios anteriores, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri:

Gracias, señor Presidente. En la misma línea de 
la Representante  Pizarro, la manera de certificar 
o demostrar el parentesco es el registro civil, allí 
es donde queda consignado el reconocimiento de 
los padres y esa es la manera de probarlo, hoy 
antes de aprobar esta ley y después será ese el 
instrumento legal para probarlo, pero además es 
que hoy que las personas que tienen mayoría de 
edad, pueden hacer cambio de nombre, entonces 
hoy según eso entonces también tendríamos 
algún inconveniente que, vuelvo e insisto, yo 
no lo veo bajo ninguna circunstancia porque la 
manera de probarlo, sin duda, es el registro civil.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, moción de orden, doctor Jorge 
Alberto Gómez Gallego.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Señor Presidente, es que en vista de que ya se 
votó o se retiró la proposición de archivo y creo 
que hay unanimidad sobre aprobar la propuesta 
de seguir el debate, yo le sugiero que por orden, 
pues sometamos a votación la proposición 
con que termina el informe de ponencia y en 
el articulado, porque yo creo que ya estamos 
discutiendo es articulado, y cuando empecemos 
el articulado empecemos hablar del articulado, 
yo creo que es por economía de tiempo, ¿no?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así es, doctor Jorge, según el chat usted es 
la última persona en intervenir. Continúa la 
discusión, termina la discusión.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten, a través de la 
plataforma los parlamentarios, la proposición 
con la que termina el informe de ponencia de este 
proyecto de ley.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Votando SÍ, se aprueba el informe de 
ponencia que pide que se le dé segundo debate 
a este proyecto de ley, votando NO se niega 
naturalmente.

Lozada Polanco Jaime Felipe vota Sí.
León León Buenaventura vota Sí.
Reyes Kuri Juan Fernando vota Sí.
Padilla Orozco José Gustavo vota Sí.
Montes de Castro Emeterio José vota Sí.
Bonilla Soto Carlos Julio vota Sí.
Hurtado Sánchez Norma vota Sí.
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.
Méndez Hernández Jorge vota Sí.
Cristo Correa Jairo Humberto vota Sí.
Restrepo Arango Margarita María vota Sí.
Ballesteros Archila Edwin Gilberto vota Sí.
Ortiz Núñez Héctor Ángel vota Sí.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota Sí.
Cárdenas Morán John Jairo vota No.
Medina Arteaga Aquileo vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Gómez Betancurt Luis Fernando vota Sí.
Molano Piñeros Rubén Darío vota Sí.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro  vota Sí.

Bermúdez Garcés John Jairo vota Sí.
Acosta Infante Yenica Sugein vota Sí.
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.
Rincón Vergara Nevardo Eneiro vota Sí.
Cristancho Tarache Jairo Giovany vota Sí.
Del Río Cabarcas Alonso José vota Sí.
Señor Presidente, ya hay decisión de la 

plenaria.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase de ordenar cierre de 

registro y anunciar la votación, por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, señor Presidente, el 

resultado de la votación es el siguiente:
Por el SÍ han votado manualmente los 

siguientes Representantes:
Lozada Polanco Jaime Felipe.
León León Buenaventura.
Reyes Kuri Juan Fernando.
Padilla Orozco José Gustavo.
Montes de Castro Emeterio José.
Bonilla Soto Carlos Julio.
Hurtado Sánchez Norma.
Yepes Martínez Jaime Armando.
Méndez Hernández Jorge.
Cristo Correa Jairo Humberto.
Restrepo Arango Margarita María.
Ballesteros Archila Edwin Gilberto.
Ortiz Núñez Héctor Ángel.
Osorio Salgado Nidia Marcela.
Medina Arteaga Aquileo.
Gaitán Pulido Ángel María.
Gómez Betancurt Luis Fernando.
Molano Piñeros Rubén Darío.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.
Bermúdez Garcés John Jairo.
Acosta Infante Yenica Sugein.
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.
Rincón Vergara Nevardo Eneiro.
Cristancho Tarache Jairo Giovany.
Del Río Cabarcas Alonso José.
Para un total de 26 votos manuales por el SÍ 

y 112 votos electrónicos, para un total de 138 
votos por el SÍ.

Señor Presidente, por el NO, 5 electrónicos 
y 1 manual para un total de 6 votos por el no, 
ha sido aprobado el informe de ponencia, señor 
Presidente.
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Publicación registro de votación

ÁLVARO MORENO GC983 OP240655 
CORREGIDO CARLOS, RODRIGO, TERE, AMANDA, GONZALO, GILBERANIO, 
18-8-2021 

ÁLVARO MORENO GC983 OP240655 
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18-8-2021 
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18-8-2021 
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado, señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, este proyecto consta de tres 

artículos, de los cuales el artículo primero y el 
artículo tercero no tienen proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, los artículos 1° y 3° del 
presente proyecto de ley. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro 
para que voten por plataforma los parlamentarios. 
Artículos 1° y 3° que no tienen proposición, como 
vienen en la ponencia.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por orden de la Presidencia se abre el registro 
para votar el artículo 1° y el artículo 3°, como 
vienen en el informe de ponencia. Doctor Juan 
Pablo nos ayuda por favor con la votación.

Asistente Leyes de Secretaría General 
Camilo Ernesto Romero Galván

Sí, señor Subsecretario, apenas se lance, que 
está un poco lenta la plataforma, yo le aviso.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ya pueden votar, honorables Representantes.
Restrepo Arango Margarita María vota Sí.
Benavides Solarte Diela Liliana vota Sí.
Bermúdez Garcés John Jairo vota Sí.
Molano Piñeros Rubén Darío vota Sí.
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.
Medina Arteaga Aquileo vota Sí.
Hurtado Sánchez Norma vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Cristancho Tarache Jairo Giovany vota Sí.
Bonilla Soto Carlos Julio vota Sí.
Acosta Infante Yenica Sugein vota Sí.
Ballesteros Archila Edwin Gilberto vota Sí.
González Duarte Kelyn Johana vota Sí.
Cárdenas Morán John Jairo vota Sí.
Ortiz Núñez Héctor Ángel vota Sí.
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.
Pizarro Rodríguez María José vota Sí.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo vota Sí.
Señor Presidente, ya hay decisión.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, entonces, de dar el cierre del registro 
y recoger algunos votos manuales y anunciar la 
votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro.
Señor Presidente, el resultado de la votación es 

el siguiente.
Los votos manuales por el SÍ:
Restrepo Arango Margarita María.
Benavides Solarte Diela Liliana.
Bermúdez Garcés John Jairo.
Molano Piñeros Rubén Darío.
Yepes Martínez Jaime Armando.
Medina Arteaga Aquileo.
Hurtado Sánchez Norma.
Gaitán Pulido Ángel María.

Cristancho Tarache Jairo Giovany.
Bonilla Soto Carlos Julio.
Acosta Infante Yenica Sugein.
Ballesteros Archila Edwin Gilberto.
González Duarte Kelyn Johana.
Cárdenas Morán John Jairo.
Ortiz Núñez Héctor Ángel.
Correal Herrera Henry Fernando.
Pizarro Rodríguez María José.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo.
Para un total de votos manuales por el SÍ de 18 

votos y electrónicos 111 para un total por el SÍ de 
129 votos.

Señor Presidente, por el NO, 4 votos electrónicos, 
0 votos manuales.

Han sido aprobados el artículo 1° y el artículo 
3°, señor Presidente, como vienen en la ponencia, 
señor Presidente.

Publicación registro de votación

ÁLVARO MORENO GC983 OP240655 
CORREGIDO CARLOS, RODRIGO, TERE, AMANDA, GONZALO, GILBERANIO, 
18-8-2021 
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18-8-2021 
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Perfecto, señor Secretario. Artículo segundo, entiendo tiene cinco proposiciones. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila Hernández: 
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario. Artículo segundo, 
entiendo tiene cinco proposiciones.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, sobre el artículo segundo 
existían cinco proposiciones, pero el Representante 
Óscar Sánchez acaba de dejar su proposición 
como constancia, entonces quedarían cuatro 
proposiciones, de las cuales dos proposiciones se 
encuentran avalados.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Permítame, porque es el Representante Óscar 
Sánchez que tiene que manifestarlo.

Constancia del Representante Óscar Sánchez, 
doctor Óscar Sánchez, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

Gracias, Presidente. Como lo manifestó 
el Subsecretario, dejo mi proposición como 
constancia, ya tuve la oportunidad de hablar con 
el ponente, con el doctor Juan Diego y dejó como 
constancia la proposición. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, segunda proposición.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, hay una proposición 

avalada para el artículo segundo presentada por 
el Representante José Eliécer Salazar López, que 
pide en su proposición adicionar un parágrafo que 
sería el parágrafo quinto el cual quedaría así:

“Parágrafo 5°. Lo dispuesto en el presente 
artículo aplica a los hijos de las parejas conformadas 
por el mismo sexo”.

Esa es la proposición avalada del Representante 
José Eliécer Salazar, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar.
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Está con el Ministro de Salud, Presidente, usted 

le dio permiso.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tiene toda la razón, bueno. Señor ponente, doctor 

Juan Fernando Reyes, ¿avalada la proposición del 
doctor José Eliécer Salazar?

Intervención del honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri:

Sí, señor Presidente, pero quiero anotar algo 
hay dos proposiciones en idéntico sentido: la 
del Representante que acaba leer el Secretario y 
la de la Representante Ángela Robledo, así que 
las dos proposiciones que son idénticas, pues 
están avaladas, tienen el mismo propósito, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tercera proposición, Secretario, ¿la de la doctora 
Ángela Robledo?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, que cuenta con el aval del 
señor ponente, también es una proposición aditiva 
en el sentido de adicionar un parágrafo nuevo que 
dice así:

“Parágrafo nuevo. Las disposiciones de este 
artículo también aplicarán para los hijos de parejas 
del mismo sexo”.

Firma: Ángela María Robledo Gómez.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Ángela María Robledo, tiene el 

uso de la palabra sobre su proposición avalada.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Gracias, gracias, Presidente. Bueno, gracias 

a los autores y gracias al ponente por avalar esta 
proposición, la verdad es que yo siento que en el 
debate que hemos tenido alrededor de este proyecto 
ha habido algo muy importante para destacar, 
además de su carácter de apoyo multipartidista, dos 
conceptos que me parece que han estado en todas 
las participaciones y es el de reconocer la dignidad 
humana y el de reconocer las acciones afirmativas 
que en este país deben promover condiciones de 
igualdad, y en ese sentido reconocer que aquí no 
hay ciudadanías de segunda, que el código de 
infancia y adolescencia admite la condición de 
adopción por parte de las familias igualitarias.

La Corte Constitucional, como lo decía el 
Representante Deluque, también nos ha invitado 
en esta línea, nos ha exhortado a pronunciarnos, 
todavía no habido desarrollos pero ya está hecho 
y que cuando se presentó el referendo que prohibía 
la adopción por parte de familias igualitarias, el 
argumento que dio la Procuraduría General de la 
Nación en su momento y muchos de los ponentes, 
fue precisamente el de la dignidad humana y el 
de las condiciones de igualdad para una familia 
igualitaria, de poder adoptar.

Ellos son hijos, por supuesto, son hijos e hijas, 
entonces pues me alegra que la hayan aceptado 
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y bueno, creo que hoy damos un paso muy 
significativo en el Congreso de la República y en la 
Cámara, en la línea de la igualdad y de reconocer 
esas ciudadanías en condición de derechos y 
deberes, la ciudadanía que conforman las parejas 
igualitarias de Colombia. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Eduardo Acosta sobre la 
proposición en discusión ya avalada.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Gracias, Presidente. Me queda una duda sobre 
la proposición, porque uno puede entender las 
consideraciones sociológicas, los imaginarios, 
las consideraciones ideológicas pero es que hay 
una realidad fisiológica y eso sí no se puede 
desconocer, o sea yo ya creo que ahí el Congreso 
de la República estaría presentando temas, y 
es que la realidad fisiológica es que un padre 
y una madre son los que tienen los hijos, sí la 
Representante dice: pues en el caso de las familias 
adoptantes o de las parejas adoptantes, ese es otro 
procedimiento de registro que no tiene que ver 
con la paternidad y la maternidad y es diferente.

Entonces, yo pienso que aquí pues podemos tener 
todas las consideraciones sociológicas, etc., pero 
pues tampoco desconocer la realidad fisiológica, 
de hecho yo creo que el proyecto no tenía nada que 
ver con el debate ideológico que dieron, porque el 
orden de los apellidos no tiene ningún tipo de o no 
genera ningún tipo de discriminación a mi manera 
de ver, como el ejemplo que puse de manejar 
por la derecha en Colombia es una cuestión de 
orden y no quiere decir que entonces que estemos 
discriminando a los zurdos y cosas por el estilo, 
que creo que son complicaciones que creo que no 
tienen nada que ver con el proyecto, entonces yo 
creería que esta proposición sí no tiene nada que 
ver con el proyecto y no entiendo por qué se avala 
una proposición cuando distorsiona totalmente el 
sentido de lo que explicaron que era el proyecto, 
Presidente. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante de Juan Fernando Reyes. Perdón, 
aquí hay un derecho a réplica de la doctora Ángela 
Robledo, bien pueda, doctora Ángela.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias, Presidente. Con todo respeto, 
Representante, esto no es un hecho solamente 
sociológico, es un hecho jurídico, es que el Código 
de Infancia y Adolescencia del 2006, permitió la 
adopción por parte de familias unipersonales y no 
tiene como prohibición la adopción para parejas 
igualitarias, entonces por eso con todo respeto 

no es solo un hecho sociológico y el que fuera 
sociológico ya tiene un enorme valor.

Pero aquí también hay un hecho jurídico y 
un antecedente en el Congreso que fue el que el 
referendo para impedir esta condición se produjera, 
y no es solamente un hecho biológico, la adopción 
en Colombia es legal y admite y genera un vínculo 
de hijos e hijas en este país. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Reyes, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Juan Fernando Reyes Kuri:
Gracias, señor Presidente. La hemos avalado, 

yo no voy a entrar, digamos aquí, en ese debate 
ideológico, hemos avalado la proposición porque 
creemos que estas normas, que estas reglas que 
estamos aprobando en este proyecto de ley pues 
deben aplicarse también a las parejas del mismo 
sexo que decidan adoptar y que además tienen 
el derecho a hacerlo, entonces no vemos porque 
no pueden aplicársele estas mismas reglas a las 
parejas del mismo sexo que decidan adoptar, de 
manera que esa es la razón por la cual avalamos, 
señor Presidente y le pido que avancemos, 
Presidente y sugiero que votemos este artículo con 
las proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Luis Correa, usted está 
pidiendo el uso de la palabra, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
José Luis Correa López:

Muchas gracias, Presidente. Yo quiero también 
dejar claridad en una cosa, no solamente son el 
padre y la madre los que pueden engendrar un hijo, 
también tenemos casos de dos madres que pueden 
tener fecundación in vitro o dos padres que pueda 
alquilar un vientre, o sea, este tipo de proyectos 
también deben amparar parejas del mismo sexo por 
ese tipo de razones.

Porque es que, no estamos solo hablando de 
una posible adopción, sino de posibles situaciones 
como la fecundación in vitro, a través de un donante 
anónimo de una pareja de dos mujeres del mismo 
sexo y ahí este proyecto termina teniendo toda la 
validez del mundo, especialmente en esos casos. 
Entonces yo también anuncio mi voto positivo a 
esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Toro, sobre lo mismo 
usted también pidió el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente, muchas gracias. Yo creo que esto 
no es aquí un debate ideológico sino un debate de 
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derechos, hoy la Corte Constitucional, el Estado 
colombiano reconoce los derechos de las parejas 
igualitarias, no solamente a adoptar sino a casarse 
y demás, entonces aquí estamos hablando de 
un derecho constitucional, estamos atendiendo 
una solicitud de la Corte Constitucional de 
reglamentar y lo tenemos que hacer en todos 
los sentidos que hoy se reconocen en derechos, 
no habría porqué dejarse por fuera alguno de 
los colombianos cuando estamos hablando 
de diversidad, cuando estábamos hablando 
de igualdad y cuando estamos hablando de 
reconocimiento de los derechos.

En este caso, pues las parejas del mismo sexo 
que decidan adoptar están cobijadas por los 
derechos constitucionales amparados en sentencias 
de la Corte, razón por la cual doy mi voto positivo 
y este es un paso adelante a los derechos de la 
igualdad y la diversidad en Colombia. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro y seguimos 
con la proposición del artículo siguiente.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

No, solo un comentario. Esta proposición 
le da piso legal a la reglamentación que existe 
actualmente y que tiene la Registraduría, es 
solamente para armonizar con los procedimientos 
que ya tiene la Registraduría en este sentido, 
entonces en la misma Registraduría avaló esta 
posibilidad, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, cuarta proposición de cinco.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Está la proposición del Representante Jhon 

Arley Murillo, señor Presidente, que pide modificar 
el parágrafo segundo y el parágrafo tercero de este 
artículo, los cuales quedarían así:

“Parágrafo 2°. El inscrito al cumplir la mayoría 
de edad podrá, por una sola vez, disponer mediante 
escritura pública del cambio, rectificación, 
corrección o adición de su nombre, con el fin de 
fijar su identidad personal. Dicha escritura pública 
deberá ser inscrita en el correspondiente Registro 
Civil del interesado, para lo cual se procederá a la 
apertura de un nuevo folio, el original y el sustituto 
llevarán notas de recíproca referencia”.

Y el parágrafo 3° quedaría de la siguiente 
manera:

“Parágrafo 3°. La Registraduría nacional del 
Estado Civil contará con un plazo de 6 meses, 

contados a partir de la vigencia de la presente ley 
para reglamentar el procedimiento del sorteo”.

Está leída la proposición de Representante Jhon 
Arley Murillo que no cuenta con aval del señor 
ponente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Fernando Reyes, bien 
pueda.

Intervención del honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri:

Gracias, señor Presidente. Si bien estamos 
de acuerdo con la proposición del Representante 
Jhon Arley, eso ya existe en la norma, está en el 
artículo 94 del decreto que pretendemos reformar 
1260 de 1970, ese artículo refiere exactamente lo 
que el Representante Jhon Arley quiere en esta 
proposición, razón por la cual no le damos el aval 
por estar consignada, vuelvo y repito, ya en un 
artículo en idéntico sentido.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo sobre la 
proposición de su autoría no avalada por los 
ponentes.

Señor Secretario, ¿el Representante Jhon Arley 
Murillo está en plataforma?

De lo contrario, dejaríamos como constancia su 
proposición por decisión de la Mesa Directiva.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No está, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se deja como constancia la proposición del 

doctor Murillo no avalada por los ponentes y 
queda en acta que se le llamó para que justificara 
su proposición. Señor Secretario, ¿hay quinta 
proposición?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Una cuarta, señor Presidente, que es la 
presentada por el Representante Jorge Enrique 
Burgos Lugo que pide modificar el inciso primero 
del artículo segundo. Dice: modifique el artículo 
segundo el cual quedará así:

“Artículo 53. En el registro de nacimiento se 
inscribirán como apellidos del inscrito el primer 
apellido de la madre y el primer apellido del 
padre en el orden que decidan de común acuerdo, 
en caso de no existir acuerdo, el funcionario 
encargado de llevar el registro del estado civil 
resolverá el desacuerdo de conformidad con el 
procedimiento que para tal efecto establezca la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, a falta 
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de reconocimiento como hijo de uno de los padres 
se asignarán los apellidos del padre o madre que 
así que asiente el registro civil de nacimiento, 
esta disposición rige para los hijos matrimoniales, 
extramatrimoniales, adoptivos, de unión marital de 
hecho o un paternidad declarada judicialmente”.

Está leída la proposición del Representante 
Jorge Enrique Burgos Lugo, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Reyes, tiene la palabra sobre la 
proposición no avalada.

Intervención del honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri:

Gracias, señor Presidente. El proyecto original, 
siguiendo además las recomendaciones de la Corte 
Constitucional, pretende resolver el desacuerdo 
que se pueda presentar digamos entre los padres 
por sorteo y en eso coincidimos, en eso estamos 
de acuerdo, en la comisión primera debatimos 
ampliamente ello y llegamos a la conclusión que la 
mejor manera equitativa de resolver ese desacuerdo 
entre la pareja, para el orden de los apellidos, debe 
ser por sorteo.

El Representante Burgos, pretende que no sea por 
sorteo, sino que, se le asigne esa competencia a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, que decida 
de qué manera, a través de un acto administrativo 
de cómo se resuelve ese desacuerdo. Creemos, 
insisto, que la mejor manera es el sorteo, razón por 
la cual decidimos no avalar esta proposición

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Burgos Lugo, tiene el uso de la 
palabra sobre la proposición no avalada.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Enrique Burgos Lugo:

Presidente, muy buenas tardes, señor Presidente 
y demás miembros de la Mesa Directiva. Escuchaba 
la explicación del doctor Reyes Kuri y quiero dejar 
como constancia mi proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, queda como constancia.
Doctora María José Pizarro, ¿aun así usted 

quiere llevar el uso de la palabra?
Intervención de la honorable Representante 

María José Pizarro Rodríguez:
Un segundo solo para aclararle al Representante 

Burgos, es que también así, en eso coincidió también 
la Registraduría Nacional, nosotros tuvimos varias 
reuniones con la Registraduría, tanto al inicio cuando 
se construyó este proyecto, después cuando asumió 
la ponencia el Representante Reyes, después con la 
Comisión Primera y ellos solicitaron, consideraron 

que era el mejor mecanismo, es decir, coincidieron 
con lo que dispone la Corte.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Enrique Burgos Lugo:

Gracias, María José.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, ¿existe otra proposición sobre el 

artículo?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, ¿sí eran cinco las 

proposiciones? La del doctor Óscar Sánchez, 
José Eliécer Salazar, Ángela Robledo, John Arley 
Murillo y el doctor Burgos Lugo. Son cinco, dos de 
ellas están avaladas.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración: el artículo segundo como 

viene en la ponencia, más las dos proposiciones 
avaladas del Representante José Eliécer Salazar y 
la Representante Ángela María Robledo. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten los parlamentarios por 
plataforma, artículo segundo con dos proposiciones 
avaladas.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el artículo segundo 
del proyecto de ley, como viene en la ponencia con 
las dos proposiciones avaladas.

Rivera Peña Juan Carlos vota Sí.
Bermúdez Garcés John Jairo vota Sí.
Hurtado Sánchez Norma vota Sí.
Cristo Correa Jairo Humberto vota Sí.
Ballesteros Archila Edwin Gilberto vota Sí.
Cárdenas Morán John Jairo vota Sí.
Molano Piñeros Rubén Darío vota Sí.
Ortiz Núñez Héctor Ángel vota Sí.
Restrepo Arango Margarita María vota No.
Benavides Solarte Diela Liliana vota No.
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota Sí.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota Sí.
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Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Bermúdez Lasso Alexander Harley vota Sí.
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.
Gómez Betancurt Luis Fernando vota No.
Chacón Camargo Alejandro Carlos vota No.
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre de 

registro, recoja algunos votos adicionales manuales 
por imposibilidad técnica de los parlamentarios de 
votar y enuncie el resultado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro. Señor Presidente, la 
votación es como sigue:

Con los siguientes votos manuales por el sí:
Rivera Peña Juan Carlos
Bermúdez Garcés John Jairo
Hurtado Sánchez Norma
Cristo Correa Jairo Humberto
Ballesteros Archila Edwin GilbertoÁLVARO MORENO GC983 OP240655 

CORREGIDO CARLOS, RODRIGO, TERE, AMANDA, GONZALO, GILBERANIO, 
18-8-2021 

Cárdenas Morán John Jairo
Molano Piñeros Rubén Darío
Ortiz Núñez Héctor Ángel
Correal Herrera Henry Fernando
Ortiz Joya Víctor Manuel
Osorio Salgado Nidia Marcela
Aguilera Vides Modesto Enrique
Bermúdez Lasso Alexander Harley
Yepes Martínez Jaime Armando
Entonces serían: 14 votos manuales por el sí y 

111 votos electrónicos para un total de 125 votos 
por el sí.

Por el no hay 4 votos manuales que son:
Restrepo Arango Margarita María
Benavides Solarte Diela Liliana
Gómez Betancurt Luis Fernando
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Para un total de 4 votos manuales por el no, más 

7 votos electrónicos daría 11 votos por el no.
Por lo tanto, ha sido aprobado el artículo segundo 

con las proposiciones leídas, señor Presidente.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, antes de votar el título y la pregunta, 
yo quiero Resaltar la presencia física en el recinto 
de otros parlamentarios adicionales a los anteriores 
que están hoy presentes acá: el doctor Erasmo 
Zuleta del Partido de la U, del departamento de 
Córdoba; el doctor Carlos Cuenca de Guainía, 
Cambio Radical; la Representante Mónica Liliana 
Valencia del Partido de la U, departamento de 
Vaupés; la Representante Milena Jarava, Partido 
de la U, departamento de Sucre y el Representante 
Wadith Manzur, departamento de Córdoba, 
Partido Conservador.

Señor Secretario, título y pregunta del presente 
proyecto.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título: por medio de la cual se deroga la Ley 
54 de 1989 y se establecen nuevas reglas para 
determinar el orden de los apellidos, y la pregunta: 
¿Quiere la plenaria que este proyecto continúe su 
trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración: título y pregunta tal como 
lo ha manifestado el señor Secretario. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura de la 
plataforma para que se vote por ella por los 
parlamentarios.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿hay algún artículo nuevo?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente, sería título y pregunta.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta de este Proyecto de ley número 290 de 
2019 Cámara.

Se abre el registro de votación:
Cárdenas Morán John Jairo vota Sí
Muñoz Cerón Faber Alberto vota Sí
Hurtado Sánchez Norma vota Sí
Cristo Correa Jairo Humberto vota Sí
Benavides Solarte Diela Liliana vota Sí
Osorio Salgado Nidia Marcela vota Sí
Rivera Peña Juan Carlos vota Sí
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí
Bermúdez Garcés John Jairo vota Sí
Molano Piñeros Rubén Darío vota Sí
León León Buenaventura vota Sí
Carreño Marín Carlos Alberto vota Sí
Padilla Orozco José Gustavo vota Sí
Chacón Camargo Alejandro Carlos vota Sí
Ballesteros Archila Edwin Gilberto vota Sí
Carreño Castro José Vicente vota Sí
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre de 

registro, permitir que manualmente algunos otros 
parlamentarios con inconvenientes técnicos puedan 
votar y anuncie el resultado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro. El resultado es el siguiente:

Por el sí, 17 votos electrónicos que corresponden 
a los Representantes:

Cárdenas Morán John Jairo
Muñoz Cerón Faber Alberto
Hurtado Sánchez Norma
Cristo Correa Jairo Humberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Osorio Salgado Nidia Marcela
Rivera Peña Juan Carlos
Yepes Martínez Jaime Armando
Correal Herrera Henry Fernando
Bermúdez Garcés John Jairo
Molano Piñeros Rubén Darío
León León Buenaventura
Carreño Marín Carlos Alberto
Padilla Orozco José Gustavo
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Ballesteros Archila Edwin Gilberto
Carreño Castro José Vicente
Para un total de 17 votos manuales por el sí y 

116 votos electrónicos para un total de 133 votos 
por el sí.

Por el no:
0 votos manuales y 5 votos electrónicos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 

pregunta del Proyecto de ley número 290 de 2019, 
Cámara.ÁLVARO MORENO GC983 OP240655 

CORREGIDO CARLOS, RODRIGO, TERE, AMANDA, GONZALO, GILBERANIO, 
18-8-2021 Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Señor Secretario, con la felicitación 
profunda quienes actúan como autores y ponentes 
en este proyecto que tiene origen parlamentario en 
la Cámara de Representantes, voy a darle el uso 
de la palabra entonces a las siguientes personas 
para que se dirijan concretamente a la plenaria: 

al Representante Juan Fernando Reyes, como 
ponente y los doctores María José Pizarro, Gustavo 
Londoño y Juan Diego Echavarría como autores, 
coautores. Representantes Juan Fernando Reyes, 
ponente, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri:

Gracias, señor Presidente. Quiero agradecerle a 
todos los colegas por este debate que se hizo, por 
la aprobación de este tan importante proyecto que 
constituye sin duda, como lo han dicho, una acción 
afirmativa para las mujeres, pero que además 
constituye una victoria de la libertad de las parejas 
en donde el Estado no tiene porqué meterse.

Definitivamente, este proyecto, sin duda alguna, 
reconoce esa libertad de las parejas y les permite 
que sean ellas las que decidan sobre el orden de los 
apellidos y no el Estado. Gracias, señor Presidente 
y gracias a todos los colegas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, tres de los autores llevarán el uso de la 
palabra, coautores, la doctora María José Pizarro 
Rodríguez, bien pueda, tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor, Presidente. Lo primero 
agradecer a la plenaria, recoger los mensajes 
positivos que en medio del debate dejó la discusión, 
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Intervención del honorable Representante 
Gustavo Londoño García:

Presidente, muchas gracias. Quiero agradecerle 
a toda la Plenaria en pleno por este apoyo, fue una 
votación mayoritaria, quiero comentarles que esta 
buena iniciativa nuestra en el 2018, fue erradicada 
en noviembre del 2018, le tocó la ponencia la 
doctora Margarita Restrepo, por tiempos no se 
pudo continuar con este proyecto de ley; en el 2019 
con la doctora María José Pizarro lo radicamos y 
hoy ya es ley de la República.

Quiero felicitar a María José, a su equipo, 
agradecerle por todo ese trabajo que hizo tan bien 
hecho y sobre todo hoy, queda con esta aprobación 
de esta ley, en gran reconocimiento a la mujer, a las 
madres que son todo en la vida, es como la madre 
la Virgen María.

Señores, muchas gracias, que Dios me los 
bendiga, gracias por este apoyo y por esta ley que 
va a favorecer a muchas madres que están solas 
hoy en día, gracias. Un abrazo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Henry Fernando Correal Herrera, 
usted pidió la palabra a través de la plataforma 
como coautor.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera:

Gracias, Presidente. Presidente, agradecerle a la 
plenaria y a la corporación el apoyo a este proyecto, 
a esta iniciativa. Hoy, damos un mensaje al país de 
modernidad, de apoyo y de ser consecuentes con 
todas las medidas que hemos tomado para acabar 
con la brecha y con las diferencias que hay con la 
mujer, por eso y con todos los avances que hemos 
tenido con respecto a la conformación de la familia.

Agradecerles a los coautores, a los ponentes al 
doctor Reyes Kuri y a todos por el apoyo y hoy ha 
sido un día histórico, pues estamos avanzando en 
todos los temas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, habíamos establecido que hoy 
sesionábamos entre las 9 de la mañana y las 3 de la 
tarde y así lo vamos a hacer con unos minutos de 
más que nos han pasado.

Quiero contarle a la plenaria que, en el tercer 
punto de los proyectos para el día de hoy, el Proyecto 
de ley número 231 de 2019 que establece un 
régimen especial para corregimientos, municipios, 
departamentos y regiones de frontera, ese proyecto 
de ley tiene por ahora 11 impedimentos, tiene no 
menos de 60 proposiciones.

Íbamos a someter a consideración el informe de 
ponencia, obviamente hubiera que votarse todos 
los impedimentos para nombrar una subcomisión, 
entonces vamos a empezar con ese proyecto en 
la próxima sesión del martes, pero le ruego a 
quienes integran la subcomisión, que no la hemos 
determinado, pero ustedes ya la conocen, porque 
es una propuesta de los autores y ponentes del 
proyecto, que nos ayuden para que se concreten y 
se consigan el mayor número de proposiciones para 

algunos mensajes planteados, por ejemplo, por 
el Representante Espinal y mensajes positivos en 
temas de igualdad, de paridad, de equidad, que yo 
creo es el tema central, parecería sencillo, parecería 
menor, pero creemos que este es un paso enorme 
hacia la igualdad entre mujeres y hombres, es un 
reconocimiento inmenso a las madres en su labor de 
crianza, a las madres cabeza de familia, a las madres 
que día a día levantan y crían solas a sus hijos.

Nosotros, pues no podemos más que alegrarnos 
por, como digo, no solamente el proyecto sino 
el desarrollo del debate y la manera en la que se 
llevó y el carácter democrático que demostró en 
la discusión de este proyecto de ley la plenaria 
de la Cámara de Representantes, entonces debo 
agradecerles a todos ustedes, definitivamente 
agradecerles por su voto, por su empeño, y sobre 
todo enviarle hoy un mensaje inmenso y un mensaje 
de reconocimiento a las mujeres, a nosotras, a las 
que somos cabeza de hogar, a las que tenemos al 
frente y a nuestro cargo la crianza de nuestros hijos, 
pero también a esta nueva generación de hombres 
que seguramente van a estar dispuestos y felices 
de ponerle a sus hijos primero el apellido de las 
madres.

Obviamente, también es importante el paso 
que en temas de reconocimiento a las familias 
igualitarias se ha dado en este proyecto de ley, pero 
que también en el marco de la discusión supimos 
dar y aprobar en la Cámara de Representantes, 
entonces muchísimas gracias y esperamos que 
tenga un debate muy similar en el Senado de la 
República. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Diego Echavarría.
Intervención del honorable Representante 

Juan Diego Echavarría Sánchez:
Gracias, Presidente. Agradecerle de una forma 

muy especial y afectuosa a toda la plenaria 
de la Cámara de Representantes por habernos 
acompañado en esta importante iniciativa que quiero 
recalcar, que es una iniciativa legislativa liberal, 
acompañada también por algunos compañeros de la 
comisión séptima, y nosotros como Partido Liberal 
siempre hemos querido garantizar el Estado Social 
de Derecho, fuimos autores principales y actores 
de la Constitución de 1991.

Por ende, somos los defensores de esta, aquí 
a través del Congreso de la República y no nos 
quedaba otra que impulsar este proyecto que 
garantiza las libertades, que garantiza la igualdad 
entre hombres y mujeres.

Decirles entonces, que el Partido Liberal queda 
eternamente agradecido con la plenaria y que 
seguirá luchando y trabajando en beneficio de 
todos los colombianos y todos los principios para 
que exista una Colombia más igualitaria. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gustavo Londoño.
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el día martes, para que nos faciliten la dinámica en 
la discusión, aprobación o no del articulado de este 
importante proyecto de ley.

Entonces, señor Secretario, sírvase anunciar 
proyectos para la próxima sesión que se llevará a 
cabo el día martes próximo, 2 de la tarde.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente. Se anuncian los siguientes 
proyectos de ley y actos legislativos para la sesión 
del día martes 8 de septiembre o para la siguiente 
sesión en la cual se debatan proyectos de ley o actos 
legislativos (…).

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Una moción, por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Informe de objeciones: Proyecto de ley número 

169 de 2018 Cámara, 199 de 2019 Senado (…).
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Perdón, una moción, Subsecretario. Señor 

Presidente, a mí me preocupa que se vayan a 
anunciar actos legislativos o que de pronto se 
nombren leyes estatutarias.

Acaba de decir que se anuncian los siguientes 
proyectos ley y/o actos legislativos, entonces me 
preocupa inmensamente que se vayan a anunciar 
actos legislativos de la Corte.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, suprima el término actos 
legislativos. Siga con el anuncio de los proyectos 
de ley ordinarios.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
1. Proyecto de ley número 231 de 2019  

Cámara.
2. Proyecto de ley número 106 de 2019  

Cámara.
3. Proyecto de ley número 61 2019 Cámara.
4. Proyecto de ley número 164 2019 Cámara.
5. Proyecto de ley número 201 de 2019  

Cámara.
6. Proyecto de ley número 145 de 2019  

Cámara.
7. Proyecto de ley número 363 de 2020  

Cámara, 211 de 2019 Senado.
Han sido anunciados, señor Presidente, los 

proyectos de ley para el día martes 8 de septiembre 
de 2020, a las 2 de la tarde.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se levanta entonces (…).
Intervención del honorable Representante 

Jairo Cristancho Tarache:
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, bien pueda, doctor Cristancho.
Intervención del honorable Representante 

Jairo Cristancho Tarache:
Sí, gracias, Presidente. No, igualmente, el 

106, el proyecto que está pendiente, incluso hay 
una proposición de aplazamiento, decirles a las 
personas que estamos trabajando para que ese día 
lleguemos ya organizados, ya tenemos todas las 
proposiciones avaladas, algunas, entonces, yo creo 
que podemos agilizar este fin de semana.

Segundo, Presidente, el tema la subcomisión 
para el proyecto de ley 3331 de talento humano en 
salud, se lo pedimos encarecidamente que ojalá lo 
anunciamos para la próxima semana, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le ruego, doctor Cristancho que nos sentemos 
un ratico el martes, discutamos el tema para 
que acordemos concertar y conciliadamente su 
inclusión posterior próxima.

Doctor Juan David Vélez, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Presidente, no, muchas gracias por su liderazgo 
el día de hoy y esta semana en la discusión. 
Básicamente en concordancia a lo que usted 
mencionó sobre el Proyecto de ley número 231, 
vamos a trabajar con los diferentes compañeros: 
José Vicente Carreño, Carlos Ardila, Eneiro 
Rincón, Yénica Acosta, Hárold Valencia, Mauricio 
Toro, Antatolio Hernández, Elizabeth Jay-Pang, 
Lina Soto y Alejandro Carlos Chacón para 
tratar de avanzar rápidamente con las más de 
65 proposiciones sobre este proyecto de ley, lo 
estaremos estudiando durante el fin de semana. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Inclúyase al doctor Mauricio Parodi por favor, 
doctor Juan David Vélez, que el doctor Mauricio, 
aunque se crio en Antioquia es guajiro, zona de 
frontera.

Intervención del honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Perfecto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, entonces se levanta la 

sesión, le damos un agradecimiento profundo 
a los parlamentarios, a los televidentes que nos 
acompañaron hoy a través del Canal Institucional 
durante todo el día, importantes proyectos en su 
discusión y aprobación, y se cita para el próximo 
martes a las 2 de la tarde, señor Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por orden de la presidencia, se levanta la sesión 
siendo las 3 de la tarde 20 minutos.
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